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CONVENIO ESPEclRCO CRESCA-cONADIC-SIN4101/2021 

CONVENIO ESPECIFICO EN llA TERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. 
A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARIA" POR CONDUCTO DE DR. GADY ZABYCKY SIROT, 
EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR 
LA OTRA PARTE. EL EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 
POR EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES • EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL UC. 
GONZALO GÓMEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL ING. LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA C.P. MARIA GUADAWPE 
VAN RUBIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre del 2012, "LAS PARTES" celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestaci6n de eervicios en 
materia de salubridad general, asl como fijar las bases y mecanismol generales a trav6s 
de los cuales serian transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de loa lnltrumentol especlficos 
correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con •LA 
SECRETARIA", en términos de los artfculos 9 y 13, Apartado 8 de la Ley General de Salud, 
en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

Oe conformidad con lo establecido en la Cléusula Segunda de •EL ACUERDO MARCO", ~ ~ ~ 
estén facultados para la celebración de los ConveniOI Eapecificoa que al efecto se --:. .... ·:o 
suscriban, por parte de "LA ENTIDAD•, los titulares de la Secretarfa de Salud, loa Servicios ~ \ 
de Salud de Slnaloa, de la Secretarfa General de Gobierno, de la Secretarf a de 
Administración y Finanzas, y de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas 
(antes Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas), y por parte de " LA ~ 
SECRETARIA", el Comisionado Nacional contra las Adlccionet. 

Conforme al articulo 6, fracción 1 de la Ley Generat de Salud, uno de los objetivos del \ 
Sistema Nacional de Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la poblaCi6n y mejorar \ 
la calídad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen danos a la salud, con especial interés en la promoción, 
implementación e Impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde 

con la edad, sexo y factoras de riesgo de las petl0!18S. / \-;e 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Politica Social, en el rubro de 
salud, establece que, el gobierno federal realizará tas acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes cllnicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá una campana informativa 
nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional 
de Prevención de Adicciones ªJUNTOS POR LA PAL, con la cual se pretende lograr una 
nueva perspectiva que trate a tas personas afectadas por las adicciones como una 
población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión y vinculaci6n, que tiene el 
derecho y merece ser atendida con la generosidad def Estado nacional, el cual debe 
brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los 
sentidos. 

·LAs PARTESª han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las 
acciones a la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones •JUNTOS POR LA PAL, 
con actividades de prevención y atención integral de las adicciones en ªLA ENTIDAD"', 
suscribir el presente instrumento jurldico, precisando los términos para el cumplimiento de 
las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a transferirse a ·LA 
ENTIDAD•, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción espedficos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETAR(A" declara que: 

1.1 De conformidad con los artículos 2° fracción 1 y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por ~­
los artlculos 39 fracción 1 del citado ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, /. · 
le corresponde establecer y conducir la politica nacional en materia de asistencia 1 

social, servicios médicos y salubridad general, asf como la coordinación del 
Sistema Nacional de Salud. 

1.2 De conformidad con el articulo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la 
Secretaria de Salud, cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión 
Nacional contra las Adicciones, en lo sucesivo -CONA01c·, la cual, de acuerdo "-
con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación def 20 de julio 

de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y \ 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra \ 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaria de Salud8, y, tiene por objeto ejercer atribuciones en materia de 

prevención y control de las adK:ciones. f{ / \ 
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Para ello, la ·cONAD1c·. como lo .establece el artlculo 3, fracciones 1. IV y VII del 
citado Decreto, tiene entre otras atribuciones • la de proponer al Secretario de 
Salud la polftica y estrategias nacionales, los programas en materia de pnwenci6n, 
tratamiento y control de las adicciones, asr como conducir y coordiriar su 
instrumentación; la de evaluar y supervisar el a.mplimlento y los resultados de las 
acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en 
dichos programas; y la de promover mecanismos para la coordinación, 
concertación, cooperaci6n y participación, de los sectores púbflCO tanto federal 
como local, social y privado, asf como de organizaciones nacionales e 
Internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el 
control de las adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y 
académico y de Investigaciones dirigidas a Identificar los factores que coadyuvan 
a la prevalencia de las adicciones, asf como para evaluar la eficiencia de las 
medida terap6uticaa y rehabilitatorial aplicadaa a personas con problemas de 
&<!icciones; todo eno a lo que en adelante se denominara •EL PROGRAMA". 

El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carécter de Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para susaibir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en tos artfculos 4 fracción 
11 y 5 del •0ecreto por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del 6'gano delconoentrado Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el car6cter de órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaria de Salud", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio 
de 2016; en relación con lo que dispone el articulo 38 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretarla de Salud y aaedita la titularidad que ostenta con la copla 
de au nombramiento, misma que se adjunta al presente Instrumento como parte ~v·•~"" 
deauAnexo1 >, ... ..., 
Cuenta con la dlaponlbltldad preaupuestarfa para hacer frente a loa compromisos '~ 
derivados de la auacripdón del presente lnatrumento jurfdico, miamos que le fueron 

0 asignados a "EL PROGRAMA" en el Presupuesto de Egreaoa de la Federación ,._, 
para el ejercicio Fiacal 2021. 

Para efectos del presente Convenio E1pecfftco tel\ala como domicilio et ubicado 

Magdalena Contreru, Código POUI 10200, en la Ciudad de M6xico. 

. . 6( \ 
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.. LA ENTIDAD" declara que: 

Fonna parte de la Federación, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 40, 
42, fracción 1 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los artículos 1, 2, 3, y 4 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, 
comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1º, 3º, 4º, 
11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
1, 2, 7, 15 fracción IX, 25 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1º. 2º, 5• fracción 11, 9º Y 10 del Decreto que crea 
el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 
8, 9fracciones1, 11y111, y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaria 
de Salud; y 1, 2, 3, 14 y 16 fracción X y XVII del Reglamento Interior de los Servicios 
de Salud de Sinaloa, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nómbramiento de fecha 10 de julio del 2018, expedido por el Lic. Quirino Ordaz 
Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la cual se adjunta al 
presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

El Secretario General de Gobierno. comparece a la suscripción del presente 
Convenio Especifico, de confonnidad con los articulas 66 y 72 de la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa; 1•, 3º, 11, 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1. 2, 7, 15 fracción 1, 17 fracción X y 
36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 
1, 9 fracción X y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaria General 
de Gobierno, cargo que quedo debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento de fecha 1 de enero del 2017, expedido por el Lic. Quirino Ordaz~Al'~ 
Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, misma que se adjunta :f~ ~­
al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. \~~ 

El Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del 
presente Convenio Especifico, de confonnidad con los articulos 66 y 72 de la 
Constitución Politica del Estado de Sinaloa; 1 •, 3º. 11 y 21 de la Ley Orgánica de\ 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2. 7, 15 fracción 11, 18 y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 8, 9 
fraccl6n 1 y 1 O del Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y 
Finanzas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento de fecha 4 de febrero del 2020, expedido por el Lic. Quirino Ordaz \ 
Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, misma que se adjunta 
al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Comparece a la \_ 
suscripción del presente Convenio Especifico, de conformidad con tos artlculos 66 \ 
y 72 de la Constitución Polttica del Estado de Sinaloa; 1 •. 3•. 11, 21 de la Ley 
Orgénlca de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 2. 7, 15 fracción t./ 
XIV, 30 y 36 del Reglamento Orgénico de la Adminiatración Pública del EstaOO ~ 
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Sinaloa, 2, 4, 7, fracción I; 8, fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretarla de Transparencia y Rendiclón de Cuentas, , cargo que queda 
debidamente aaeditado con la copia de su nombramiento de fecha 1 de enero del 
2017, expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucioñal del 
Estado de Sinaloa, la cual se adjunta al presente instrumento como parte de su 
ANEX01. 

11.6 De conformidad con lo dispuesto en los artfculos 1, 2, y 3 inciso A fracción XI de la 
Ley de Salud del Estado de Sinaloa, a la Secretaria de Salud le corresponde 
ejercer en materia de salubridad general, la orientación, previsión, vigilancia y 

tratamiento en materia de adicciones. 

11.7 Para efectos del presente Convenio Especffico seftala como domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Insurgentes sin Col. Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 
80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
.Hacendaria, dispone en sus articuloa 74 y 75, que loa titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Fedenal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice 
la ministraclón de los subsidios y trantferenc::in, Mrin responsables en et •mbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan c:onfonne a las disposiciones generales 
apllcablea, asl como que dicho mlnlstradonea ee sujeten a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se 
set\alan. ªLAS PARTES" celebran el presente Convenio Especifico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Eapecific:o, tiene por objeto transferir recursos~~ o 
presupuestarios federales, con el cartc:ter de IUblidlol, a •LA ENTIDAD", para coordinar > \ . % 

au ~paclón con •LA SECRETARIA", en t6rmino9 de loa artfculos 9 y 13, apartado B • . :? 
de ta Ley General de Salud, que permitan • "LA ENTIDAD" apoyar la adecuada 
in1trumentacl6n de "EL PROGRAMA", mediante la reafizad6n de accionea en materia de 
prevención, atención y tratamiento de las edk:cionea. 

Las accionel que realice ªLA ENTIDAD• para el cumplimiento del objeto del presente \f., 
instrumento, se realizar6n conforme • los lneamientol que se eatipulan en sua ANEXOS 
2, 3, 4, IS, 8 y 7, en los cuales se preclaa la apllcación que se dar6 a loa recursos que se 
transfieran 8 "LA ENTIDAD", la• acc:ionel • rellftzar, aal como los lndicadorft, metas y \ 
mecanismos para la evaluación y control del ejerc:icio de loe recursos transferidos, que 
sobre el particular aslM'Tlen "LAS PARTES". Anexos que debidamente firmados forman 
parte del presente Convenio Especifico. \ 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en eujetarae expreaamente :n': ./ 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo-oe liene por reproducido i / 
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presente Convenio Especifico como si a la letra se insertasen, asf como a las demés 
disposiciones jurfdicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempl8 "EL 
PROGRAMA", objeto del presente instrumento, "LA SECRETARIA", con cargo a su 
presupuesto, transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

S 4,147,444.00 (CUATRO MILLONES 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS OOl100 M.N.) 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente 
cláusula, se realizará en una sola exhibición conforme al calendario que se contiene en el 
ANEXO 2 del presente Convenio Especifico. 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARIA" se compromete a 
transferir a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las c:hposiciones jurfdicas aplicables, 
debiéndose considerar la estacionalídad del gasto y, en su caso, el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Cr6dito Público, a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio~ S~ 
Especifico, se radicarán a trav'9 de la Secretaria de AdmJnistración y Finanzas, en la\, :..~ 
cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa ~ ~ 
a la entrega de los recursos, en la Institución de cn!Ktito bancaria que la misma detennine, 
infonnando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a "LA a 
SECRETARIA" dentro los quince (15) dlas hibiles posteriores a su apertura. r 

Una vez radicados loa recursos presupuestarios federales en la Secnttarfa de 
Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a transferir los "9CU'90S a que \ 
se refiere esta Cléusula a los Servicios de Salud de Slnaloa, que tendri el aricter de 
" UNIDAD EJECUTORA", junto con los rendimientos financieros que se generen, en oo 
plazo no mayor a cinco (5) dlu hjbiles, contados a partir de que "LA SECRETARIA• le 
radique dichos recursos, de confonnldad con presente ~nstrumento jurfdic:o. . \. 

La " UNIDAD EJECUTORA• deberá, previamente a la transferencia de los recurw por \ 
parte de la Secretaria de Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria ~ 
única y específica para este Convenio. 'f 
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La "UNIDAD EJECUTORA", deberá Informar mediante oficio a "LA SECRETARIA•, a 
través de la "CONADIC", dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes a aqu6I en que le 
sean transferidos los recursos presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la 
fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido transferidos, debiendo 
remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que deberé 
anexarse copia del estado de cuenta bancario que asl lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la 
Secretarla de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido mnstrados a 
la "UNIDAD EJECUTORA", o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en 
los términos de este Convenio, serán considerados por •LA SECRETARIA• como recursos 
ociosos, debiendo la "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros a la Tesorerla de la Federación), dentro de los quince 15 dlas naturales 
siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA•. 

Los recursos federales que se transfieran en los t6rmlnos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecuc:i6n y comprobación deberán 
sujetarse a las disposiciones jurldicas federales aplicables. 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales 
otorgados en el presente Convenio Especffteo, no son susceptibles de presupueatsse en 
los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no Implica el compromiso de ministraciones 
posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
transferidos, "LAS PARTES" se obligan a sujetarse a lo siguiente: 

. 'o 
l. "LA SECRETARIA" verificará, por conducto de la "CONADIC•, unidad responsable ~ { _, ~ 

- o de "EL PROGRAMA", dentro del marco de 1U1 ñibuciones y a trav6s de los "'.~ " 
mecanismos que implemente para tal fin, que los recul'IOI presupuestarios federales 
sel'\alados en la Cláusula Segunda del presente Convenio Especifico aeai destinados 
por "LA ENTIDAD", de manera exclusiva a realización de lu acciones en Materia de "-' 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última Ueve a cabo para apoyar 
la debida Instrumentación de "EL PROGRAMA", ain perjuicio de las atribuciones que \ 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

11. "LA SECRETARIA" se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro Instrumento jurfdico que formalice •LA ENTIDAD", \ 
para cumplir con el objeto del presente instrumento jurfdico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que 
defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales destinados a su ejecución y demés actividades que se realicen para el O( 
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cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

111. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) dias hábiles siguientes al término 
de cada trimestre que se reporte, enviará a la "CONADIC" el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
juridico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance 
programático y físico financiero de "El PROGRAMA", asl como los certificados del 
gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como, en su caso, de los 
reintegros a la Tesorerla de la Federación. Dicho información será remitida por "LA 
ENTIDAD", a través de la "UNIDAD EJECUTORA", validados por el titular de la 
misma. o por el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos 
de la normativa aplicable en "LA ENTIDAD", conforme a los formatos y requisitos 
previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 'del presente Convenio Especifico, a la que deberá 
acompaf\arse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, asf como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

Adicionalmente, "LA SECRETARIA", por conducto de la "CONAD1c•, podrá en 
cualquier momento realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento 
de las obligaciones que asume "LA ENTIDAD", asf como verificar la aplicación y 
destino de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. "LA SECRETARIA• por conducto de la "CONADIC", considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
verificación, a efecto de observar los avances en el cumplimiento de las acciones de 
"EL PROGRAMA" relacionadas con el objeto del presente instrumento jurfdico, 

estando obligada "LA ENTIDAD". a la exhibición y entrega de los formatos de~~~ 
certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el ~ .,._ 
ANEXO 6, del presente Convenio Especifico, asl como, en su caso, la demás _ .. 
documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del 
presente instrumento. 9-

V. "LA SECRETARIA" por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que\ 
procedan de conformidad con las disposiciones jurldicas aplicables e informará a la 
Secretarla de la Función Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la 
Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas de "LA ENTIDAD", asf como a 
la Dirección General de Programación y Presupuesto de la "LA SECRETARIA" y ésta 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, los casas en que se presente la falta de \~ 
comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la \ 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se 
efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente instru~~~I(. ~ 
jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicad~ 
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"LA ENTIDAD", para los fines del presente Convenio Especifico, o bien, se hayan 
aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO", para 
que en su caso, la "CONADIC" detennine suspender o cancelar la transfetencia ~ los 
recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos Federales transferidos a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
Convenio Especifico, junto con los rendimientos generados. 

VI. "LA SECRETARIA", por conducto de la "CONADIC", aplicaré las mecftdas que 
procedan de acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento son transferidos a "LA ENTIDAD", de conformidad con las 
disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula 
Décima del presente Instrumento jurfdico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - "LAS PARTES" convienen en que 
los objetivos, indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cunplimiento del 
objeto del presente Instrumento jurfdico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del 
presente Instrumento jurfdlco. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera "LA 
SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" y los rendimientos financieros que estos generen, serán 
destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las acciones en Materia de 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve • cabo para apoyar la 
debida Instrumentación de "EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e Indicadores 
del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de 
este Convenio Especifico no podrán desviarse hacia cuentas en las que 
"LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y 
se reglstrarén conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administnlci6n P(lbUca Federal vigente. ~ .... .s¡' ''ti 

? ·~ .... , ~ 

Los recursos federales que se transfieran, se ~ conforme a lo establecido en el 
articulo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responaabilidad o . 
Hacendarla; se reglstrarén por "LA ENTIDAD" en 1U COl'Ubilidad de acuerdo con las r 
disposiciones jurfdicas aplicables y se rendirén en su Cuenta Pública. \ 

"LA ENTIDAD" elaboraré su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria 
del gasto, lo cual debe estar autorizado por "LA SECRETARIA". En caso de requerirse 
modificaciones a dicha distribución presupuesta! se solicitaré autorización mediante oficio V 
a "LA SECRETARIA." . ., ~ 

Los recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD", al como los rendimientos 
financieros generados, que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán 
ser reintegrados a la Tesorerfa de la Federación, en tos ténnlnos del articulo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarto 
a " LA SECRETARIA", a través de la "CONADIC", de manera esCrita y con la 

i6 
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documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. • "LAS PARTES" convienen que los gastos 
administrativos y cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Espeéifico, 
necesario para su cumplimiento, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a 
sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORIA SOCIAL • .Con el propósito de que la ciudadania, de 
manera organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, asi como la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a "EL PROGRAMA", ªLAS 
PARTES" promoverán su participación, conforme lo dispone la ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, asl como los "Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contralor/a Social de los programas federales de desarrollo sociar, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". - "LA ENTIDAD", adicionalmente a las 
obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO" y en otras cláusulas del presente 
Convenio Especifico, estará obligada a: 

l. 

11. 

Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio, en "EL PROGRAMA", sujetándose para ello a 
los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurldico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 

Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio Especlfico, la cual deberá estar a nombre de la 
"UNIDAD EJECUTORA" y cumplir con los requisitos establecidos en los artlculos 29 
y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda "Operado con recYF!Ot federal" para el 
Proarama de Acción Etpecffico Prevención y Atención lntearal de las 

~(" 
Adicciones 2021". ,o~/ 

La autenticid~d de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos ~~ 
presupuestanos federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será 
responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA". 

111. Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA", por lo menos 5 \'}.­
at\os posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de los objetivos y metas 
a que hace referencia el ANEXO 4 del presente instrumento y, ·en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida pof "LA SECRETARIA", la Secretaria\ 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, asf como la infonnación adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirte. ft{ 
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IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa 
vigente, los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, asf como 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones 
(SICECA), establecido por la ·coNAOIC". . 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de confonnidad con 
las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del 
gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a "LA SECRETARIA" dentro de los 90 dfas posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, los infonnes anuales de contralorfa social, respecto de la vigilancia en la 
ejecución de "EL PROGRAMA" y en el ejercicio y la aplicación de los recursos 
federales asignados al mismo, asl como la verificación en el cumplimiento de las 
metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de •LA ENTIDAD", las póHzas de 
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en 
su caso, sean adquiridos con cargo a los feaM'SOS presupuestarios federales objeto 
de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los 
resultados de los recursos transferidos, asf como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. 

X. 

Proporcionar formalmente a "LA SECRETARIA", de manera trimestral el directorio 
actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, 
que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, asf como sus med°ios ~Je.,. 
de contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. ... ~ 

Establecer, con base en el seguimiento de loo 181Ultadoo de las evaluaciones~ • "-? 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas 
a los que están destinados los recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico a los órganos de control y 
de fiscalización de "'LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Especifico en el órgano de difusión oficial de "LA Y 
ENTIDAD". /' 

XIII. Difundir en la pégina de lntemet de la .. UNIDAD EJECUTORA", el ~nte Convenio 9-
Especffico, asf como "EL PROGRAMA", sus. objetivos y metas incluyendo los \ \ 
avances y resultados flsicos y presupuestano., en los t6rminos de las disposiciones 
jurfdlcas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que funginll como enlace para coordinar las \ 
acciones correspondientel para la ejecución del objeto del presente Convenio. 6( 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARiA".-"LA SECRETARIA", por conducto 
de la ·coNADIC", adicionalmente a las obligaciones establecidas en "EL ACUERDO 
MARCO" y en otras cláusulas del presente Convenio Especifico estará obligada a: . 

J. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Administración y 
Finanzas de la "LA ENTIDAD", set\alados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el ANEXO 2 de este Convenio Especifico. 

Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio 
Especifico se transfieran a "LA ENTIDAD", hayan sido aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados 
únicamente para "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales y/o de "LA 
ENTIDAD". 

Propórcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación 
de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes 
que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos con motivo del presente Convenio Especifico. 

Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. ~Z:: 

Informar sobre la susaipción de este Convenio Especifico, a la Auditoria Superior de 'f-" 
la Federación y a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio 
Especifico en el Diario Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, asl como "EL PROGRAMA", ~ 
sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados flsicos y presupuestario~ 
en los términos de las disposiciones jurfdicas aplicables. ~ 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las \ 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. \ ~ 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. - La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos \ 
presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" con¡{ 
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motivo del presente instrumento juridlco, corresponderá a •LA SECRETARIA•, a través de 
la "CONADIC". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Col'lvenio 
Especifico, detecten que los recursos federales trmisferidos han permanecido ociosos o 
han sido utilizados para fines distintos a los que se set\alan en el presente Instrumento 
jurfdico, deberán hacerto del conocimiento, en forma Inmediata. de la Auditoria Superior de 
la Federación y de ta Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

"LAS PARTES" convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones 
e integración serán tas siguientes: 

l. Dar seguimiento al cumplimiento del presente Instrumento jurfdico. 

11. Procurar ta solución de tas controversias que se susciten con motivo del cumplimiento 
e interpretación del presente instrumento. 

111. Las demés que acuerden '"LAS PARTES•. 

'"CONADIC" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridlce Lovaco Sénchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva 

~da ~~}-.~: ?• . ..... . . ~ 

•LA ENTIDAD• designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

1. El Comisionado Estatal de Prevención Tratamiento y Control de las Adicciones;x: 
jefe de la Unidad de Adicciones de loa Servidos de Salud de Slnaloa. 

2. Jefe de Departamento Administrativo de la Comisión Estatal de Preve · J... 
Tratamiento y Control de las Adicciones. 

D~CIUA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL-<21*8 ~ ~ por•LAS \\ 
PARTES", que el personal contratado, empleado o comilionado por cada wia de elas para \ 
dar cumplimiento al presente Instrumento jurfdico, guardaré relac:i6n laboral únicamente con 
aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por f6' 
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este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en 
paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de 
carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Especifico comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por esaito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su 
firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD". 

DECIMA QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos 
y metas de "EL PROGRAMA", podrán celebrar, derivado del presente convenio especifico, 
todos aquellos documentos legales que permitan la investigación científica en materia de 
adicciones a través de la cual se contemplan acciones integrales para la prevención y 
control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la 
suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Especifico podrá oA 
da""' portennlnado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO~(~ 
MARCO" . ~~ • _ 

,~ 1 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Especifico podrá 
rescindirse por las causas que se estipulan en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - "VLA 
PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo 
lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Especifico, asl como en 
sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones jurídi s 

0 
aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia fa Cláusula }" 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. \ 

Asimismo, convienen en que de las controversias que.surjan con motivo de la ejecución y \ 
cumplimiento del presente Convenio Especifico, conocerán los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando "LAS PARTES" a cualquier otra 
jurisdicción que pudiera conesponderiH en raz6n de su domicilio presente o Muro. 6¡( \ 
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Estando enteradas ·LAs PARTES• del contenido y lllcance legal del pre11nte eonver.o 
Especifico, lo finnan por cuadruplicado el dfa 01 de marzo de 2021. 

Por "LA SECRETARIA• Por •LA ENTIDAD" 

Dr. EMn E:ftei .... 
Secretario CMM~ltJ~J(Dintdor 

losservp~• 
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ANEX01 

CONVENtO ESPECIF1CO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURIOI ~ARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAmln"O 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DIE "LA 
SECRETARIA" A TRAVU DE LA CO.llÓN NACK>tW. CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y I08ERANO DI! llNALOA. 

Copias fotostáticas simples de loa nombramientos de loa titulares de •LA SECRETARIA• 

1 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las 
Adicciones 

Copias fotostátlcas simples de los nombramientos de los titulares de ªLA ENTIDAD• 

1 Dr. Efrén Encinas Torres Sectetaio de Salud y Ointetor 
General de los Servicios de Salud de 
Sinaloa 

~ 

2 Lic. Gonzalo Gómez Florea Secretario General de Gobierno @ z 
o 

\ 

3 lng. Lula Alberto de la Vega Secretario de Admlnisb ación y 
Armenta Finanzaa 

4 C.P. Maria Guadalupe Van Secretaria de Transparencia y 
Rubio Rendición de Cuentas 

-
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DESltw.OA 

PODER EJECUTIVO 

C. EFREN ENclNAa TORRES 
PRESENTE. 

Culiacén Rosales, Slnlloa. 10 de julio de 2018. 

Con fundamento en 111 f8c:ulllldel que me c:onr.... el mtk:ulo 85, frllcd6n n. de 11 
Conatituci6n PoUticl del &mdo de SN1oe y el artfaak> 15, pMd> plinero, de la 
Ley Orgénlc:I de 11 .Adminllb'llci6 Pública del Eltlldo de Sinaloa, y 81 considerar1o 
legal y protesionúnente ..,to, • partr de .... fllc:ha me pemm emoderte su 
nombramiento como: 

SECRETARIO DE SAL.uo 

Lo - par - - """""' y loo - muy ......... Leo - ~ ' ~ demandan "" gobiemo abierto, hnlpnnte, que rinda cuentlll y de ampla ··~ 
~cildadmna. 

Nuestrl ·~ como llfvidontl ~ 81 hacer bien la CDUI. lo 
Instruyo pe111 que d111mpefte ef cargo que 11 contlero con NlpOnlllbilidac, 
eftciencia y 8Ultlrldad, elCUChlndo y •mido ....,,.. 1u damandat de 1a 
sociedad, 1 la que"°' debemol. J-. 

El6-aoR~-.:EaTADODE8- \ \ 

~O:.tL ~ 
\ 
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En 1aciud9dc1e ~ ....... --. ... 1oct1a1dll .... c1e)Mc1e201e. • 
aceptar• c.go •que•,...,. el nombi..,..,. que cona• el_.,, en 
cu•4*••• • lo , N&:'m en el Miedo M4 de 11 COrlllMua6n P.-. dll 
Emdo de Sinelcle. PROlES1t ._..y,_~ 11 COI •d'n ~de 
•&lmda9~11u lc•myllalll,.squede ... .....,, 

Aaimllmo.--. que no d1181•1S*'° en.,,...,. tul1* ll» .., ... _.. 
.,.....,._.,C11110carlflndorno .... .......,s-ae11o . 

..... .... .. OOft ............ mdl6 ........ "-'., ... ........ 
dll CllllO .......................... ......... ~ .... .. ......, 

a..... ........ --..10•••2011 
IL Ge• U&ADOft CCMlmucDW.O& l!llTADOm llW..DA 

~'!15 
Gl-.o~c:a.tl. 

\ 



UH 11" : 
11 •-cJi 1 

. 1 fl· lii 
l:N 1 

1Jh !i 1 
,,. 1t 1 1' 

V ~ 1 J!I -1 ~ 1 . tli lj ~ 
ª • , 1 'I -< 

1 '1
1 1 1 

~ !Ji .,i 
.. b 1 

~ ~. f (~' 

_.,,.,,.. "~ --r ~ 

1~ 

! g 

lf lil 

!l!I i 
lf ¡t 1 f 
t 1 1 ,. 
11;1 J 1,f .. 
·,~1 1 loe }J i 

11ª1! i 
! tt t .... 1 

N 
N 

~ 
l' 
tT1 
rn 

~ o 
o 
tT'l 

' 2 

1 ~ 
es 
m 
! 
~ 
i 
~ ª· (11 , 

d 

i [ 

i : 
i ~ 
~ o 
"" N 



miércoles 18 de agosto de 202 1 «EL ESTADO DE SINALOA» 23 

CONVENIO ESPEclFlcO CRESCA-CONADIC-s/N-001/2021 

En 11cludlddeCulilictnRoum.SNIDll1 loa CM elle del nm dt .._di 2020. 
11 8Cll*' el csgo •.,.•,..el llOl••••m que canMll en el..,...,. en 
cu11p11111111m a lo u&at.- en ti~ 144 de la~ fama dll 
E:ltldo de Sinlloa. PR01'ESTt gaMlr y ... 9l*dw .. ConllU:i6n,,... di loa&adol ~ll11Jc•mylll..,..quedt9lcll--. 
Alimilmo. dldll6 que no d1111ipeno •..-.~loa,...,. ..... 
patfln*elc:8190COl*idoyno..WW ........... 

l!IAclpalllt 
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G08IE1INO 00. ESTADO 
DESIW.OA 

POIO EJECUTIVO 

C. GONZALO 6ÓllEZ FLORES 
Pwta 

Con uso de las ftalltades que me oonliBn!n los articulas 65, fracci6n 11. de la 
Conslludón P1lllca del E*9o de SNloa. el .... 15. ......., prWnem, de .. 
ley °'V**' de 19 Admlulllnldón P(Jblca del Esbldo, y al eo1illdel•lo lagal y 
~ IPlo. • partí' dft esla lecha me pefTnilo eictenderle ~ 
nombrlmÍll*> como 

t.. ... por SNiloe .. enotme y loa ....,. muy exigelieea. ·Loe ~ 
dernlndmt un gobierno lbielb, ~ que rinda ClJlf1lal y de .,_. 
~cludadmw. 

Nueslni rt1potlNbld9d corno ..wk•• públiooll, es hacer bien las COAS.. lo 
lnltruyo, pera que de .. r11pefte ef cnrgo que le mnllero ain ~ 

elc81cia y ...aidad. tlCbChando y .............. tas demandes de la 
~ •• 11queno1~ 

\ 
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l 11 kt UUl1alf tJe C..:ullaca11 Hosales, Si.._ ef 1• de Enero de 2017, al aceptar el 
l·r11"'• H 4U'4 ~ 1~1tffe t.!l 11l)fllbrdlllll!oto que consta al ameno, en a11rpiniel*> de 
lo ~1ableclJo t111 P.I ailít.'\Jlo 14.C de la Constil.uaOn Poltica del Estado de Si'1lol. 
11 <~11UH~ !fl.'l"dool t '"""°' yu¡udal kl ComlllluaOn F'ollbca de loa &mdoe 
lhlioltl$ Mfl' IClcatll tS Y la~ ll!yes QUP de ellos emanell 

l\'oMIHl>lllO, l.lt!<:Jdfto ~ llU Je:sefllpet'lo otfO empleo, cumplir los requisilos legales 
lo.t!•I t'l''f•:f11ffl •AlflÍt>ltdo1110 fl'\181 l lhabdllado par1' f!lu. 

1 IJyo a•llCa 4UI wn 9llJt tedw, •lle 1111, 
íOif1 prulella t)e ley f IUll lÓ pol9"lJ6n del 
1·,o11111 ,¡ '!' .... f"lkttn MI" tllJflUllllUllO, 11 

'"" 11<10• ,¡ u1yo ,,..... fue·~ 

H . OUtlffiNAl>OR CUHS rrruct0HAL DEL 
I ·:; 1 AUO ll[ SINl\l.OA 

1 

A .. 1"j~. 
-~-

tJl llHINO úRDA2 COPPEL 

\ 
\ 



26 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 18 de agosto de 2021 

CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADIC-SIN4XJ1/2021 

i 
C. llMIA GlWW..UPE YAH RUBK> ..._.. 

Con mo de ._ 'aallldll que me canlll9n ._ lftla*ll e5. bcci6n l. de 11 
Condlucl6n Pclb del Ellldo de Slnlloe, .. 8ltlcUo 15, pin.ti> prllnmo, de .. 
L.y Olg6iicl de 11 M1• .. acl6n Ptica dll Ellldo. y 11 mllidelWto llgll y 
proieebllll•• 11*. • l*lr de .- f9cM me permlo .-.... el 
l'IOl'llblwnlln como 

La -.. por Slnalol • enorme y los ,.... muy exigeia l..ol ciudDnaa 
..... "'gobilrno lblllto, .......... rinda c:um1lla y de..,... 
~·c::lulMdsaa. 

Nullba MPOlilltllklm como ..web• pGblcaa. • ,_ *t 111 w Lo 
nw,o. pn que ~ ti cargo que le oonlero con f8ICIOllllMd.s. 
~ y ...a.fded. eecuchmlo y ..................... de .. 
IOCiedld. •• que "°' cleblmol. 

\ 
\ 
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(n la ciudad de Cutiacó1i ílonles, SNloa. el 1• de Eneto de 2017, al ICel*' el 
c;¡ugv a que se tefieie tSI nombramlenlo que consta 11 lrMnO, en c:u1Tfl11lielm de 
lo ~ en el 3f11~olv 1•<t do b Consliución PoltJca del Estado de Sinaloa, 
l'Hl>IESn;: !fllardéM y h<~ gu.itdar i. Conll*lcian PuliCICll de loe Estado9 
lhllllc,_ Mu~ICttlll>llo y ~ lt-Y\.') que de ullos 9l'Mn9n 

AutllSIOO, dedn qut flCI desemplOO OCJO empeo, c:un1* los '9qldG l9ples 
'"''·' ' 'l'"•'c.'I , .. •'OllletÍ'.k• v no ostat ~para elo. 

l lAAA DI: POSl:SIÚN 

t hl•;•• ~ .. ~ ...... CUll •. ,a;, 1 :dlil, .... mi. 
••• ,..- .. ~ de ti¡ , !••ia.J ~'illlll ~ 
·•• ·~·" lfl.e • ~-'*' no1ta•aesieo. 11 
IJl'f"-•tl ~.,., l:nor """··~ 

Cull.ol ~. Sinlln;a, a r di Enero• 2017 

l:l .iORl:RNAOOO CONS flTUCtONAI. OEL 
Em AOO OE SINAl.OA 

/¡¿~) 
úUIRINO OROAZ COPPEL C( 
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ANEX02 
CONVENIO ESPEC(FICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CA.AACTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAllENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COlllSION NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

MH Monto 

MARZO $ 4, 147 ,444.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
CUARENTA y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $ 4, 147,444.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
CUARENTA y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Por "'LA SECRETARIA" 

uadalupe Van Rubio 
Transparencia y 
de Cuentas 
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AHEX03 

CONVEN.IO ESPEctFICO EH MATERIA DE TRANSFEREHaA DE RECUR809 ........,.ARIOS FEDl!RALD CON 
EL CARACTER DE SUBSIDtOS PARA REAUZAlt LAS ACCIONES Et MATERIA DE PltEYBICÓI Y TMTAlllENTO 
DE LAS ADICC10NES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE B. EJECUTM> FB>IEltAL. POR COM:>UCTO <DE "LA 
SECRETARIA" A TRAWs DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS M.:CIONES Y POR LA OTRA PMl'E B. 
EJECUTIVO DEL ESTADO L8RE Y SOBERANO DE SINALOA. 

--
---
-
--... ---
-
-

= 

DllTRt8UCION PREIUPUESTAL 

- - - - -
---= ·.=-.::. ":'. 
~·- .. -

~---~-=- :::::::-~·.::.-.~---~~~~~~~~~~~~-t-~~~~~...,t--~~~~t-~~..,..~~'"1 

-::::=..::::- -::--...:.--· ~~:.-::- -==--=-
~- - - I'--

----

---­·--­------

=--·-

-
-
--
-
-

- . - ·-- ....... 
-

- ·-
-----·--

----__ . .._, 
............ .-... 

----.-- --=:..--:.=". 

~ -- = 

~ - ---

. 

-
-

==-
~==--_~_=-___ -...__ __ -_··_ -_-_·_....;:o:::-___ .. _-_-_-_______ __..__ ______ ....._~ __ :: __ z_·,,......._ __ -1. __ --J-~ 



30 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 18 de agosto de 2021 

CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADlc-sJN-00112021 
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Por "'lA ENTIDAD" 

Dr:·.14-8 ... ll'i 
Comisionlldo 

\ 



32 «EL ESTADO DE SIN ALOA» miércoles 18 de agosto de 2021 

CONVENIO ESPEC/RCO CRESCA·CONADIC.SIN-00112021 

ANEX04 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERA.LES CON 
EL CAAACTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAllENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 
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ANEXOI 
CONVENIO ESPECfFICO EN MATERIA DE TRANIFEMNCIA DE N!QMIOl llRl!IWUUTANOl l'EDERALD CON 
EL CAMCTO DE IUllSDOI PARA REALIZAR LAI AcaoNl!S l!N llATllM DE PMYINCIÓN Y TltAT' rTO 
DE LAI AD1CC10NE1 QUE ce "'PM POR UNA PART'E IL EJECVTM> FEDBW., POR CONDUCTO DE "\A 
SECRETARIA" A TRAvtl DE LA comaóN NACIONAL CONTRA LAI Ml«:CIONl!S Y POR LA 01'RA PMTE B. 
EJECUTIVO DEL ESTADO L.aAE Y IOllEtAHO DE SINALOA. 

INFORIE lRWSIRAL 

SALUD f!; co~_.~rn~ -----------·- ·---__ .. ___________ 
---·-·------....-.--·--·------..__ -·--------- 1 --- ...... ~-.... -~ 

,_ 
-....-. . . 

t · I· 1 L · lu· s..· • l.· -º-- 1 
___ ,_ 

_.._ ...... ... __. - ---
._ 

. . . . . 

-- - -
Nt!ftiiWWWEGtiUU Na ·-·-UQIT- -~···,··-~ ..... -- wcwrmawwwuwccw --..--·--.,_ 
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AHEX06 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATatlA DE TRANSFERENCIA OE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEOERA1.U CON EL CARActEJt 
DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EH MATERIA DE PREVENCION Y TRAT~O DE LAS AIMCOONU QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE E. !JECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO OE "LA SECRETARiA• A TRAYU OE LA ccmlOlt 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE El EJECUTIVO DEL ESTADO LllRE Y S09ERANO DE llNALOA. 

CERTIFICAClóN DE GASTO 

SALUD 0co~~-n~c 
-

~-·----CDlllM-~ a-•-TO __ .... ___ º_ 
-'°"ª~ .. --IWCMCO•-llW•-·-·---l•IMWllNIWJIOGll.-• --·W---J -··- 1 .___, 

, ... .. 000 ............ : >altl 

"-·--.,,....,_ 1 - 1 - ·--· .., .................. ·- ........................ ,...., ...... . ...... 1 - --1 1 1 1 

....... ..,...... 1 - 1 - ~--.. .... . .... ......,.__,.~ ·- ........... . wi • .__, ....... . - .... 1 ·- ---
1 1 1 1 

~Of .. 

E---· 1 
.... ............... _. ........ • IC. a...I ~ ..... ...,.. WAl8 ......._._ '~ __. - .. -·----·--·--··--.. -·---·-· -•llMh•---•UM9••--·- .......... , ................... fMM ..... t. ... CMa. ... 
MCM,._ • ......,, ..... ...._ ... __,._.y.._.......,."9 ............... n , OW• ......... _, ....... -----·---· ...... -
~~---·,. ............. ,(.Olf\UOl)tat• .. ,.._ ....... ,__._ .... -·--- --- -·-··-
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ANEX07 
CONVENIO ESPEcfFICO EH MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDtOS PARA REALIZAR LAI ACC10NES EH MATERIA DE PREVENCION Y TRATAllENTO 
DE LAS ADICC10NES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE B. EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARIA• A TRAV'és DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTM LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE B. 
EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOA. 

CERTIFICADO DE REINTEGRO 

SALUD ---......... ..---......... ---
-------Ullftll_......._,_ .. _______ ....... __ .....,.. _____ ........ ~ --........... 1 tHO> I 

ur't 

E ¡-·-_ 
·----- _______ __.... . .-.-~·----~--- ............. . ................ .,._ ··---...... ·---------·-------.--- - _.,. .... . ------·--------·---------------·-...,_-·---·----------_................ ----....-.·--c. 

c~---v•-......• --
Dr. 

Comillonedo 

--
----------.... ----. 

----................ --­____ .._. ___ 



40 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 18 de agosto de 2021 

..>- ~ 
• • • • i • • • • • • • 
! 1 1 1 ' • ! 1 1 ! 1 ' e 

¡ - • . ' 1 - 1 - • 

·11º1i ¡,t 
i!ii1Ht ar t·· • H • 

ilf1 
• • 

11Jhll J ' ¡nr1 .. , 
11 

1.Ji ¡% u 
i! fi l · ¡I· !t¡lhi· lh ¡¡¡¡1¡1 lh H •• ¡lh i}J11hl ¡1· JhiU11 • .1 •• J ji 

• til 1U 1U 

ti !11 !ll 
1 lt u: u: 11 • 

í 1 1 i 1 1 ~ 
¡ 1 1 ~ 11 • 11 

... J 1 ••• tln 
l 1 

11 111· lil 
l . 

l' f . • l . . .. 
lit1 if 111 

)¡!, 
11!! h! 1:!• 

Jll ¡!1111 
11 lf 

i•lt I · · ji Í 11·! •• • .di PI .;·1 

JIU 4 1¡1 J· 1 1 
J 1 

3 3 3 ; 3 3 3 3 3 3 



miércoles 18 de agosto de 202 1 «EL ESTADO DE SINALOA» 41 

• • • 1 9 1 1 

1 1 • 1 

¡¡ , .. 
jlji1il ¡¡1111. ·11•11 

liif1 
'"" 

. ·•1•1'1 1 ¡11.1 li 
f jdl 1 1tl•1• ¡ 11 JI' !I ¡!f 1 •( • f • i¡I 11 ¡!11 11 1 l.f • 

INI i¡I 1 MI ,1.. 11., 
' 

1 i 1 1 1 1 1 

1 
1 

1 • 
l ¡ 

• • 

tii th ilj'tlfi 
. ... 

11111 

., 1 (,. 

11~111 1 •. ·1 .: 1 1 

11il1íl lU .i l 

i1;¡1 
1 • 

. ¡¡t 1 11· • .,1, 1 1 1 

., 1 ' 

11 1 
: 
~ ; ~ 3 3 3 



42 «EL ESTADO DE SIN ALOA» miércoles 18 de agosto de 2021 

1 1 1 1 1 ! 1 

• • 1 1 

·1 11•1 lll!!li •••••• ·•t·i l1ih ·:!ti lji( t··1 l!I¡• I!Jll!1 J;.h ·'t I· 111 l p f llit ., .•,1 !1u1 l!¡h1 l·l · n,n -1 lP1i IJI •J•I f 11f f 
hUi .jiu ii1i!ª Ud 

li Hh 1~il'•' hlli•I Jl•I ii 1 L.fll 1 f. ll 

.. • !il INI ~ ~~!D 1 l¡ l l l 1 1 l 1 ..1~1 ·l ¡¡1 ,1.. . . 
1 11 li 1 

¡ i 1 i i 1 i 
11 • 

1 1 
1 • 
1 1 

1 

• 

• 1 11 1, 1 1 

i¡ J 
l. 

• iJ I· l 1. 1 1• ·I • 1 il J J 
l . 
1 

ll 1 1 1 

1 JI 
3 3 ~ 



miércotes 1 8 de agosto de 2021 «EL ESTADO DE SINALOA» 43 

1 . 1 1 ! 1 l s 
4 . -

1 ! 

11 ¡1¡¡1 f i·11 
l· f!jl,¡f 
111 
•• ¡111 1u11· Jt 

1111 .... MI 11.· 
1 • i 1 1 1 1 IO 

J 

11 
• 

11 1 
1 lh ¡I 1 1 

"1 l 

' 
• 

¡••ji 
1Ild1 r' IH¡¡; a! · o ! 
JllU ~ 1 -,. 

1 ~.·, 1 1 1 -·' ~g· 

u il 1 \¡: 1 
3 3 ¡ 

" 5 -



44 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 18 de agosto de 2021 

PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

El suscrito, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, con fundamento en lo establecido 
en los artlculos 29 fracción XVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 117 fracción 1, y 132 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, pubíteada en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 25 de julio de 2001 , con aplicabilidad en base al articulo 
cuarto transitorio de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, publicada en el enunciado 
periódico oficial, el 14 de octubre de 2009, y los artlculos 1• y 7• fracción VII del Reglamento Interior 
de la Secretarla de Seguridad Pública, publicado en el en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", 
el dia 20 de Marzo de 2000; los cuales me confieren atribuciones para autorizar, coordinar, controlar, 
supervisar, registrar y resolver las solicitudes de autorización que realizan las personas físicas y 
morales para prestar servicios privados de seguridad; y una vez verificada la acreditación de los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable, en uso de las facultades antes sel\aladas, determino 
lo siguiente: 

RESOLUCIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Expediente administrativo Nº PM-044-2021 

Rar.ón Social SERMUKAI, S.A. DE C.V. 

Solicitante Nombre Comercial SERMUKAI 

Apoderado qal M.C. WENDY LILIANA BARAJAS CORTES 

Fecha de Solicitud 12 de julio de 2021. 

Se autoriza al solicitante a prestar los servicios privados de seguridad en 
Detenainaclóa esta entidad Federativa, en el periodo, modalidades y condiciones 

establecidas en la resolución administrativa corresDOllditnte. 

Nº de Autorización SSP.SIN/325/2012 

Vl&enc:la de la autorización . Del 7/0812021 a 6/0812022. 

VIGILANCIA DE LUGARES o ESTABLECIMIENTOS 
Modalidad autorizada COMERCIALES, CAMPOS AGIÚCOLAS, GRANJAS ACUICOl.AS Y 

EN GENERAL DE TODA CLASE DE INMUEBLES. 

- - - La resolucíón administrativa completa podrá consultarse en el enlace que abajo se indica , a partir 
del mes de octubre del presente al\o, de conformidad con los lineamientos téaticos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; o bien, podrá obtenerse una copia, 
a petición especifica del interesado dirigida al titular de la Secretarla de Seguridad Pública del Estado 
de Sinaloa; ubicada en el Complejo Estatal de Seguridad Pública cito en: Carretera Culiacán Navolato 
km 12.5 Col. Altos de Bachigualato, Culiacán, Slnaloa. 

https:l/www.plaJafonnadetraosparencja.org.mxfweb/guest/inicio1p p id-SS&e p lifecycle=l&:p p state 
=maxjmjpdkp p mode-view& SS struts actjon=°/t2Floain%2fcrgte flCCOUnt 

___ __________ • - - - - - - - - - - - - - Culiacán, Slnaloa, a de agosto del 2021.- - - ; - - - - - - - - - - - - - - -

El secretario~d~e~~W~~~!:!..!~~ 
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PODER .EJECUTIVO ESTATAL 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE SINAWA. 

El susaito, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, con fundamento en lo establecido 
en los artlculos 29 fracción XVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública d8I Estado de 
Sinaloa; 117 fracción 1, y 132 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, publicada en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa• el 25 de julio de 2001, con aplicabilidad en base al articulo 
cuarto transitorio de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Slnaloa, publicada en el enunciado 
periódico oficial, el 14 de octubre de 2009, y los articulos 1• y 7• fracción VII del Reglamento Interior 
de la Secretarla de Seguridad Pública, publicado en el en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", 
el dla 20 de Marzo de 2000; tos cuales me confieren atribuciones para autorizar, coordinar, controlar, 
supervisar, registrar y resolver las solicitudes de autoñzación que reafizan las personas fisicas y 
morales para prestar servicios privados de seguridad; y una vez verificada la acreditación de los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable, en uso de las facultades antes set'Wladas, determino 
lo siguiente: 

RESOLUCIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

E1pedle11te 1dml11lstratlvo N- PM-04,·2021 

R1z611 Soc:flll SKYDYNAMICS, S.A. DE C.V. 

Solldt1nte Nombre Comenbll Sky[)ynamics 

Apoderado le&•I C. UNDOLFO ROBERTO ESCALANTE DIAZ 

Fec:h1 de Solicitud S de julio de 2021. 

Determlnac:l6n 
Se autoriza al solicitanle a presmr los servicios privados de segmidad en 
esta entidad Federativa, en el periodo. moclalidmdes y condiciones 
establecidas en la resolución adrninisUadva iente. 

N" de Autorización SSP.SIN/45612021 

Vl&encla de la autortzaclóll Del 3/0112021 a 2/0l/2022. 

VIGILANCIA DE WGARES o ESTABLECIMIENTOS 
Modalidad autorizada COMERCIALES, CAMPOS AGRICOLAS, GRANJAS ACUICOLAS Y 

EN GENERAL DE TODA CLASE DE INMUEBLES. 

- - - La resolución administrativa completa podré consultat1e en el enlace que abajo se Indica , a partir 
del mes de octubre del presente at\o, de confonnldad con los Dneamientoa t6cnicoa generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en la 
Ley General de Tr.naparencla y Acceso a la Información Pública; o bien, podrj obtenerse una copia, 
a petición especifica del Interesado dirigida al titular de la Sec:reWfa de Seguridad Pública del Estado 
de Sinaloa; ubicada en el Complejo Estatal de Seguridad PClblic:a cito en: C8mttera CUliadn Navolato 
km 12.5 Col. Altos de Bachigualato, Culiacán, Sinaloa. 

bttps;//www,platafOCJJlldetrwarencja,or¡.mx/webl¡ug/jnicjo?J? p id-SB&a p ljfetjclc-l&p p stato 
•maxjmjzed&j) p mode-view.t SI stnats actiore%2Floain%2fs:reate eccount 

••••••••••• - ••• - - • - ••• - - • - - CuHacalln, Slnaloa, a 2 

El Secretario deC:Seg~u~rid~~~~::;;;..:.~ 

... 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE SINAWA. 

El suscrito, Secretario de Seguridad Públíca del Estado de Sinaloa, con f~ndamento en lo establecido 
en los artlculos 29 fracción XVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 117 fracción 1, y 132 de la Ley de Seguridad Públíca del Estado de Sinaloa, pubficada en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa• el 25 de julio de 2001, con aplicabilidad en base al artlculo 
cuarto transitorio de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, publicada en el enunciado 
periódico oficial, el 14 de octubre de 2009, y los artfculos 1• y 1• fracción VII del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Seguridad Pública, publicado en el en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa•, 
el dfa 20 de Marzo de 2000; los cuales me confieren atribuciones para autorizar, coordinar, controlar, 
supervisar, registrar y resolver las solicitudes de autorización que realizan las personas fisicas y 
morales para prestar servicios privados de seguridad; y una vez verificada la acreditación de los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable, en uso de las facultades antes setialadas, determino 
lo siguiente: 

RESOLUCIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Expediente admfnlstntfvo Nº PM--046·202 I 

Rmn Socfal BÚHO TECH SERVICES, S. A. DEC. V. 

Solicitante Nombre Comercial BUHO TECH SERVICES 

Apoderado lqal L.C.P. JUAN ENRJQUE ROMERO COLLANTES 

Fecha de Solicitud 9 de julio de 2021 . 

Se autoriza al solicitante 1 prestar los servicios privados de seguridad en 
Determinación esta entidad Federativa, en el periodo, modalidades y condiciones 

establecidas en 11 resolución 1dminfstr1tiva corresoondiente. 

N9 de Autorización SSP.SIN/41 712019 

Vlaencla de la 1ulorlzacl6n Del 13/0812021 • 12/0812022. 

VIGILANCIA DE LUGARES o ESTABLECIMIENTOS 
Modalidad autorizada COMERCIALES, CAMPOS AGRICOLAS, GRANJAS ACUICOLAS Y 

EN GENERAL DE TODA CLASE DE rNMUEBLES. 

- - - La resolución administrativa completa podrá consultarse en el enlace que abajo se indica • a partir 
del mes de octubre del presente aoo, de conformidad con los lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la inf~mu1C!ó~ de las.obligaciones establecidas en.la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica; o bien, podr' obtenerse una copia, 

a petición especifica del interesado dirigida al titular~ la S~ta~a de Seguridad Pú~ica del Estado 
de Sinaloa; ubicada en el Complejo Estatal de Seguridad Publica cito en: Carretera Cullacán Navolato 
km 12.5 Col. Altos de Bachigualato, Culiacán, Sinaloa. 

bttps://www.p!atafonnaclettansparencia.or¡.mx/wcb/gucst/inicio?p p id=SS&p p lifecyclc-l&p p statc 
=maxjmi?.ed&p p mode-view& 58 st!'l!ts action="!.2FloginYo2Fcreate account 

•• __ ••• __ •• _ ••••• ___ ••••••• Culiacén, Sinaloa, a 2 de agosto del 2021 .- • - ~ • • - • - • - • • - - • - • • 

El Secretario de Segurid d ública del Estado. 
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PODER EJECUflVO ESTATAL 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCA DEL ESTADO DE SINALOA. 

El suscrito, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 29 fracción XVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 117 fracción 1, y 132 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, publicada en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa• el 25 de julio de 2001, con aplicabilidad en base al artículo 
cuarto transitorio de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, publicada en el enunciado 
periódico oficial, el 14 de octubre de 2009, y los artículos 1• y 7• fracción VII del Reglamento Interior 
de la Secretarla de Seguridad Pública, publicado en el en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·. 
el dla 20 de Marzo de 2000: los cuales me confieren atribuciones para autorizar, coordinar, controlar, 
supervisar, registrar y resolver las solicitudes de autorización que realizan las personas flsicas y 
morales para prestar servicios privados de seguridad: y una vez veñficada la acreditación de los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable, en uso de las facultades antes sef\aladas, determino 
lo siguiente: 

RESOLUCIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Expediente admlnlstnitivo N" PM-047·2021 

Razón Social THEMIS AGt~IA INTt:uRAUURA DE :stuURJDAD PRIVADA, 
S. A. DEC. V. 

Solicitante Nombre Comercial THEMIS 

Apoderado le&•I LIC. JUAN MANUEL ZARCO BERNAL 

Fecha de Solicitud 9 de julio de 2021. 

Determinación 
Se autoriza 11 solicitante 1 prestar los servicios privados de seguridad en 
esta entidad Fedentiva, en el periodo, modalidades y condiciones 
establecidas en la resolución administrBllVB lente. 

N• de Autorización SSP.SIN/45712021 

Vl1encl1 de la autorización Del 3/0812021 a 2/0812022. 

VIGILANCIA DE WGARES o ESTABLECIMIENTOS 
Modalidad autorizad• COMERCIALES, CAMPOS AGIÚCOLAS, GRANJAS ACUfCOLAS Y 

EN GENERAL DE TODA CLASE DE INMUEBLES. 

- • - La resolución administrativa completa podré consultarse en el enlace que abajo se indica • a partir 
del mes de octubre del presente al'\o, de conformidad con los lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; o bien, podrá obtenerse una copia, 
a petición especifica del Interesado dirigida al titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 
de Sinaloa; ubicada en el Complejo Estatal de Seguridad Pública cito en: carretera Culiacán Navolato 
km 12.5 Col. Altos de Bachigualato, Culiacán, Sinaloa. 

bttps://www.platafonnadetransoarencja.om.mx/weblguest/inicjo'lp o jd• SS&p p lifecycle-l&p p state 
-maximized&p p mode=view& 58 sttuts action::e/o2Flogin%2Fcreate account 

•• _ •• •• •• • •• - • • - •• - ••• • • • •• Culiacán, Sinaloa, a de agosto del 2021.· • • ~ - - - - • - • • - - ••• - • 

El Secretario de Seg · 



48 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 18 de agosto de 2021 

PODER EJECUTIVO EsTATAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

8 suscrito, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, con fundamento en lo establecido 
en los artlculos 29 fracción XVIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 117 fracción 1, y 132 de la ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, publicada en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 25 de julio de 2001, con aplicabilidad en base al articulo 
cuarto transitorio de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, publicada en el enunciado 
periódico oficial, el 14 de octubre de 2009, y los artlcuios 1· y 7º fracción VII del Reglamento Interior 
de la Secretarla de Seguridad Pública, publicado en el en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa•, 
el dla 20 de Marzo de 2000; los cuales me confieren atribuciones para autorizar, coordinar, controlar, 
supervisar, registrar y resolver las solicitudes de autorización que realizan las personas flsicas y 
morales para prestar servicios privados de seguridad; y una vez verificada la acreditación de los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable, en uso de las facultades antes senaladas, determino 
lo siguiente: 

RESOLUCIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Expediente admlnlstnitlvo N• PM-048-2021 

Raz6ti Social MARIA ISABEL TORRECILLAS ESCOBAR 
Sollcltante Penona Flslu 

Nombre Comercial 36S SECURITY 

Fecha de Solidtud 9 de julio de 2021. 

Determinación 
Se autoriza al solicitante a prestar los servicios privados de seguridad en 
esta entidad Federativa. en el periodo, modalidades y condiciones 
establecidas en la resolución administrativa corresoondiente. 

N9 de Autorización SSP.SIN/4S81202 I 

Vl1encla de la autorlzac.lón Del 3/0812021 a 2/0812022. 

VIGILANCIA DE WGARES o ESTABLECIMIENTOS 
Modalidad autorizada COMERCIALES, CAMPOS AGR.ICOLAS, GRANJAS ACUfCOLAS V 

EN GENERAL DE TODA CLASE DE INMUEBLES. 

- - - La resolución administrativa completa podrá consultarse en el enlace que abajo se indica , a partir 
del mes de octubre del presente ano, de conformidad con los lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; o bien, podrá obtenerse una copia, 
a petición especifica del Interesado dirigida al titular de la Secretarla de Seguridad Pública del Estado 
de Sinaloa; ubicada en el Complejo Estatal de Seguridad Pública cito en: Carretera Culiacán Navolato 
km 12.5 Col. Altos de Bachigualato, Culiacán, Sinaloa. 

https;{/www.platafonnadettansparencja.or¡.mx/web/guest/inicjo?p p jd•58&p p lifecycle=l&p p state 
-maxjmiz;ed4p p mode-vjew& SI stCUts actjon-%2flogjno/o2Fcreate as:count 

- - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - Culiacán, Sinaloa, a 2 de osto del 2021 .- - - • - - - • - - - - - - - - - - -
El Secretario de Segurida blica del Estado. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINAL0A 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 028 

Con fundamento en lo dispuesto por loa Artlculos 134 de la ConstiluciOn Polftica de loa E9'8doa Unidos 
Mexicanos; 155 de la ConstituclOn Polltica del Estado de Sineloe; y demM dispo*icues ~de la 
ley de Obras Püblicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sineloa, el Gobierno del 
Estado de Sinaloa, a través de la Secretarla de Obras Públicas, convoca• las petlOI• fllicas o mDnlles 
que deseen participar en la licitaciOn pública nacional No. 028, para 111 wobatacic'M, • bese de precios 
unitarios y tiempo determinado, de la obra que se describe a continUac:ión, financiada con reanoa del 
Programa de Inversión Püblica Estatal 2021, de wnformidad con lo siguiente: 

,, f'llllllRTM;JUft y 

COSTO DE n:cRAÚMITI VISITAAL JUIR'AK .uarnimA• 
No. CONCllRSO P/ADQVDUR WGAJIDIEIA l'llOl'Wll1'.U 

LAS BASES IWIU OMA M1AMCIOIGI ~ 

02.SEPTIEMBRE- 06-SEJ'TIEM8RE- OWEl'T1EMBllE- ls-sEPTIEMBAEr 
OPPU-EST .LJ'-OS 1-2021 SIN COSTO 2021 2021 2021 

2021 IO:OOHltS IO:OOHltS IO:OOHRS 

DESCRIPCIÓN GEHERAL DE JA 0111tA ncRAPROa. nCllAno& l'llOIAD&. 
DE• .. 11n -11Ntr9R • 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES PARA EQUIPAMIENTO 21.sEPTlEMBAE- 27..sEl"llEMBllE 31-0ICIEMBllE-l021 
DEL POBLADO NUEVO SANTA MARIA. al EL MUNICIPIO DE 2021 2021 (96D"5) 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 12.'00HRS 

ESPECIACACIONES: 

• Las Bases de ta presente licltacl6n estarM dsponlbles pera loa lrWeudOa en pmticlplr a partir de la techa 
de publlcación de esta convocatoria, huta la techa Umlli9 Mlllllacia en el cuadro .-.ar. en las olclMs de la 
Secretarla de Obras Pübllcas, sita en el primer pi80 de Piiiado de Gobierno &llllmt. ubk:ma en A,,_.. 
Insurgentes, sin, Colonia c.ilro Slnaloa, de la Ciuded de Culiec*t Roulas, MlnciPO de CUl8c*\. E.e.do 
de Sinaloa, México, en dla Mbiles, de 09:00 • 15:00 horas; loa 1111111..-. dlbs*1 90lldl8r la 
documentación mediante ut escrito en el que expntMn su lntenei6n. Psa ma,or lnbnmdórl. f9vor de 
wmunicarse al teléfono númel'o (01667) 758-70-00, a. lliol1es 24'11 y 3436. 

• La visita al sitio de loa trabajos y la junt8 de eclarac:lol•, •...,,....a cabo loa cha y~..,...._ en el 
anterior cuadro; la vilita sert en el mismo lugar donde• 1'9111Drj la obra. y la junlll de .-..ciol• • 
llevn a cabo en la sala de conanos de la SecnUrta de Obra Pllbllcal. 

• El lldo de presentación y apertura de prop1iestaa, ICri el dla y hcn •lteflorment9 ~en el cuadro,., 
la sala de wnanoa de la Secretarfa de Obnla P\lbllcaa, lila en el pmw pi90 del Piiiado de Gobierno 
Estatal, ubicado en Avenida Insurgentes, lln, Coklnla Cenlro Sinaloa, de la Ciuded de ~ Roulas, 
Municipio de Culiacén, Estado de Sinaloa, Mé>dco. 

• El Idioma en que deberán presentarle las proposlc:ioMs. aert: Espeftot. 

• La moneda en que deberán cotizarse ylo praerttaree las propolicloo•, ICri: PelO umc.llO.. 
• Por ningún motivo podrán ser negociadas rVngun& de las conclc:iol• contenld• en las e.. de 8llllt 

wncurso, al wmo tampow podrán ser negociadas las propolic:loliea que prase1_.. loa lic:il8r*ls. 

PRESUPUESTO BASE Y ANTICIPO: 

• El presupuesto base del wncurso No. OPPU-EST-lP-051-2021 • de $23'267,350.83 (Wllinllrts milanes 
doscientos sesenta y siete mil trescientos dnc:uentll ~ 831100 m.n.), l.VA lnduldo. 

• Se otorgaré un anticipo del 35% (treinta y dnw por clenm) del monm ~ • quien ,..... ganador del 
wncurso. 

HataNo.1 de3.-
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REQUISITOS ADICIONALES: 

Los documentos adicionales que los interesados en participar en esta licitación deberán acompal\ar en sobre 
anexado a las propuestas que conforme a las Bases correspondientes presenten en el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, son los siguientes: 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-1.· Escrito en papel membretado del licitante en el que manifieste su interés en 
participar en el procedimiento de adjudicación de contrato de la obra cuya ejecución se licita; sel\alando, en et 
mismo, teléfonos de contacto, correo electrónico y domicilio para olr y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de adjudicación de contrato. mismo domicilio que 
servirá para practicar las notificaciones. aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales 
mientras no senale otro distinto. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-2.· Escrito en papel membretado del licitante en el que manifieste que otorga 
autorización a la convocante para que en caso de requerirlo realice indagaciones e investigaciones ante 
organismos públicos y/o privados para obtener información que le pennita detenninar la veracidad de la 
documentación presentada y situación que guarda la empresa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-3.· Escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que exprese su interés en 
participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, indicando los datos de los requisitos 
siguientes: 

a) Personas flsicas: del acta de nacimiento e identificacíOn oficial vigente (credencial expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

b) Persona Moral: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, además se set\alará la desaipcíOn 
del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de la persona moral, asl como el nombre de los 
socios, asl mismo los datos de las escrituras donde le dan facultades a su apoderado o representante legal. 

En la eventualidad de resultar ganador, previo a la firma del contrato, deberá de entregar copias de los 
documentos senalados en el escrito anteriormente solicitado. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-4.· En caso de asociaciones de dos o más personas que tengan interés de 
presentar conjuntamente proposiciones en la licitación, deberán presentar un convenio privado, sin necesidad 
de constituir una nueva sociedad. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán presentar, en forma 
individual, todos los documentos adicionales (DA-1 al DA-11). Para acreditar la capacidad financiera mlnima 
requerida se podrán considerar en conjunto los correspondientes a cada una de las personas flsicas y/o morales 
integrantes. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común deberá set\alar que 
la proposición se presenta en fonna conjunta, exhibiendo el convenio con la proposición. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-6.· Esctito en papel membrelado del licitante mediante el cual, bajo protesta de 
decir verdad, declare no encontrarse en alguno de los supuestos set\alados en los Artlculos 72, 101 y 102 de ta 
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-6.· Copia fotostatlca de constancia del Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC); de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y de inscripción en el padrón de 
contratistas de obra pública expedida por la Secretarla de Obras Públicas (SOP). 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-7.· Escrito en papel membretado del licitante en el cual manifieste: 
Declaración de integridad, bajo protesta decir la verdad, que por si mismos o a través de interp6sita persona. se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Secretarla de Obras Públicas (SOP) 
del Gobierno del Estado de Sinaloa, Induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento de contratación u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes. 

Hoja No. 2 de 3.-
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DOCUMENTO AOICK>NAL DA-&.· Escrito en papel membn1tado del lidtara en el aal manfieste, ba¡o proCesta 
de decir YeRl9d, ser de nacionaíldad mexicana y conviene que 11 legase • c:mnbía' su MCionalidad. en seguirse 
considerando como mexicano, para todo lo reladoMdo con este c:ormato y 1e obliga a no Invocar la proCección de 
nlngOO gobierno extrar1efo, bajo pena de perder en beneficio de la naciOn mex1ca.-1os desechos derivál9 de esm 
connto 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-1.· Eacnto en ~ membnltado medi.me el a.! •xpreumente manifieste 
~rae a mantener absoluht ~lidad de tod• la Información y documentac:ión relativa a los trabajos 
c:onvoc.do8, durante o despu6s del concurso, •I como no hac« mal uso de esta. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-10.· Escrito en ~ membnltado ~ el CUlll ,,,...... que de resultar 
gamador, previo a la firma del contnllo, 1e compromete a mostrar a la c:onvocMle ~ au cotejo, el original de 
loa documentos leftalados en los numerales DA3 y DAS. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-11.· El licitante, de c:onfiormidlld con el Artlc:ulo 32-0, del Código Fiscal de la 
FederK!ón, deber6 presentw un documento expedido vigente por • s¡...,,,. de Adminilnci6n Tributaria 
(S.A.T.), en el cu.i 1e emita opinión de cumplimiento de obligac:iones flscales, en sentido positivo. 

Asl mismo debert de presents i. opinión de cumplimienlo de obligecioi• en rnalllria de seguridad 90Cial, en 
sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Socí.i (l.M.S.S.): lo anterior. es de c:onformldad 
con lo establecido en el Articulo 32-0, del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SA1 .HCT.HCT.1012141281.P.otR de feche X1defebrerode2015. emitido por el H. Consejo ncnioo del 
Instituto Me>eano del Seguro Social. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO: 

• Con bldarTlento en lo estllblecido en el Attlculo 53 de i. Ley de Obras Pllblica y Servidos Relacionados 
con tu Misma del Estado de smaio., i. c:onvoc:ante ~udiQrá el connto • liciblnte que, de entre los 
S*tiQpnes, reúna laS condiciones legllles, t6cnlcas y económicn ~en aa. Bues de este concurso, y 
garantice Slltiafadoriamente el cumplimiento del contrato y i. ejeo ldón en tiempo de los tnlbajos que lo 
motiv.,,. 

• CU8lquier S*IOf\ll podr* asistir a los díf9rentes actos de la llc:bciórl en Clllided de oblelvador, sin 
~ de .squ¡rir las e.ses correspondiente, registrando pnMamen&e au participación y absteniéndose de 
lntervenW en a181qtaer forma en los mismos. 

Culiacén Rosales, Slnaloa, México; a 18 de agosto de 2021. 
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SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA 

i 
"""'º" HCHTAllAot 
HSCAY 

llCUAC\IU'UllA 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE PESCA Y 
ACUACULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SI~ REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DE PESCA Y ACUACULTURA, BIÓlOGO CARLOS ~ CONTRERAS MENDOZA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'U SECRETARIA•; Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO 
SINALOENSE DE ACUACULTURA Y PESCA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "JSAPESCA•, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIREaORA GENERAL, lET1CIA SERRANO WNZ; A QUIENfS, 
CUANDO AcnlEN EN FORMA CONJUNTA, 5ERAN DENOMINADAS COMO •w PARTES•, 
OBLIGÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTEaOENTES, OECLARAOONES Y aAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

a) Slnaloa est' ubicada en una reglón naturalmente fértil, cuenta con 12 rfos y 12 presas. Cuenta 
también con 656 kilómetros del litoral pertenecientes en su mayoría al Golfo de california y el 
resto al Odano Pac(flco, lo que representa el S,6 " del total nacional. Además de tener 12 
bahras y 15 esteros, cuenta con plataforma continental y 221 600 hectáreas de lagunas 
litorales. 

b) La 1ctMdld pesquera_ .,.n lmpomnclo por la pnerad611 de empleos, la pnel'ldón de '\~ 
divisas y como factor de desam>llo regional, que hace necesario la Implementación de politlcas - '\\ 
y acciones sustentadas con nuevos esquemas de corresponsabllldad y partlclpadón social. 

c) El Gobierno del Estado, dentro del Plan Estatal de Desam>llo, fomenta el ordenamiento e 
Impulso al sector pesquero y sus oraanlzadones, en el campo estratégico de la polftlca pública 
pesquera, Implementando acciones que permitan mejorar las condiciones de los cuerpos de 
agua, buscando Incrementar los volllmenes de producción, que se reflejan en la economfa de 
las familias pescadoras y en el desarrollo del Estado de Slnaloa. 

d) Los sitios de los proyectos 1 realizarse, se ubican en los municipios al sur de Slnaloa, Sistema 
Estuartno Hulzache - Calmanero, ubicado en los Munldplos de Mazatl'n y Rosario, y en el 
Sistema Laguna Agua Dulce del Municipio de Esculn•pa, Sln•lo.. 

e) En la reglón del Sur de Slnaloa, la actividad pesquera se encuentra afectada por e ~ ~ 
azolvamiento de los sistemas la¡unares, lo que evita que el camarón se desarrolle de la mejor \ ~ 
manera, al Igual que el t"nslto de embarcadones pequef\as es sumamente complicado. Por 
esta razón, resulta la necesidad de realizar un desazolve de canales de n~vegadón, para 
recuperar el flujo y reflujo hldr,ullco, con el objeto de mejorar las condiciones del sistema ~ 
lagunar, considerando, que 11 mejor forma de planear y ejecutar los trabajos, es mediante la 
suscripción de un convenio de concertadón en los t~rmlnos de los artrculos 38, 39 y 40, de la 
Ley de Planeadón del Estado de Slnaloa. 

DECLARACIONES 

PRIMERA.. "LA SECRETARIA", por conducto de su representante dedara: 
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a) Que el Biólogo carios No6 Contreras Mendoza, Secretarlo de Pesca y Acuacultura del Estado 
de Slnaloa, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los 1rtfculos 66 y 72 de 11 Constitución Política del EstHo Ubre y Soberano de 
Slnaloa; 1, 3, 11y21, de la Ley Ors'nlca de la admlnlstradón P6bllca del Estado de Slnaloa; 11, 
S fracción XI, 27 y dem•s relativos, del Re¡lamento arpnlco de la Admlnlstndón P6blk:a del 
Estado de Slnaloa¡ y 1, 2, 5, 6, 7, 8fracciones11 y VI, y derms aplicables, del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Pesca y Acuacultura; asf como el nombramiento que le fue expedido por el 
C. Qulrlno Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado, en fecha 03 de mayo del 2021. 

b) Que en el Plan Estatal de Denrrolto 2017-2021, el E)ecutiYo Estatal ha trazado estrategias Y 
llneas de accl6n que permiten el Impulso, fortalecimiento y desarrollo sustentable de la 
actividad pesquera. 

e) Que tiene por objeto coordinar y realizar lnvestipdcSn dentfflca y tecnolóckl en materia de 
pesca y acuacultura; asr como el deHrrollo, Innovación y transferencia tecnol6gk:a que 
requiera el sector pesquero y acukola. 

d) Que seftala como domicilio el ubicado en la Planta Bajl de Edlfldo A de la Unldld de Gobierno 
del Estado de Slnaloa, en Boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena, Desarrollo Urbano Tres Ríos, 
C.P. 80020, Cullac•n, Slnaloa. 

SEGUNDA.· •ISAPESCA•, por conducto de su representante declara: 

a) Que se encuentra legalmente constituido como un Orpnlsmo P6bhco Descentralizado con 
personalidad Jurfdlca y patrimonio propio, secón el artfculo 24 de la Ley de Pesca y Acuicultura 
Sustentable del Estado de Slnaloa, publicado el dra 13 de Julio de 20U, en el PeriódJco Oficial 
"El Estado de Slnaloa". 

b) Que para el efecto de lo establecido en el artkulo 21 de la Ley de Paca y Acuicultura 
sustentables del Estado de Slnaloa, referente a la lnvestlpdón dentfflca y tecnológlca, el 
Estado a trav6s de "ISAPESCA", podr4 SUICl'iblr con lnstltudones de Educación SUpertor, 
Centros de lnvestJcadón y organizaciones no 1ubemamentales orientadas 1 la Pesca y 
Acuacultura, Instrumentos Jurfdlcos de colaboncl6n y conc:erUd6n. 

e) Que la Profesora Letlda Serrano Salnz, Directora General del Instituto Slnaloense de 
Acuicultura y Pesca, se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, de acuerdo 
con los artfculos 26 fracciones XI, XVI y XVIII, 27 y 30, de la Ley de Pesca y Acuicultura 
Sustentables del Estado de Slnaloa; 11, fracción 11, del Reclamento Interior del ISAPESCA: y 
conforme el nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Slnaloa, Uc. Qulñno Ordaz Coppel, de fecha 1 de JuniC? del 2020. · 

d) Que, para los efectos leples del presente Convento, seftala como domldllo lepl el ubicado en 
Fray Servando TereSI de Mler 1870, Colonia Centro Sinaloa, Códleo Postal 80129, CUlladn de 
Rosales, Slnaloa, M6xfco. 

e) Que cuent1 con el Rqfstro Federal de Contribuyentes CMR-090612-CU, otorgado por la 
SHCP, y manifiesta encontrarse al corriente de sus~ ftsclles. 
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TERCERA. ·.,LAS PARTES., declaran que: 

a) Se reconocen redprocamente la personalidad jurídica con que actúan para todos los efectos 
legales correspondientes derivados del presente Convenio. 

b) Consideran prioritario establecer el presente Convenio de concertación para la ejecución del 
Proyecto denominado Estudio de Impacto Ambiental Regional de las Marismas de los 
Municipios de Esculnapa y Rosario. 

c) Manifiestan acudir voluntariamente celebrando el presente Convenio sin error, dolo o mala 
fe, expresando que no existe ningún vicio en su voluntad que afecte la validez del mismo, pero 
si su consentimiento para obligarse conforme al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. • El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de un Proyecto Integral denominado 
Estudio de Impacto Ambiental Re¡lonal de las Marismas de los Munldplos de Esculnapa y Rosario, 
del que se obtendr~ lo siguiente: 

1. Proyecto Ejecutivo para el Oesazolve de Canal de Navegación "Los Pozos", Laguna Hulzache, 
Municipio de Rosario, Slnaloa. 

2. Proyecto Ejecutivo para el Oesazolve de Canal de Navegación "El Puyeque", Laguna Majahual, 
Municipio Rosario, Slnaloa. 

3. Proyecto Ejecutivo para el Oesazolve de Canal de Navegación "La Estacada a Puerta M4xlco", 
Laguna Agua Dulce, Municipio Escuinapa, Sinaloa. 

los estudios y acciones objeto de este Convenio, se enumeran en el Anexo Técnico, que se adjunta al 
presente debidamente firmado por las partes, pasando a formar parte Integrante del mismo. 

SEGUNDA. • Para la realización de las acciones y estudios objeto del presente Convenio, "LA 
SECRETARfA", de acuerdo a su disponibilidad presupuesta!, se compromete a aportar a "ISAPESCA" 
en una sola ministración, la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mll pesos 00/100 m.~ 
posterior a la firma del presente Instrumento; para gastos en la elaboración de proyectos y estud os 
técnicos, combustible, pasajes, hospedaje, alimentación, peajes, reparaciones, refacciones y gast ~ 
diversos; recursos que quedaran bajo la responsabilidad de "ISAPESCA", para ejercer y comprobar e 
los términos y conceptos convenidos. 

"LA SECRETARfA" aporta"' estos recursos con cargo al Proyecto Integral denominado Estudio de 
Impacto Ambiental Rqlonal de las Marismas de los Municipios de Esculnapa y Roserlo, de ejecución 
estatal. · 

TERCERA. - "ISAPESCA" destina"' los recursos establecidos en la Oáusula Segunda de este Convenio, 
para las acciones en la ejecución del Proyecto denominado Estudio de Impacto Ambiental Rqlonal 
de las Marismas de los Municipios de Esculnapa y Rosario, con la elaboración de los TRES PROYECTOS 
EJECUTIVOS DE DRAGADOS EN LOS SISTEMAS LAGUNARES DE LOS MUNICIPIOS DE ROSARIO Y 
ESCUINAPA, DEL SUR DE SINALOA, descritos en la dáusula PRIMERA del presente Convenio; y NO 
serán aplicadas en acciones distintas, salvo autorización expresa de la •LA SECRETARIA•. 
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"ISAPESCA" administrara los recursos en una cuenta espedflca, en donde seran transferidos por LA 
SECRETARIA" en los términos del presente Convenio. 

CUARTA. • "ISAPESCA" sera responsable de la ejecución de las 1cclones, distribución, asignación, 
aplicación, documentación y comprobación de tos recursos objeto de este Instrumento, de acuerdo a 
los términos descritos en el Anexo Técnico y a las disposiciones de fa Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado. 

QUINTA. • "LA SECRETARIA" a través de la Subsecretaria de Pesca, dara seguimiento, supervisara y 
evaluar4 las acciones relativas a este Convenio, asl como fa correcta administración y aplicación de los 
recursos que se aportan. "ISAPESCA", conviene en proporcionar cualquier Información y 
documentación que se le solicite referente a la aplicación de los recursos, que facilite las acciones de 
supervisión. 

SEXTA.· "ISAPESCA" se compromete a reintegrar 1 la "LA SECRETARIA" los ~rsos económicos a que 
se refiere la Ct4usula Segunda, en caso de no ejercerlos en la realización del objeto dentro de la 
vigencia del presente Instrumento, asl como los productos financieros que se generen, en caso de no 
haberse convenido su aplicación en la ejecución de las 1cclones que conlleva el proyecto de Inversión. 

S~PTIMA. ·Se constituir~ un Comité Responsable, lntearado por un representante tltulary un suplente 
por cada una de las Instituciones signatarias, con las sllulentes facultades y obligaciones: 

a. Evaluar los proyectos y acciones del presente Convenio, asl como firmar el acta de finiquito y 
entrega· recepción final. 

b. Reunirse mensualmente para evaluar el desarrollo de fas acciones derivadas del presente 
Convenio, debiendo reunirse forzoumente para el finiquito de los trabajos. 

c. "LA SECRETARIA" designa al Blol. cartos Noi Contreras Mendon, como su representante y al 
Blol. Jullo Adalberto cabanlllas Ramos, como suplente; mientras que "'ISAPESCA" designa a la 
Profesora Letlcla Serrano Saint como su representante y al I~. Jon1than Meza Rogel como 
su suplente, dentro del Comité Responsable. 

OCTAVA.· "LAS PARTES" acuerdan que la designación del person1I que cada uno aporte para 
ejecución de los objetivos del presente Convenio, se entend•" exclusivamente con la parte que 1 
emplea, sin que de ello derive la adqulsldón de alglln tipo de derechos con la otra. En ningún caso 
podra conslderarsele mutuamente "patrón sustituto•. 

El personal de ambas partes que participe en los convenios espedflcos, contlnuari bajo la dirección y 
dependencia en la que está adscrito, por lo que este convenio no crea nexos de caricter laboral entre ~ 
el personal comisionado y la parte receptora. SI en 11 re1Kzadón del presente Convenio, Interviene 
personal que preste sus servicios a Instituciones o personas dlstlntlS a las partes, contlnuari bajo la 
dirección y la dependencia que le corresponde por lo que su lñtervenclón no origina nuevas relaciones 
de caricter laboral. 

NOVENA. • Previa solicitud por escrito de cualquiera de llS partes, se podrin modificar las condiciones 
y compromisos establecidos en el presente Instrumento, mediante fa suscripción de Addendum 
Modificatorio que pastrin a formtr parte lntearat de este Convenio. 

otaMA. • Oejar4 de surtir efectos el presente Convenio cuendo se prwsenten condldones especiales, 
extraordinarias o Imprevisibles que lo 1merl.ten; o por casos fortuitos o de fuerza mayor, que sean 



56 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 18 de agosto de 2021 

ajenos a la voluntad de •w PARTES" y que motiven el incumplimiento de alguna de las obligaciones 
contrafdas bajo el presente documento legal. 

Queda expresamente pactado, que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los dai\os o 
perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, que deriven en 
la Imposibilidad de cumplir con el objeto, motivo de este Convenio; sin perjuicio de que, una vez 
superados estos eventos, pueda darse continuidad al mismo. 

DtCIMA PRIMERA. • El presente Convenio Iniciara su vigencia a partir de la fecha de su celebración y 
concluirá con la entrega de los tres proyectos ejecutivos a satisfacción de "LA SECRETARÍA" y de 
conformidad con las normas aplicables, con fecha límite de conclusión el dla 15 de octubre del 
presente afto, sin derecho a prórroga. 

otaMA SEGUNDA. • Ser' motivo de reclslón del pre.sente Convenio, sin necesidad de resolución 
Judicial, las siguientes causales: 

a) El Incumplimiento de "LAS PARTES" de cualquiera de las obligaciones contenidas en las 
Cláusulas del presente Convenio; 

b) La falta o Insuficiencia de recursos presupuestales para el financiamiento del objeto del 
Convenio, en cuyo caso no existirá responsabilidad para ninguna de "LAS PARTES"; y 

c) Cuando exista común acuerdo entre "LAS PARTES". 

la parte que opte por la reclslón, deberá de comunicarlo por escrito a la otra, con 30 (treinta) dlas 
naturales de anticipación. 

DtCIMA TERCERA. • "LAS PARTB" convienen en no revelar o divulgar a ninguna persona, flslca o 
moral, la Información de carácter confldenclal a la que tuvieran acceso los Involucrados por parte de 
ambas Instituciones, ya sea en forma escrita u oral, directa o Indirectamente, utilizándola única y 
exclusivamente para el propósito o fin para el cual les fue proporcionada. 

las obligaciones de confidencialidad contenidas en la presente Cláusula subsistirán lndefinldame te 
con toda la fuerza y vigor, aím despuis de terminado o vencido la vigencia del presente Convenio. 

En el mismo tenor, "LAS PARTES" reconocen y aceptan expresamente que, en caso de que tenga 
acceso a cualquier Información que contenga datos que se consideren datos personales y/o sensibles, 
serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Slnaloa. 

otaMA CUARTA. • "LAS PARTES" convienen que, en el supuesto de que llegar.i a suscitarse 
controversia sobre la Interpretación o cumplimiento del presente Convenio, asr como todos los 
aspectos que no hayan sido previstos en el mismo, se resolverán por parte de "LA SECRETARíA"; y en 
caso de persistir la controversia, se someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes de la Ciudad de Cullacán Rosales, Slnaloa; renunciando a cualquier otra que por razón de 
su domlclllo les corresponda. 

otCIMA QUINTA •• De conformidad con el segundo párrafo del articulo 39 de la Ley de Planeaclón 
para el Estado de Slnaloa, "LA SECRETARIA" promoverá la publicación del presente Convenio de 
Concert1clón, en el Periódico Oficial "El Estado de Sln11oa•. 
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Prevll lectura del presente documento y con pleno conocimJento de su contenldo y alcance Jurtdlco, 
manifestando ademú que, en la celebración de este Instrumento, no existe n1,..in vicio del 
consentimiento que afecte su vaffdez, to firman •w PARTES" de común 1euerdo por trlpllcado; en la 
Oudad de Culllán, Slnaloa, 1 los 12 dlas del mes de 1gosto del 202L 

POR 
LA SECRETARIA DE PESCA Y ACUACULTURA DEL 

GOBIERNO on ESt E SINAl.OA 

llOL CARLOS NOl..CO 

SECRETARIO 

llOL JULIO 41111¡w11:R10 CAIANILLAS RAMOS 

CHICO 

POR 
"'El INSTITUTO SIHALOENSE DE 

ACUACULTURA Y PESCA" 
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SECRETARIA OE 
PESCA V 
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miércoles 18 de agosto de 202 1 

ANEXO TtCNICO Al CONVENIO DE CONCERTAOON QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, lA SECRETARÍA 
DE PESCA Y ACUACULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL SECRETARIO DE PESCA Y ACUACULTURA, BIÓLOGO CARLOS NOt CONTRERAS MENDOZA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA .,LA SECRETARÍA"; Y POR lA OTRA PARTE, EL 
INSTITUTO SINALOENSE DE ACUACULTURA V PESCA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"ISAPESCA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL, PROFESORA LETIOA ~ 
SERRANO SÁINZ; A QUIENES, CUANDO ACTIJEN EN FORMA CONJUNTA, SERÁN DENOMINADAS 
COMO "LAS PARTES", OBLIGÁNDOSE AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

A.- OBJETIVO: 

Establecer las bases para la ejecución del Proyecto Estatal denominado Estudio de Impacto 
Ambiental Regional de las Marismas de los Municipios de Esculnapa y Rosario, del que se obtendrá 
como producto lo siguiente: 

1. Proyecto Ejecutivo para el Oesazolve de canal de Navegación *Los Pozos", Laguna Huizache, 
Municipio de Rosario, Slnaloa. 

2. Proyecto Ejecutivo para el Desazolve de Canal de Navegación "El Puyeque", Laguna 
Majahual, Municipio Rosario, Sinaloa. 

3. Proyecto Ejecutivo para el Desazolve de Canal de Navegación "La Estacada a Puerta México", 
Laguna Agua Dulce, Municipio Esculnapa, 51,,.100. w 

B.- LOCAUZACION DEL PROYECTO. ~ 

El Proyecto de Desazolve de Canales de Navegación, se llevará a cabo en tres zonas, que son: 

1. Canal de Navegadón "Los Pozos• en la Laguna Hulzache, en el municipio de Rosario. El 
tramo a desazolvar tiene una longitud de 8.0 km, que va del campo pesquero Teodoro 
Beltrán al campo pesquero Francisco VIiia. localización que se muestra en el mapa siguiente: ~ 
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Mapa de google earth, donde se indica la ubicación del tramo de canal a desazolvar. 

2. Canal de Navegación "El Puyeque# en la Laguna Majahual, en el municipio de Rosario. Es e 
tramo a desazolvar está compuesto por dos trazos en el mismo sistema laguna 
denominados Tramo Las Jarillas con 3.18 km de longitud y el Tramo Romero con 3.0 km, que 
en conjunto dan un total de 6.18 km. Localización que se muestra en el mapa siguiente: 

Mapa de google earth, donde se indica la ubicación de los 2 tramos de canal a desazolvar en la 
Laguna Majahual. 
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3. canal de Navepdón •La Estacada a Puerta Mixico• en la Laguna A&ua Dulce, en el 
municipio de Esculnapa. El tramo a desazolvar tiene una longitud de 9.8 km, que va desde La 
Estacada (puente de la carretera Esculnapa a Teacap,n) al sitio conocido como Puerta 
México. localización que se muestra en el mapa siguiente: 

Mapa de google earth, donde se Indica la ubicación del tramo del canal a desazolvar en la Laguna 
Agua Dulce, Escuinapa. 

C.· FORMA DE PAGO: 

Para la reallzaclón de las acciones y estudios, objeto del presente convenio, la "SECRETARÍA", 
realiza~ transferencia bancarra a la cuenta de el "ISAPESCA", en una sola ministración, la cantidad 
de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 m.n.), que quedaran bajo la responsabilidad 
de "ISAPESCA", la entrega de factura fiscal, asf como ejercer el recurso en los t~rmlnos v conceptos 
convenidos. •1SAPESCA" ser' el responsable de documentar y comprobar et ejercicio del apoyo que 
se otorsa al amparo del presente convenio, conforme a la normatlvldad vigente al progra~ 

correspondiente y la mednlca oper1tlva de este Instrumento. =:J ~ 
COSTOS 

Conceptos CANTIDADES($) " 
1.· Proyecto Ejecutivo para el Desuolve del canal de Navegacl~n 

500,320.00 33.36 "Los Pozos•, Laguna Hulzache, munldplo de Rosario, Slnaloa. 

z •• Proyecto Ejecutivo para el Desazolve del Canal de Navegación •a 
Puyeque•, Laguna Ma)ahual, municipio de Rosario, Slnaloa. 409,240.00 25.77 

J •• Proyecto Ejecutivo para el Desazolve del canal de Navegación •ta 
Estacada a Puerta M4\xlco", Laguna Agua Dulce, municipio de 590,440.00 40.87 

Esculnapa, Sln1loa. 
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IMPORTE TOTAL DtL PRESUPUESTO 1 1,500,000.00 1 1001 

D.· FECHA DE ENTREGA: 

El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su celebración y la fecha de entrep 
de los tres proyectos ejecutivos, es el dla 15 de octubre del presente afto, sin derecho a prorroga. 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

Conceptos 1 2 3 4 5 6 7 

1.- ANTECEDENTES 

11.- 08JEJIVOS 

111.- ESTUDIO TECNICO 

111.1.- Reconocimiento de la zona de estudio 

111.2.- Recopilación y aMUsis de información b'slca 
..\'" .. 

111.3.- Pollgonal abierta ~ 
111.4.- Monumentación ~Elfil 

111.5.- Nivelación diferencia! 

111.6.· Batlmetrfa rnarftlma. 

~ 111. 7 •• Estudio oceanog~flco 

IV.- ESTUDIO DEL MEDIO SOOAL 

IV.1.- Situación del rqlrnen de propiedad de la tierra 1 IV.2.- Población total. 

IV.3.- Otros servidos. 

IV.- ESTUDIO DE LA ACTMDAD PESQUERA. 

VI.- INGENIERIA DE PROYECTOS 

Vl.1.- Trazo y Proyecto de Canales de Navegación. 

Vl.2.· locallzaclón, concertación y dlsefto de zonas para el vertido de 
material dragado. 

Vl.3.- Volumen de material a desazolvar. 

VII.· COSTOS Y PROGRAMA DE EJEOJOON. 

VIII.· CONQ.USIONES Y RECOMENDAOONES. 
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Entrega para revisión de los Proyectos Ejecutivos 

Integraciones de las observaciones 

Entrega de Los 3 Proyectos Ejecutivos de Desazolve del Canales de 
Navegación. 

E.- CONCEPTOS DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y CONTENIDO DE CADA 
PROYECTO. El contenido de cada documento será el siguiente: 

1.- ANTECEDENTES. 

Memoria descriptiva.- Se elaborará una descripción de trabajos de desazolve realizados af\os atrás, 
asf como de la situación actual en material ambiental y socioeconómlca que presenta la zona de 
estudio (Laguna Hulzache, laguna Majahual y Laguna Agua Dulce). 

Productos a entregar.- Memoria descriptiva de los Antecedentes en forma impresa y digital. 

11.- OBJETIVOS. 

Memoria descriptiva.· Se realizará una descripción del objetivo general y particulares del Proyecto 
de desazolve de los canales de navegación. 

Productos a entregar.- Memoria descriptiva de los Objetivos en forma impresa y digital. 

111.- ESTUDIO TECNICO. 

Trabajos de campo.- Se realizará un recorrido de campo en la zona de estudio para Identificar 
acciones Inmediatas de tipo técnico y social que lnflulran en la rcallzaclón del Proyecto. 

Se realizará el levantamiento batimétrico para cada uno de los tramos de los canales de navegad 
que en conjunto comprenden una longitud de 24.0 km, para elaborar una poligonal able 
nivelación diferencial y establecer los puntos para la monumentación del polígono, asl como 
batimetría de acuerdo a las especificaciones técnicas de los Términos de Referencia. 

Se realizará el Estudio Oceanográfico, para determinar el comportamiento del oleaje normal, oleaje 
oceánico, corrientes marinas, vientos, muestreo y análisis de las propiedades de los sedimentos y 
análisis de transporte litoral. 

Memoria descriptiva.· Se describirán los procedimientos técnicos y análisis de los resultados 
obtenidos en los trabajos y muestreos de campo. Se recopilará Información de los aspectos 
ambientales de la zona del Proyecto y se elaborará un análisis sobre los procesos flslcos 
predominantes. (Laguna Hulzache, Laguna Majahual y laguna Agua Dulce). 
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Productos a entregar.- Memoria descriptlva, estudios espedflcos reaRz.ados, memoria fotoer'fica y 
planos, en forma Impresa y digital. 

IV.· ESTUDIO DEL MEDIO SOCIAL 

Trabajos de campo.· Se realizará un recorrido de campo en los campos pesqueros que serán 
beneficiados para recopilar Información sobre las condiciones de los servicios básicos y los regfmenes 
de tenencia de la tierra que colindan con el sistema lagunar de la Laguna Hulzache. 

Memoria descriptiva.- Se elaborará una Memoria Descriptiva donde se describirá la situación del 
régimen de propiedad de la tierra principalmente donde se construirá el sitio de tiro del material de 
dragado, la población total beneficiada por el Proyecto, asf como de los servidos básicos de la zona 
de estudio. (laguna Hulzache, Laguna Majahual y Laguna A¡ua Dulce). 

Productos a entregar.- Memoria descriptiva y memoria fotográfica. 

V.- ESTUDIO DE LA ACTIVIDAD PESQUERA. 

Memoria descriptiva.· Se elaborará un diagnóstico de la actividad pesquera en la zona de estudio, 
destacando; flota pesquera, producción pesquera y organtzadón pesquera, para lo cual se recopilará 
Información estadlstlca de los liltlmos 10 al\os, la cual será corroborada con Investigación en campo. 

Productos a entregar.- Memoria descriptiva y memoria fotográfica. 

VI.· INGENIERIA DE PROYECTOS. 

Trabajos de campo.- Para seleccionar los terrenos donde se pretenda depositar el material dragado 
se realizara un recorrido de campo y se determinará el polfgono de la superficie requerida para 
depositar los volúmenes determinados de material dragado. 

Memoria descriptiva.- Se descrlblra el procedimiento tKnico del trazo y proyecto del canal e ~ 
navegación, que comprende el levantamiento batl!Mtrlco, elaborldón del plano del polfgono, plan 
de secciones. Se determinarán los volúmenes de dragado cuantificado. 

Se describir.in los criterios seguidos para determinar la ubicadón del sitio de tiro del material 
producto del dragado. · 

Productos a entregar.- Memoria descriptiva, plano del pollgono y memoria fotográfica. 

VII.· COSTOS Y PROGRAMAS DE EJECUOON. 
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Memoria dacrtptlva.· Se elaborarj un C.Ulogo de Conceptos de las obras proyectadas en donde se 
considerar'" todas las acciones necesarias para la ejecución de cada concepto. Se desctlblrj el 
procedimiento constructivo considerado, realizando el aMlisls detallado de los precios unitarios de 
cada uno de los conceptos de ambos caUlasos. 

Productos a entregar.· Memoria descriptiva. 

VIII.· CONCLUSIONES V RECOMENDAOONES. 

Memoria descriptiva.· Se realizar' una slntesls del desarrollo de cada capitulo que forme parte del 
Proyecto Ejecutivo, Indicar el grado de conveniencia de realizar los proyectos, desde el punto de vista 
t"'11co, económico y social. (Laguna Hulzache, Laguna Majahual y Laguna Agua Dulce). 

Productos a entrepr.· Memoria desalptlva. 

F.· PRODUCTOS A ENTREGAR: 
Se entregar4 un ejemplar en original Impreso y un ejemplar digital, que contendr,n; memoria 
descriptiva, planos, anexos y memoria fotogr"lca. 

--o--

Prevla lectura del presente documento y con pleno conocimiento de su contenido y alcance Jurfcfte0, 
manlfestlndo adem's que, en la celebración de este Instrumento, no existe nlnsún vtdo del 
consentimiento, de común acuerdo lo firman por triplicado en la ciudad de Cuftadn, a los 12 dfas del 
mes de a¡osto del 2021. 

POR 
LA SECRETARIA DE PESCA y A CULTURA on 

GOBIERNO DEL ESTA SINALOA 

BIOL. CARLOS NOU:eN'l'R 
SECRETARIO DE 

BIOLJUUOAD 

POR 
•n INSTITUTO SINALOENSE DE 

ACUACULTURA Y PESCA• 

AN MEZA ROGEL 

RESPONSABLE ñCNICO 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA 

¡ ~ i 
ii 

Oo 
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AYUNTAMIENTOS 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN 

EDICTO 
En fecha 30 (treinta) de abril del año 

2021 (dos mil veintiuno), la Dirección de 

Responsabilidades Administrativas del Órgano 
Interno de Control a mi cargo, dictó Sentencia 
Definitiva en el Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa OIC-DRA­
PRA-016-2020, en contra de ALDO JOEL 
LÓPEZ MUÑOZ, en la cual impuso la sanción 
administrativa consi s tente en 

INHABILITACIÓN TEMPORAL DE 3 
(TRES) MESES, ahora bien, en cumplimiento 
a su punto TERCERO, procedo a ejecutar la 
misma en los siguientes términos: «Tendrá el 

impedimento absoluto durante ese tiempo para 
volver a ejercer un empleo, cargo o comisión 
público, a partir de que la presente notificación 

surta efectos, por lo que en lo sucesivo en el 
ejercicio del servicio público se deberá conducir 
con absoluto respeto a las disposiciones 
normativas que regulan el actuar de los 
servidores públicos, evitando reincidir en un 
comportamiento indebido como por el que ha 
sido sancionado, debiendo observar los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez , lealtad , 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia en el desempeño de un 
cargo, a la vez lo exhorto para que cuando 
ocupe algún otro empleo dentro de la 
administración pública, cumpla con las 

obligaciones administrativas previstas en la Ley 
de la materia y no incurra en faltas que 
ameriten el inicio de otro procedimiento de 
responsabilidad administrativa en su contra, así 
como la imposición de sanción diversa.» 

Este edicto deberá publicarse por 2 (dos) 
veces de 5 (cinco) en 5 (cinco) días, en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» en 

términos de los artículos 46, fracción II y 4 7, 
fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado de Sinaloa, de aplicación 

supletoria por disposición expresa del numeral 
118 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Culiacán Rosales, Sinaloa, 10 de agosto de 

2021 
Lic. Fernando B. Torres Gómez 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL 
AGO. 18-25 R. No. 10324020 
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C. UC. MARÍA AUREUA LEAL LÓPEZ, Presidente Municipal de Guasave, a sus habitantes hace 
saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Guasave, por oonducto de su Secretaría, se ha servido 
comunicarme para los efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en Sesión Ordinaria de cabildo No. 58 celebrada el día 21 de junio del año dos mil veintiuno, el 
Honorable Ayuntamiento de Guasave, en ejercicio de las facultades conferidas por los Articulos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 110, 125, fracción 1, de la 
Constitución Política del Estado de Slnaloa; 35, fracción lli de la Ley de Gobierno del Estado de 
Sinaloa; 66 del Reglamento de Construcciones del Municipio de Guasave y demás relat:M>s. Tuvo a 
bien aprobar decreto para imponer el nombre de GABRIEL "OiAOiY LOW'", al Estadio De Béisbol De 
la localidad de Estación Samoa, Guasave, Slnaloa, con base en la siguiente: 

EXPOSIOÓN DE MOTJVOS 

PRIMERO: Que el C. Gabriel Low Monreal, es originario de Estación Samoa, Guasave; mejor 
conocido como Gabriel "Chachy Low". Ex beisbolista, Goza de la trayectoria siguiente: 

• Empieza jugando de 19n a 1974, en la liga infantil patrocinada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a los trece años. 

• De 1975 a 1978, jugó en las ligas de segunda y tercera fuerza, donde fue firmado por el 
Equipo de Béisbol Rleleros de Aguascalientes. 

• De 1979 a 1986, se desempeñó como lanzador profesional con los equipos rieleros de 
Aguascallentes, y Algodoneros de unión laguna en la liga mexicana de verano. 

• En ese lapso de tiempo, jugó en la Liga Mexicana del Pacíflco con Venados de Mazatlán y 
Potros de Tljuana. 

• En 1996, fue contratado por Algodoneros de Guasave, primero como scout. después de coach 
y enseguida como gerente deportivo; logrando ser parte Importante para este equipo. 

• En el 2007, formo parte del equipo de los Mets de Nueva York, organización de grandes ligas. 

• En el béisbol amateur logró campeonatos en tres facetas diferentes, como manager y como 
Presidente del Oub Oeport:lvo Astros de Estación Samoa, destacando en el año que fue 
lanzador donde tocó ganar tres jugos en serte final contra Leones de Samoa, en la liga de 
primera fuerza "Arturo Pelmbert Camacho'". 

En el mundo del deporte, Gabriel Chachy Low, ha sido un ejemplo a seguir para la juventud y 
población baomense y sus alrededores, asi como de la cabecera Municipal de Guasave. Además, que 
una considerable cantidad de habitantes del pueblo, pidieron poner el nombre de Gabriel Chachy 
Low, al Estadio de Béisbol de la localidad de Estación Samoa. 

SEGUNDO: que la Comisión de la Juventud y Deportes, presentaron al pleno del Honorable cabildo, 
el dictamen proponiendo la aprobación de Imponer el nombre del C. GABRIEL OiAOfY LOW, Al 
Estadio de Béisbol de la Localidad de Estación Samoa, Guasave, Sinaloa; mismo que fue aprobado 
por unanimidad de votos en Sesión Ordinaria de cabildo No. 58 celebrada el día 21 de Junio del año 
dos mil veintiuno. Destacando en el citado dictamen las principales actividades en las que participó. 
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TERCERO: Que el Artículo 66 del Reglamento de Construcdón del Munidpio de GuasaYe, establece 
que es privativo de cada ayuntamiento &a denominación de todas las vías públicas, parques, i>&azas, 
jardines y demás espacios de uso oomún o bienes públicos dentro de su Munidplo. 

Para el cumplimiento de lo expuesto, el Honorable Ayuutamiento de Guasave, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO No. 13 

ARTfCULO ÚNICO. • SE IMPONE EL NOMBRE DE GABRIEL -atACHY Low- AL ESl'ADIO 
DE BÓS80L DE LA LOCAUDAD DE ESrAaÓN IAMOA, MUNICIPIO DE GUASAVE, 
SINALOA. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. • 8 presente Decreto cxmenzará a surtir sus efectos a partir del día de su publicación 
en el Periódico Oficial "8 Estado de Sinaloa•. 

SEGUNDO. • Comuníquese al Ejecutivo Munldpal para su sanción, pubUc.adón y obsefvanda. 

Fue dado en el Salón de cabildos del Pa&aclo Municipal de Guasave, Sinaloa, a los 21 días del mes de 
junio del año dos mil veln 

-

MAJ~,.,.~""ap~ ~ eiwo ~~ ~""'4 
H. AY\JNTAMl9m) 
DIOUW.W.~ 

lrnnr1nuo, publique, drtule y se le ~ el debkto aimplimlento. 

Es dado en el edlfldo sede del lado Municipal en la dudad de Guasave, Sinaloa, Méxicx>, a los 23 
días del mes de junio del al'lo mil ventluno. 



70 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 18 de agosto de 202 1 

La C. Lic. MARÍA AUREUA LEAL LÓPEZ, Presidenta Municipal del Municipio de Guasiwe, Sinaloa, 
a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Guasave, por conducto de su Secretaria, se ha 'Sef'Vido 
comunicanne para los efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 59, celebrada el dla 30 de junio del año 2021. B Honorable 
Ayuntamiento de Guasave, en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 115, fracción n, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 fracdón II de la Constitud6n Política 
del Estado de Sinaloa; Artículos 3 segundo párrafo, 27 fracción I y IV, 79, 80, 81 fracción 1y82 de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; Artículos 3, 5 y 90 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Guasave, tuvo a bien autorizar la Creación del Reglamento Interior del Instituto 
Municipal de la Juventud de Guasave. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO. - Que es facultad del Honorable Ayuntamiento dotarse de disposiciones normattYas de 
observan~ general para salvaguardar el Interés público, como lo dispone el Artfc:ulo 115 fracción II, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Articulo 125, fracd6n 
11 de la Constitución Política del Estado de Slnaloa. 

SEGUNDO. - Que los Integrantes de la Comisión de Gobemaci6n, presentaron aJ pleno del Honorable 
Cabildo, dictamen, proponiendo la aprobación de creación del Reglamento Interior del Instituto 
Municipal de la Juventud de Guasave, creado dicho InStituto bajo Decreto Número 23, publicado en 
El Periódico Oficial El Estado de Sinaloa, en fecha 01dediciembrede2010. 
Dicho reglamento presentado por la <X>mísión, fue aprobado por unanimidad de YOtos en Sesión 
Ordinaria de Cabildo No. 59 celebrada el día 30 de junio del año dos mH veintiuno. 

Que, bajo esa premisa y con el propósito de que el Instituto de la Juventud de Guasave, cuente con 
el marco jurldico que permita mantener su rol de actividades normales, dotándolo de las herramientas 
reglamentarlas, a fin de dar continuidad y no se vean afectados los trabajos primordiales del Instituto. 

Y que con las facultades conferidas en los Artículos 1, 4, 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa; 47, 51 y demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guasave, 
y en cumplimiento a lo expuesto el Honorable Ayuntamiento de Guasave, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO NÚMERO 14 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICPAL DE LA JUVENTUD DE GUASAVE 

Título Primero 
Del Instituto en General 

Capítulol 
Disposiciones Generales 

Articulo 1. - El presente ordenamiento es de orden público e interés general. Sus disposiciones Ueneo 
por objeto regular, desarrollar, fijar ef funcionamiento y pormenorll.ar la cxxnpetenda del Instituto 
Municipal de la Juventud de Guasave, Sinaloa; así como, dotar1o de estructura jurídica e 
infraestructura administrativa y organizadonal, con el fin de establecer las bases normativas que 
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propicien el desarrollo Integral de las y los jóvenes del rnooic:il*>, procurando su partk:ipadÓn 
política, en las distintas áreas de desarrolo hwnano en materias adtunll, emnórnica, educativa, 
científica, tecnológlca, recreativa, social, familiar, laboral; pero en especial en aquellas áreas 
encaminadas a fortalecer el entorno y desarrollo de la juventud; · 
a través de altematJvas reales que contribuyan a su plena reallzac:ióo, respeto, y parUdplldón en 

el progreso del país, estado y municipio. 

Artículo 2.- El ámbito de competencia en el cual desan'olatá sus facultades y oblgacb-ies, el 
instituto conforme al deaeto que lo crea y a este 1eglameuto, m et tenlorio que ocupa 
actualmente el Municipio de Guasave. 

Articulo 3.- El instituto con base a su Decreto Número 23 que lo~ publicado en et Peióc:lc:D 8 
Estado de Slnaloa, en fecha 01 de diciembre de 2010, aau mn personaMdld juridica y pattinonio 
propios, por lo cual se constituye amo un órgano pararnunidpal de la Admiuistradóo Pública del 
Municipio de Guasave, conforme a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

El instituto tendrá autonomía técnica y de gestión para et pleno curnpUmientD de sus abtJudones Y 
objetivos. Es la instancia municipal de carácter espedalzacb y c:onsultM> para la prorecdón, 
instrumentación y ejecudÓn de los programas, acdooes y oportunidades de los jóvenes del 
Municipio. · 

Artículo 4.- El domicilio del instituto será la Oudad de GuasaYe, Sinaloa; sin embargo, éste podrá 
establecer otras sedes alternas cuando la Junta Oirectiva, por las drcunstandas propias de la 
población juvenil del Municipio, lo considere necesario. 

Articulo 5.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
l. Ayuntamiento: al Gobierno del Municipio de Guasave; 
11. Consejo: al Consejo Municipal de la Juventud; 
111. Decreto: al deaeto de aeación del Instituto Munidpll de la Jwentud de Guasave, 

Sinaloa. 
1 V. Desarrollo Integral de las y los Jóvenes: al mnjunto de dimensiones fisicas, 

psicológicas, sociales y culturales que, artiCLüdas cx>l'M!le111ternente~ gat1W1tk:en y 
potencien la partidpadón de las y los jóvenes amo ciudadanos en ejelddo pleno de 
sus derechos y deberes políticos y civiles en la sociedad¡ 

V. Director: al Director General del Instituto; 
V l. Instituto: al organismo paramunidpal, Instituto Municipal de la Juventud de Guasave, 

Slnaloa; 
VII. Jóvenes: a la población habitante en el ITUlidpio dentro del margen de los U a los 

35 años de edad; 
VIII. Junta Directiva: al máximo órgano de gobierno del instituto; · 
IX. Plan Municipal de la Juventud: al conjunto de programas y acdones con delinJdón de 

obje~ivos y metas específicos que se contienen en et Plan munldpal de Desarrollo y 
demas que apruebe el Consejo Directivo y que constituyen et doamento que oriente 
la conducción de la tarea pública, económa, laboral, OJltural, edualtlYa, formativa 
profesional, académica, deportiva y recreatM que impulse el lnstlbm; adem'5 de se:, 
et documento regulador de los programas de CX>rto, mediano y largo plazo y de las 
acciones y planes de trabajo anuales y trianuales del mismo; · 

X. Ley: a la Ley de Gobierno Municipal del Estadó de Slnaloa; 



72 «EL ESTADO DE SIN ALOA» miércoles 18 de agosto de 2021 

capftuloll 
Del Objeto del Instituto 

Artículo 6. ·Para el cumplimiento de su objeto, tanto general como espedflco, adem6s de las 
atribuciones contenidas en el decreto que aea al instituto, éste tendrá las siguientes: 

l. Llevar a cabo programas, acciones, actividades y gestiones que favorezcan a las y los 
jóvenes, sin discriminación alguna; 

ll. Implementar y operar programas para brindar atención a las y los Jóvenes en función 
de sus principales necesidades y problemáticas, a ftn de propordouar herramientas 
para fomentar su desarrollo integral; 

Ul. Representar los intereses de la juventud en el municipio, ante las dlfereutes 
instituciones públicas, privadi!ls, sociales y de cualquier otra fndole, en busca de 
mejores oportunidades y beneficios; 

IV. Procurar la Integración y participación de las y los jóvenes, en las distintas áreas de 
desarrollo humano, en materia laboral, política, expresión cultural, artistic:a, educativa, 
científica, tecnológica, recreativa, de Integración sodal, familiar, y en especial aquellas 
encaminadas a contribuir a su pleno desarrollo; 

V. . Coadyuvar con las instancias que correspondan para promover el respeto a los 
derechos de las y los jóvenes, así como a la eliminación de toda clase de discriminación 
y erradicar la violencia sobre los mismos; 

VI. Gestionar a favor de las y los jóvenes frente al AyuntamientO, políticas públicas 
relacionadas con el desarrollo de la juventud; 

VII. Coordinar con las entidades competentes de la Adminlstradón Pública Munidpal, la 
creaciÓn de una política integral, real y sensible en cuanto al desarrollo de las y los 
jóvenes; 

Vlll. Emitir opinión en aquéllos asuntos que el Presidente Munldpal o el Ayuntamiento le 
soliciten, respecto de la planeaclón y programación de las políticas públicas 
municipales y acciones relacionadas con el desarrollo de la Juventud, ele acuerdo al 
Plan Municipal de Desarrollo¡ 

IX Establecer distintos mecanismos y actMdades que permitan ampliar la difusión de la 
labor del gobierno municipal, y del instituto; 

X Fomentar la organización y la empresa Juvenil a través de a>lectivos, organismos no 
gubernamentales y redes juveniles; 

XL Fortalecer la cultura política democrática como garantía de la formadón de valores 
óvicos y de la equidad de género; 

Xll. Celebrar convenios con instituciones públicas, privadas, sociales o ele cualquier fndole 
que permitan cumplir con las actividades propias del instituto, y 

XIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales apllcables. 

capitulo 111 
De los Órganos de Gobierno del Instituto 

Artículo 7. • Para el buen funcionamiento y el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá los 
órganos de gobierno y directivos siguientes: 

l. La Junta Directiva; 
11. El Consejo Municipal de la Juventud; 
llJ. La Dirección General. 
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Secd6nl 
De .. JUntm Dlredlw 

Articulo a.- La Junta otrectiYa será el m6xlmo órgano de gobierno del Instituto, y estará 
conformada de la manéra siguiente: 

l. Un Presidente que s4ri el Presidente Munldpal; 
11. Un Presidente 5uplente que será el Seaetarto del Ayuntzimlento; 
111. Un Secretario Técnia> que será la o el OiredDr General del Instituto; 
IV. Un Vocal que será el Oftdal Mayor 
V. Un Vocal que será el Tesorero 
VI. Un Vocal que será el Director de Bienestar 
VII. Un Vocal que será la o el Regidor Presidente de la COmisi6n de Jwentud y Deporte; 
VIII. cuatro Consejeros o Consejeras Qudadanos nombrados por el Ayuntamiento a 

propc.esta del Presldelite Munldpll que senín j6Yenes llágtam de Gr9111ismos 
públicos o de la sociedad civil, que se hayan destacldo por su labor social, polltica, 
cultural, educativa, ac:adémic:a, profesionll o laboral. 

El Presidente Municipal, presidirá las sesiones de la Junta OirectlYa; el Secretario del AyuntamlentO, 
será el suplente del Presidente de la Junta en sus faltas temporales y funglr6 tambié1 amo vocal 
propietario; el Director General del Instituto Munlcipll de la Jwentud fungri amo Secretario 
Técnico de la misma; y los dem'5, ac:t:ulQn amo wcales. 

cada miembro propietario designar6 un suplente quien lo sustituri en sus faltas temporales y tendrá 
las facultades propias del tttutar; excepdón hecha del Presidente. EstZI designad6n deberá rec:aer 
en alguien distinto a los lntegrautes de la propia Junta OirectMI. 

Los cargos conferidos a los miembros de la Junta Directiva, 9'" honorlk:os, a excepdón del 
Director General, en ateudón únk:mneute a las labores y actMdades que desarrolar6 en su máder 
de administrador y represental lle del Instituto. Los miel 1 lbl os de la Junta Directiva lo serán por el 
tiempo que duren en su encargo. cada uno de los mlemblos de la Junta Directiva, aslstrin a sus 
sesiones con voz y voto. 

Las y los oonsejeros durarán en su cargo un periodo de tres aftas, el a.al deberá CX>inddir con el del 
ejefddo del ayuntamiento, no podr6n ser ratificados. 

Artkulo 1.- 8 instituto, a través de su Junta Directiva y el Olrec:tor General, CX>nducfrj sus 
actividades con sujed6n en los objetivos, estrab!gias y prioridades establecldos en el Plan Munidpal 
de Desarrollo. Asimismo, realizarj sus actlYldades en forma planlfk:ada, de acuerdo a los recursos 
que se le asignen en el Presupuesto anual de Egresos del Municipio. 

Articulo 10.· La Junta Directiva del Instituto conbri c0n las etribudones que se le a>nfleren 
conforme al decreto y que son las siguientes: 

L Establecer la política deportiva que regirá al Instituto para el CUT¡plll11iet lb> de sus 
objetivos y obligadones, asi amo establem la política de c:oordtnad6n a>n los dem'5 
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municipios, organismos e instituciones munidpales, estatales y nacionales; 
II. Aplicar y supervisar el cumplimiento de este derecho y su reglamento, así como las 

disposiciones que de ellos emanen; 
m. Examinar y en su caso aprobar los planes, programas y proyectos de presupuestos 

anuales de Ingresos y egresos del Instituto; 
IV. Otorgarte poderes generales y especiales a la o e Director General de Instituto, para 

cumplimentar los objetivos del Instituto con las limitaciones que establezcan tas 
disposiciones legales aplicables, así como las que considere necesario determinar; 

V. Conocer y en su caso aprobar los informes que le rinda la o el Director General del 
instituto. 

VI. Conocer y aprobar en su caso, los convenios a c:etebrar por el Instituto que para ese 
efecto le presente la o el Director General del Instituto. 

VD. Fijar los sueldos y emolumentos de la o el Director General del instituto y demás 
funcionarios y empleados, remuneraciones que se establecerán en el presupuesto 
anual de egresos. 

Vlll. Aprobar los nombramientos de los delegados y funcionarios del Instituto a propuesta 
de la o el Director General del instítuto; 

IX. Autorizar a la o el Director General del Instituto a emitir los mandatos o poderes 
generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, así como 
los especiales que requieran cláusula especial en los términos del Código Ovíl para el 
Estado de Sinaloa; 

X. Establecer, en congruencia con los Planes y Programas nacionales, estatales y 
municipales, las políticas generales en materia de la juventud a seguir por el instituto; 

XI. Aprobar y vigilar los proyectos de Inversión y la correcta apllcadón de los recursos 
asignados al instituto; 

XII. Aprobar el Informe anual sobre el estado que guarda la administración del organismo 
y su situación patrimonial que presente el Director General; 

xm. Analizar y, en su caso, aprobar los informes trimestrales de avances financieros que 
rinda el director y evaluar el cumplimiento de los programas aprobados; 

XIV. Aprobar otras fuentes de Ingreso alternas, tales como empréstitos o donaciones que 
vaya a recibir el instituto; 

'IN. Acordar y aprobar apoyos o donativos extraordinarios que se hagan a favor del 
instituto y verificar que se destinen a los fines señalados; 

XVI. Conocer, analizar, realizar observaciones y emitir recomendaciones del Informe anual 
que rinda el Director General sobre la gestión y funcionamiento del instituto; 

XVII. Fomentar la comunicación, relacl6n e Intercambio con entidades y órganos de otras 
administradones que tenga objetivos similares; · 

XVIU. Aprobar el programa de operadón anual del Instituto, y 
XIX. Las demás que establezca el presente reglamento. 

Secdónm 
De las sesiones de la Junta Directiva 

Artículo 11.- La Junta Directiva sesionará de manera ordinaria una vez cada tres meses, cuando 
menos; pero el Presidente podrá convocar, por conducto del Secretario Técnico, a sesiones 
extraordinarias cada vez que sea necesario y las circunstancias del caso a tratar así lo ameriten. 

Para ambos tipos de sesiones, se deberá notificar por escrito a todos sus integrantes con un mínimo 
de anticipación de cinco días. 

Las sesiones serán públicas, excepto que por la naturaleza propia del asunto a tratar la Junta 
Directiva considere que se deban realizar en forma privada. 
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Articulo 12.- La Junta Directiva sesionará válidamente con la asfstenda de la mitad más uno de 
sus miembros, pero contando con la preseoda del Presidente o su suplente v el Secretario TécnlcX>. 

Artiallo 13.· Las resoluclones de la Junta Directiva se tomarán por mayoría de votos. de los 
miembros presentes. En caso de empate, se someterá de nueva cuenta a votación la resolución 
propuesta; si persistiere éste, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Articulo 14. -Los acuerdos se asentarán en el libro de actas, mismas que serán suscritas por cada 
uno de los miembros Junta Directiva. El Secretarlo TécnlcX>, será el responsable del resguardo de las 
mismas. 

Articulo 15.- La Junta Directiva, podrá crear dentro de su seno las comisiones Internas de trabajo 
que juzgue necesarias para el mejor desempeño de sus funciones; ya sean de carácter permanentes 
o transitorias. 

5ec:dón IV 
De las facultades y obllgadones del Presidente 

Artículo 16.- El Presidente de la Junta Directiva contará a>n las facultades y obligaciones siguientes: 
L Representar a la Junta Directiva; 
U. Otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas; actos de dominio o especiales que 

requieran cláusula especial conforme al Código Ovil para el Estado de Sinaloa; 
llL Convocar, a través del Secretarlo Técnico a sesiones ordinarias o extraordinarias; 
IV. Presidir las sesiones v dirigir los debates v proponer el trámite que correspondaa los 

asuntos que conozca; 
V. Proponer a la Junta Directiva, la Integración de programas, comisiones y políticas que 

mejoren las funciones del Instituto; 
Vl Las demás que en esta materia le confieran el Decreto de aeadón, este Reglamento 

y las demás disposiciones aplicables. 

5ec:dón V 
De las facultades y obtlgaclones del Secretario T'°11co 

Articulo 17.- El Secretario Técnico de la Junta Directiva, a>ntará con las facultades y obligaciones 
siguientes: 

l. Elaborar el orden del día de las sesiones de la Junta Directiva, tomando en cuenta los 
asuntos que, a propuesta de los miembros del mismo, se deban Incluir; 

JI. Enviar con dnco días de anticipación, la convocatoria y el orden del d{a de las sesiones 
de la Junta Directiva; 

111. Pasar lista de asiStenda e Informar al Presidente la existencia de quórum; 
IV. Levantar las actas de las sesiones; 
V. Dar lectura al acta de la sesión anterior; 
VI. Dirigir las actividades administrativas de la Junta Directtva; 
Vil. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva; 
VIII. Participar con voz v voto dentro de las sesiones; 

IX. Remitir a la Comisión de Juventud v Deporte a>pias de las actas de sesión de la Junta 
Directiva, V 

X. Las demás que sean Inherentes o propias a la naturaleza de su función dentro de la 
Junta Directiva. 
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Artículo 18.· Los Vocales de la Junta Directiva tendrán tas obllgadones y facultades siguientes: 
1. Asistir a las reuniones de la Junta Directiva ex>n voz y voto; 
11. Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por la Junta Directiva> 
111. Proponer a la Junta Directiva los acuerdos que considere pertineutes para el 

cumplimiento del objeto, planes y programas del Instituto, y 
1 V. Las demás atribuciones que se deriven del Presente Reglamento y otras disposiciones 

legales aplicables. 

Capitulo IV 
Del Consejo Municipal de la Juventud 

Artículo 19.· El Consejo Municipal de la Juventud, es un órgano lnduyente y repiesentativo de la 
sociedad civil. Los miembros que conformen al Consejo tendrán el carácter de houoñflcos. 

Tendrá como principios rectores de su actuación, la colaboración c:tudadana, la buena fe y el interés 
general. Su principal función consistirá en proponer, asesorar, vigilar y participar en los objetivos, 
estrategias y lineas de acción del Instituto. 

Artf culo 20.· El Consejo estará integrado por los siguientes miembros: 
l. Un presidente que deberá ser un ciudadano joYen de rec:onodda honorabilidad y 

prestigio dvico, social y moral, nacido en el Municipio de Guasave y electo por los 
integrantes del Consejo. El presidente tendrá la represwt.adón del Consejo; 

11. Un Secretario Ejecutivo, que será la o el Director General del Instituto; 
111. Los consejeros que sean necesarios, de entre los cuales estarán: 

a) El Regidor Presidente de la Comisión de Juventud y Deporte del Ayuntamiento; 
b) Un representante juvenil de cada Instituto polt'tico ex>n piesenda en el Municipio de 

Guasave; 
e) Dos representantes de las Universidades Públicas en el Estado; 

d) Un Joven destacado en cada una de las siguientes áreas: Desarrollo Comunitario; 
Empresarial; Educativa; Clentlflca; Artística; Cultural; Defensa Ambiental; 
Comunicación; Legal; quienes serán propuestos por las lnstltuclones públicas, privadas 
y sociales, que tenga relación con la Juventud del Municipio de Guasave; y 
e) Los demás miembros que se estime pertinente. 

Cada miembro propietario designará un suplente quien lo sustituirá en sus faltas temporales, 
teniendo las facultades propias del titular. 

Artículo 21.· En caso de que un miembro del Consejo, de los señalados en el Artículo 20, frac:dones 
I, 11 y lll, incisos a), b), e) y d), no pueda asistir a una sesión, asistir6 su suplente, debiendo 
notíficarlo al Secretario del Consejo previo a la celebración de la misma. 

Artículo 22.· El Consejo podrá Invitar a las sesiones a las personas cuya presencia sea de Interés 
para los asuntos que se ventilen quienes gozarán de voz, pero no de voto. 

Artículo 23.· El Consejo deberá sesionar cuando menos una vez al mes, en el lugar y fecha que 
se determine en la convocatoria correspondiente. la ex>nvocatoria deberá hacerse ex>n una 
anticipaciÓn de siete días para las reuniones ordinarias y· de cuarenta y ocho horas para las 
extraordinarias; las notlflcaclones para los miembros que deban asistir a las sesiones se harán 
personalmente por escrito, en el cual debe constar la fecha, hora, lugar y orden deldia a tratar. 
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Articulo 24.- Los asuntos a tratar serán propuestos por el Presidente del Consejo o el Secretario 
Ejecutivo; pero cualquiera de los miembros presentes podrá proponer que se amplíe el orden del 
día. 

Articulo 25.- Las reuniones del c.onsejo serán públicas y de lo tratado en ellas se levantarála 
minuta correspondiente, que deberá ser remitida a la Comisión de Juventud y Deporte del H. 
Ayuntamiento de Guasave. 

Articulo 26.- Para la validez de las sesiones del consejo se requiere de la piesenda de al menos 
la mitad de sus miembros, entre los que deberán estar el Presidente del Consejo y el Secretario 
Ejecutivo. 

Articulo 27.- La duración en su cargo de los miembros del consejo será de tres años, pudiendo 
ratificarse la designación una vez más por el Presidente Municipal. 

Articulo 28.- El Consejo tendrá las atribuciones siguientes: 
L Proponer al Presidente Municipal, al Director y a cualquier servidor público, objetivos, 

estrategias y líneas de acción que a su aiterio puedan aplicarse, a fin de servir 
eficazmente a la población joven del Municipio; 

lL Sugerir al Director que se Inicien o modifiquen programas, servidos o acciones 
dirigidos a la juventud, justificando su sugerencia en datos, estadísticas, estudios u 
opiniones generalizadas; 

llL Impulsar, favorecer y promover la ~ y coordinación de todos los sectores 
de la población, ya sean de gobierno, del sector social o del privado, a fin de que se 
cumpla el objeto del Instituto; 

IV. Proponer y en su caso dar seguimiento a políticas públicas, programas, proyectos, 
líneas estratégicas, y attiones, en los diferentes temas de Interés de la juventud con 
el objetivo de obtener beneficios para la juventud de Guasave; 

V. Gestionar la obtención de recursos destinados al Instituto para dar cumplimiento al 
objeto del mismo; 

VI. Difundir, promover y publicar los programas, proyectos y acciones que desarrolle el 
Instituto, ante las Instancias correspondientes, a fin de que estos lleguen a sus 
destinatarios; 

VIL Integrar comisiones o comités para la atención de asuntos específicos, y 
VUL Las otras que determine et manual de organiladón y de procedimientos. 

Articulo 29.- El Presidente del Consejo tendrá las facultades y obltgadones siguientes: 

l. Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias del Consejo, en los términos de las 
disposiciones antes mendonadas; 

11. Proponer el orden del día de las sesiones; 
111. Iniciar, c:onduir y suspender asambleas del Consejo; 
1 V. Presidir asambleas ordinarias y extraordinarias del Consejo, asi como dirigir y coordinar 

las intervenciones sobre los asuntos y proyectos sometidos a CX>nSideradón; 
V. Someter a votación los asuntos tratados, y 
VI. Hacer cumplir los acuerdos tornados en las sesiones del Consejo; 

Articulo 30.- El Secretario formulará las actas de las asambleas, en las cuales se deberá señalar la 
asistencia, los asuntos tratados, y los diferentes acuerdos que fueron adoptados; dicha acta será 
firmada por el Presidente del Consejo y por el mismo secretario. 
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Articulo 31. Los miembros del consejo podrán ser removidos de sus cargos, en caso de faltar en 
tres ocasiones a las sesiones a las que fueron convocados sin justfficación, en unpertodo de un año, 
asumiendo la posición el suplente. 

Capitulo V 
De la Dirección del Instituto 

Artículo 32.- La Dirección General del Instituto será representada y administrada por un Director 
General. Éste será designado por la Junta Directiva en sesión solemne, a propuesta del Plesidente 
Municipal. 
Articulo 33.- Para ser Director General del Instituto, se requiere rumplir ex>n los siguientes 
requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y dvlles; 
11. Ser originario del Municipio de Guasave, o haber residido en éf los últimos dos aftos; 
111. Ser persona de reconocida solvencia moral; 
IV. Tener un modo honesto de vivir y la capacidad necesaria para desempeftar ele.argo; 
V. Comprobar los hechos que lo involucran con las cuestiones propias de la juventud, por lo 

menos en los últimos dos años, y 
VI. No tener parentesco por consanguinídad o por afinidad hasta el tercer grado ex>n el 

Presidente Municipal. 

Articulo 34.- El Director General contará con las facultades y obligaciones siguientes: 
l. Administrar y representar legalmente al instituto; 
11. Suscribir convenios de coordinación y concertación con los órdenes de gobierno federal, 

estatal y municipal, así como con organismos sociales y privados en materia de su 
competencia; 

111. Someter a la consíderación de la Junta Directiva, los planes y programas de trabajo del 
Instituto, a efecto de obtener, en su caso, la aprobadón correspondienre; 

IV. Presentar el infonne anual de labores del Instituto; 

V. Ejecutar los acuerdos y comisiones de trabajo que la Junta Dlrealva le Indique; 
Vl Otorgar y revocar poderes generales para pleitos y cobranzas, de adrnJnlstnldón o de 

dominio, así como los especiales que requieran dáusula especial conforme a las 
disposiciones contenidas en el Código Ovil para el Estado de Slnaloa, y lo estabtecldo en 
este Reglamento para t.al efecto; 

Vll Designar y remover, previo acuerdo del Presidente de la Junta Directfva, al personal del 
instituto; 

VIJL Crear, previo acuerdo de la Junta Directiva, la demás estructura ~ que sea 
necesaria para el cumplimiento de los objetivos del Instituto y de confonnidld oon el 
Presupuesto que se haya aprobado; 

IX. Proponer a la Junta Directiva las políticas generales del instituto¡ 
X Presentar a la Junta Directiva, los Planes de Trabajo, propuestas de presupuesto, Informes 

de actlvldades y de estados financieros anuales del organismo, acompeftados por los 
informes respectivos con la periodicidad que se requieran; 

XL Recabar la Información pertinente y los elementos estadisticos sobre las funciones del 
Instituto, para mejorar su desempeño; . 

XII. Dirigir, programar, conducir, coordinar y evaluar las acciones que et Instituto realice para 
el debido cumplimiento de las funciones que le competen¡ 

XIll. Elaborar, a más tardar el último día de octubre, el anteproyecto de presupuesto anual de 
egresos del Instituto para el siguiente año; 

XIV. Autorizar la canalización de fondos y aprobar las condiciones a que ésta se sujmri, para 
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XV. 

XVL 

XVll 
XVlll 

XIX. 

XX 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

la ejecución de proyectos, estudios, lnvestlgadones espeáflcas, otorgamientos de becas 
y cualquier otro apoyo de carácter económic::o que proporcione el Instituto; 
Instrumentar los sistemas y procedimientos que permitan la mejor aplk:ad6n de los 
recursos; • 
Realizar las tareas editoriales, de difusión y promoci6n, reladonadas con el objeto, 
programas y acx:iones del Instituto; 
Dirigir el funcionamiento de contormtdad con las disposk:iones normativas apUc;ables; 
Promover la partidpadÓn económica de organismos o agendas estatale.s. nacionales, 
internacionales e instituciones extranjeras, tendientl!s a apoyar acdones y PlogRlmaS en 
beneficio de la juventud de Guasave; 
Supervisar y vigilar la debida observancia del presente Reglamento y demás 
ordenamientos que rijan al Instituto; 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuente el Instituto, 
para el debido cumplimiento de los programas; 
Proponer anualmente un reconodmiento para las y los jóYenes destac:ados del Municipio; 
Crear y promover, a través de las áreas administrativas del lnstltutX>, un sistema de~ 
y seguimiento para las y los jóYenes en mndidones sociales de riesgo tales CXJmO: 
personas con capacidades diferentes, enfennos, fánnacodependieliteyotros, que permita 
su integración a la sociedad en forma apropiada. 
Administrar el Centro de Gestión Jwenn, recibiendo los trámites y seMdos, y tumartos al 
área administrativa correspondiente, para su debido seguimiento, y 
Las demás que le confieran et presente ReglamentD, el Decreto, la Junta Directiva y otros 
ordenamientos legales aplicable$. 

c.pituloVI 
De la I ntegración y htructunl Adrnlnlstrativa del Instituto 

Articulo 35.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, adem6s del Dtrec!Dr General, el 
instituto contará con la estructura administrativa siguiente: 

1. Una Coordinación Administrativa 
11. Una Coordinación de Bienest.ar y Servidos Juveniles 
111. Una Coordinación de Comunk:adón y Diseño 
1 V. Una Coordinación de VlnCulac:lón y t..ogistica 
V. Una Coordinación de Sistemas y Medios Te.cnológlcos 
VI. Una Coordinación de Transparencia. 

Artículo 36.- Al frente de cada 6tee administratiVa habrá un titular, quién asumirá la 
responsabilidad de su funcionamiento, asi como de cada una de las dependencias y personal a su 
cargo. Asimismo, se auxiliará de los servidores públicos que las necesidades del servido requieran, 
de acuerdo a la organización interna y al presupuesto de egresos respectivo. La denomlnadón de 
cada uno de los titulares, corresponderá a la que en este Reglamento se disponga para cada una 
de las dependencias. Éstos ejercerán sus facultades y obligaciones conforme a las atribuciones que 
correspondan a cada una de ellas. 

Articulo 37.- Los titulares de las áreas administrativas del Instituto ejercerán sus.facultades de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y de acuerdo con los 
lineamientos, normas y polítlcas que fijen tanto el Director General cxxno la Junta Oirec:tiva. 
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CapituloVU 
De la Coordinadón Admlnl8batlw 

Articulo 38.- Compete a la Coordinación AdmlnistratiVa las ab1budones sigulenb!s: 
L Llevar la administración de recursos humanos, materiales y presupoestales del 

Instituto; 
n. Adminístrar la c.orrespondenda oficial del 
m instituto y turnarla al área adminiStrativa ex>uespondiente, d6ndole el debklo 

seguimiento; 
IV. Establecer los procedimientos para la organil.adÓn, registro, recoplad6n, control, 

clasificación y manejo eficiente de la informadón exlstet lte en los ardWos del instituto, 
conforme a lo establecido en los marcos juridic:os y legales vigentes; 

V. Analizar los documentos Inherentes a la ex>ncert.adón de acuerdos y convenios de 
colaboración y coordinación con otras dependencias y entidades federales, estatales o 
municipales que se requieran; 

VI. Supervisar y coordinar las acciones neo!5arias para la evaluación y segukniento de los 
objetivos o metas plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo, el Plan Mlri:ipal de 
la Juventud y el Programa de Trabajo del Instituto; 

VII. Gestionar la capacitadón del personal en fundón de las ex>mpetendas que el puesto 
exíge, Y 

VUl Las demás que le indique la Junta Directiva, el Director General o cualquier dlsposk:i6n 
jurídica. 

capitulo VIII 
De la Coordinación de Bienest.r y 5eAidos Juveniles 

Articulo 39.- Compete a la Coordinación de Bienestar y Servidos Juveniles ejeR:ef' las atribuciones 
siguientes: 

1. Impulsar y promover actividades empresariales y oportunidades de empleo; 
11. Promover y otorgar reconocimientos a las y los j6Yenes que se distil igan por sus logros 

alcanzados, conforme a las actividades que realicen en la vida comunitaria; 
111. Instrumentar programas de prevención de enfermedades, adic:dones y ac:ddentes; 
1 V. Implementar programas de atención para Jóvenes ex>n capacidades difeeutes; 
V. Generar y promover ac:dones tendientes a fort.alecef la culbn popular. 
V 1. Realizar estudios e Investigaciones en materia de juventud; 
VII. Instrumentar y promover aa::lones de Gobierno en Comooidades y Sindicaturas, y . 
VIII. Las demás que le Indiquen la Junta Directfva, el Director General o oialquier 

dlsposídón Jurídica. 

capitulo IX 
De .. Coordinación de Comunicad6n y Dl9efto 

Articulo 40.- Compete a la Coordinación de Comunicac:i6n y Diseño ejercer las atribuciones 
siguientes: · 

l. Diseñar la Imagen de los programas, public:adones y acciones del Instituto; 
11. Difundir las políticas, programas, acciones, estudios e Investigaciones en materia de 

juventud emprendidas por el Instituto; 
111. Administrar las bases de datos y página web del instituto; 
IV. Estrechar relaciones de cooperación y cordialidad con los medios de comunicad6n en 
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el Municipio; 
V. Convocar a los medios de comunlcadón a los ewntm que n9allce el Instituto; 
VI. Actualizar constantemente el directorio de medios de CXJfnUnicad6n en el Munk:ipio; 
VII. Distribuir comunicados concanlentes a las actMdades General a los mec:ilos de 

comunlcaci6n; 
VIII. Elaborar un archivo ~ de los tM!f1tDs realizados por el Instituto, y 
IX. Las demás que Indique la Junta Directiva, el Oirector del InstlutD o cualquier 

dlsposidÓn juridlca. 

c.piblloX 
De .. CoonHnKión de Vlnalllld6n y Logfstka 

Articulo 41.- Compete a la Coordinación de Vinculación y Logística ejercer las atrtbudones 
siguientes: 

l. 

11. 
111. 

IV. 

v. 

VI. 

Establecer oonvenlos para estzmcia académica y de seMdo social con el sector 
educativo y llevar el padrón de los jóvenes que se encuentren en este supuesto; 
Planear, operw y supei vtsar las actividades y e.ientDs que realice el Instituto; 
lnfonnar al OlredDr General sobre el pn>graml y orden del día de los actos públicos 
a los que asista en representación del Instituto; 
Ubicar los espacios donde se desamJllnn los actos a los que asista el Dln!dor 
General; 
Colaborar con otras dependencias, ya sean federales, estatales o munldpales donde 
participen conjuntamente éstas y el Instltub>, y 
Las demás que Indique la Junta Ofrecdva, el DlredDr General o cualquier disposid6n 
juridlca. 

c.pftuloXI 
De .. CoordlMCl6n de Slstelw y M..._ Tecnol6gkm 

Artiallo 42.· <:ompete a la C.oordlnadón de Sistemas y Medios Tecnológkos, ejercer las ab1buciones 
siguientes: 

L Diseñar, desarrollar o evaluar la adql•l*ión de software que requiera el Instituto; 
11. Proponer las nonnas y establecer esdndares, polb';as, llneamlentns, pnx:edi nlentos 

y rnetodologia que permitan a las nas .. llsbativas ~ los recursos 
lnfom1'tk:os; 

ID. Aw5«ar a los responsables de los Centros Interac:tiYos Municipales, sobre el manejo 
de las tecnologías de Información; 

IV. Solicitar ~ a ~ C.oordlnadón de Desarrollo Tecnológico de 11t Admirllsbadón 
Centralllada del Municipio, a.ando sea necesarto, pera un eficaz y mejor desempefio 
de las funciones del Instituto; 

V. Coadyuvar con la C.oordlnadón de Desarrolo Tecnológico del MunidpiO, cuando '5ta 
así se lo solldte, y 

VL Las demás que Indique la Junta Otrectiva, el OiredDr General o aialquier disposid6n 
jurídica. 

VIL 
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c.pltulom 
De la Coordinación ele T~ 

l. Manejar la Plataforma Nacional de Trauspaienda; 
11. Manejar y administrar la plataforma de Infomex; 
111. Promover e Implementar pollticas de transparencia proactlVa procurando su 

aooesibilldad; 
IV. Las demás que legalmente le corresponda. 

Titulo Segundo 
De la Instltudonalizacl6n de los Asuntoe en Materia de Juventud 

capitulo Único 
Del Centro de Gestión Juvenil 

Articulo 43.- El Centro de Gestión Juvenil está oiietedo a fortalecer la lnstitudonalidad de los 
asuntes e~ materia de juventud. 

Se constituye como un espado de recepción de &as Inquietudes, demandas y necesidades de las Y 
los j6yenes del Municipio de Guasave, OJyo objetivo es dar respuesta oportuna a las solicitudes, asi 
como ser el conducto ante las dependencias e instituciones públicas, prtvadas y sociales, Interesadas 
en apoyar proyectos o con programas de atend6n a la juventud. 

Titulo Tercero 
Del Patrimonio del Instituto capftulo único 

De la Integrad6n del Patrimonio del Instituto 

Articulo 44.- El Patrimonio del Instituto se Integrará por: 
l. Los bienes o derechos que aporten los gobiernos federal, estatal y municipal; 
11. Los subsidios y aportaciones que otorguen los gobiernos federal, estatal y municipal; 
lll. Los bienes muebles o inmuebles que adquiera con base en cualquier titulo legal; 
IV. Las donaciones, legados, subvenciones, herencias que le sean otorgados o aportados 

por lnstitudones públk:as o privadas o personas físicas o Jurídicas; 
V. Los Ingresos que obtenga por servidos que preste, así como los productos y rentas de 

sus bienes patrimoniales, y . 
VI. Las concesiones, permisos y autorlzadones que se le otorgue conforme a los fines de 

este Reglamento. 

El patrimonio del Instituto tendrá como finalidad facilitar el OJmplimiento de los objetivos del mismo. 
El Gobierno Municipal contemplará un presupuesto anual de operadón para cada ejerddo fiscal, que 
le permita cubrir los gastos de operadón. El presupuesto del Instituto estará sometido al régimen 
de egresos anual, por lo cual deberá contener las partidas y previsiones necesarias. 
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Tltulo Cuarto 
De las suplencias de los titulares de las dependencias y .,. reladones lllborales 

capitulo I 
De la suplencia de los titulares de las dependendM 

Articulo 45.- El Director General será suplido en sus ausencias temporales de hasta 30 días, por 
el titular del área de la c.oordlnadón Administrativa; en caso de ausencia mayor, el Presidente 
Municipal propond" a la Junta Directiva a quien se encargue del despacho de los asunms de la 
Dirección ~I, o en su caso a un nuevo titular del Instituto. · 

Artíado 46.- Los titulares de las dependencias y demás servidores públicos del Instituto, seAn 
suplidos en sus ausencias temporales de hasta 1 S dfas, por el servidor público que designe el Dftdor 
General. Los servidores públicos que suplan a los titulares de las dependencias, lo harán con tDdas 
las facultades y obligaciones propias de éstos. 

capltuloll 
De la relación laboral de los Servidores Pítblk:N del lmtltuto 

Artículo 47.- Las relaciones de trabajo del Instituto con sus empleados, se regirán mnforme lo 
dispone el apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
el Articulo 129, de la Constitución Política del Estado de Slnaloa y la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Municipios del Estado de Slnatoa. 

Del Recurso Admlnlstnltlvo 

Artículo 48.· Las resoluciones dictadas con motivo de la aplicad6n del piesente reglamento y demás 
disposiciones que de él emanen, podrcin ser recurridas mediante el recurso ordinario procedente ante 
la autoridad emisora del acto o bien, conforme a la ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Slnaloa. 

Artículos Transitorios 

PRIMERO.- B presente reglamento, entra" en vigor al día siguiente al de su publk:ad6n en el 
Periódico Oficial '"El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de Igual o menor jerarquía que se m1trapougan al 
presente reglamento. 

TERCERO.- Los aspectos no previstos en este Reglamento que sean del ámbito de su c:ompetenda, 
serán resueltos por la Junta Directiva dentro de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias. 

awno. -Para la c:omposldón del consejo a que se haoe refet e Ida en el presei ite reglamento, el 
Presidente de la Junta Directiva expedlrci, dentro de los 30 días de haber entrado en vigor el presei ite 
ordenamiento, la convocatoria dirigida a las Instituciones u organismos dvlfes, sociales y privados 
para tal efecto. 
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Es dado en el Salón de Cabildos del Palado Municipal de Guasave, Slnaloa, a los 30 días def mes de 
junio del año dos mil 'ntiuno. 

K A\'UNTAMIEHJO 

Por tanto, mando se Imprima, publique~~~ cumpllmlento. 

Es dado en el edí sede del palado municipal, en la Oudad de Guasave, Slnaloa, México, a los 01 
lío año dos mil veintiuno. 
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MUNICIPIO DE SINALOA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS 

CONVOCATORIA PÚBUCA NACIONAL 
NÚMEJlO: FAIS.DOP-SIN-2021..0SI 

SJNALOA. SJNALOA. 11 DE AGOSTO DE 2021 

DESCIUPCIÓlll DI: LA OMlA: 

OBRA: CO!'\STllllCCION Dt: ~EA \' RED OC ENEAGIA ELl:CTlllCA Dt: OCllllAGUE- LA SIEJUUTA OC GDUIAN. EN EL MIDllCIJ'IO OC 
SlNALOA. ESTADO DE 51."IALOA. 

lio.DtC-- e-•-- , ___ 
\'1111111 ......... -·- _, 

......,.,.....,._ - __. .. 
~T-

F AIS-IXJP.SIN-2021.0SI llOOO ~2021 Jl.MX).JIJI OJ.SEP.llll IS-SEP-Jtll 
uooun 12•-· 11,00-• IJOOHRS 

c-fll•loO... 
,_ , ... -

CONSTllUCOON DE IJHEA Y llED DE ENQGIA ELEC'nlCA 111 
~I 

•Dlu 
OCVMGU8 - LA sDJtn A DE ODMAM. Ell EL MUNICll'IO DI JllllJ'lmJ ""T1JllALO 
SlllAl.OA ES,.."" DE !IWALOA 

.... i.... de llci&ld6e .. __;.,... dilpaniMn ........... J...._. ..... ~ de .. ,..,....._._¡. 1 ..... el ..................... ... 
oflCIMI de lo Dutui611 de Obr91 Nb11ca del~ de~ obbdos .. H ...... 1 Moftb SIN col - de la cMlad de S.....~ ... ..,_, 
tclcfónico(Ol.u7)17 S 02 IS, • llftt .. icmcscacl llonrlo de 1110 a IS:OOllora. 

El - de I• Mies tai des 0.00 
El libo de icllllÓOll,.. !alizar 11 'ª a1liliodelos...,...r11_¡..a de..-..-.. .nea a. Oflciaa& de la Dileui6il dc Olwlt Nllla del Munidpio 
de Sinalae .-..... ce Hldalp 1Mer..toon,C..<:.-5IM6a&. ._ ,_ ,._icw_ ......... al tilio de loo ....... "",.._..... 
inodtllcaQtia cn ldldllD al tlla y 11 llanca el CllMlo de ilolbnnacille ....... ca i. fodill y llonriol ......_ 
La~ dea....,.._., • ....,,... ...... La ... C...... ... lLAJ-t ' ............ • ...... M..ici,.a. Hldalpy 
~W.C...C--.SIMM, ...... al..,.._tlt.a1)17Sl2115. 
El .....,.. .. .,.......,.,._..lll(•)~a)..n(ll)ca: ...,.. 
UC•) -4a(1)a1.,. dcbat(a) Cllllarlt 111(1)...,,aoici611(a) sert(n): ,...~ 
Se _..,. d 35'1. de llllicipo. 
N....-de ............ -..-. .......... lldtad6ol.lll-•• ,.......,.. .... ._,.... ... .......... 
Ooalquicf ,.._,.... ........ - de la ............... de ...................... de ....................... .,...._ .. 
portiapad611. 

LOS IHTEM:SADOSACAEDITAllAN ANTE LA DEl'ENDENCU U CUIHUMJENTO DE LOS «EQUIS/TOS l'AllA l'AlmCIJ'A~ EN U l'RESE:NTE UCTTACIÓ.Y 
r 010/IGAMN LAS FACJUIMDES NE:Cna/A3 l'AllA su l'WF/CACIÓN. /'~ANDO AL llOUENTO DE /tEGJSTMltSE OfUGINAL r COl'U DE LOS 
SIGUIENTES DOCUUENTOS. 
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CIUTEJUOS GENUALD PAJIA LA AOJlJDICACIO"' DO. CONTRATO 

COll b- ca lo C1llbleOdo a el ll1Jcolo 53 de lo Ley de Obni1 Nblial 1 Servicios Rclar:loMdos - 1M ~ del ~de ~ d - • ...._. .. 
contnlisla que, de CAlre lol licillnlts, mini 111 CIOlldicia9cs lcples. 1taiic11 y.........., reqoocridll .. 111 i..cs del .,.._ -.o par lo ~ •<lino 
Nblial del Mmlcipio de Sinoloey ..-ice UIÍS~ d .....,...,..-del -y lo~ ce liceopodel -.-. 
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OPERADORA Y ADMINISTRADORA DE PLAYAS MAZATLÁN 

OPERADORA Y AOMINSTRAOORA DE PLAYAS MAZATLAN 
ESTADO DE AC11VIDADES 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2021 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 
PARTICIPACIONES• APORTACIONES. TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES. SUBSIDIOS V OTRAS AYUDAS 
PartlclpaclonH y Apott:actonee 
Transferencias, Aalgnectonea. Swsldloe y Otra ayuO­
OTRO S INGRESOS Y BENEFICIOS 
Total da lnaresos y Otroa Beneficio• 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GAS TOS DE Ft..c:IONAMIENTO 
Servleloa Personales 
Matan••• y Stanlnlelra. 
Servleloa Generaiea .. Tett••• S,COMISION••Y OT"OSOA8TOS O• LA oauDA PU8LICA 

Intereses De &a Oeuoa PuDlca 
OTROS Y GASTOS Y PERDIDAS EXTR~RDINARIAS 
a s itmaolon•a. DeproOl•--•.D-ltoooo, O-le-•-Y-•--• 
Provisiones 

INVERSION PÚBLICA 
Total da Gasto• y Otr•• P6rdlda• 
Reeulbldoa del Ejerc:tdo (AhottOIOeaahorro) 

ESTADO DE SllUACION FINANCIERA. 
AL 30 DE JUNIO DE 2021. 

2021 
0.00 
0.00 
0.00 

2020 
o.oo 
0.00 
0.00 

0 .00 0.00 
3, 147,363.00 8,216.136.73 

0.00 0.00 
l.1'7M3.IO f.271,131.73 

0.00 o.oo 
0.00 0.00 

2,003,583.44 4,780,083.95 
101,161.17 648,509.54 
479,860.88 1.720,'76.70 

0.00 0.00 

50,706.88 
0 .00 
0.00 

2.Al.OIU7 
112,211.U 

89,429.28 
0 .00 
0.00 

7,211.471.11 
.-.U1.U 

ACTIVO 2021 2020 MSNO 2021 2020 
ACTIVO CRCUl.MTE t ot 0.00 MSNO CIACULMTE lOO t .00 
ElectovoyEqW.•1ttt 359,093..27 49,913.12 Cll.,.1porPa1"1C..Aul 392,710.87 645,705.23 
Dtttcllot 1 Rtcati. EflCM o 554.28 451.28 OocumM61 po1 Pltlf 1 Coite Piia e.ot t 0t 
Dttec:llot 1 Rtcibtr 8Mnt1 o StMClol 3.00 3.00 ~Cl6111CoñllPUi4t at Dtt* t.• HI 
lnvet1llr10I O 00 O 00 TIUoa y VllMU Ctrto...... t 00 Uf 
Nn•uMa o oo o oo PalifM ~endosa Cortl Ala t ot too 
EstllllCl6n por P•dlda o Deterioro O 00 O 00 foncloay&IMs dt TtrC*tl • 1.00 t.00 
dt Acaroa OrM'*' 0.11rf1 vio~.-. 1 C.. 
O.oaAawolC.ici*nlH too 000 AO-..sÍOflnaCodeflluo 
T Glll de AdlllOI C.CIÑIUI 359,650.55 '49,317 .40 O.os Pat..... a e.to Pluo 

ACTIVO NO CIRC\.UNTE 
'"*-H F1ft111Cief a 1 iMtO Alzo 
Oer«lloe 1 ReolMr EfechO o 
S..ntt lnrnittilts. lnfrlttlruct.111 y 
Con .. UCCIOllHtO Proceso 

O 00 O 00 TOllldt P .. w .. c:w--. 
t.00 O 00 MSIVO NOQACUlNfl! 
• 00 o 00 Cufllll• poi Pa,. • ....,.,... 
0.00 0.00 DoCUllWllllla por Pal" 1 Lltfl PluD 
o 00 o 00 Deuda Plitlk• 1 Llrtt "'• 

IMnH a.\itllltl 193,332.87 220,530.16 PallWot 0.ft11dH 1 l•fO Plllt 
Actlwot ln11ngie.1 58,000.00 58.000.00 Pondo a y &tn11 dt T•ctr• • 
Oeptaaci6rl. Oetw•oy -173114.83 -150,206.24 AOlllSIOllHI LMtt Piia 
AmorUlc'6n AcunUtdl dt &eMa ' 
Act1wot Dlftti4ot O.OI O 00 TICll dt Pa9WOI Nt C•allllllts 
EOl'nla6n por Nrdidl o Oetwioro O 00 0.00 TOTAL Oa PA9VO 
dt AAwot no C•cullnln · 

100 HO 
too ... 

att.710.17 Ml,705..23 
t .00 ... 
too ... . 
lot .. .. ........ 
too 
too 
t .00 

... 
t .00 .... 

too . ... 
312.710.17 145,705..23 

O.ot Adiwol no Clrculftn 0.00 O 00 tW:IEH04 PU8UCA/PA111MOMO t .ot UI 
TGlll dt AclNos No CtrcuW.'" 77,111.CM 121,323.92 H'CIEH04 PúeuCNPATRllDIO t.ot t to 
TOTAL DEL ACTIVO 437,211.ot 177,ltU2 *CIEH04ÑlJCA~TMllllO tot tlt 

AtdldotdtlbrCICIOfAllorfof0tu 512,281.63 ~341.88 
AtailadOldt ~JlrCICIOI ~AOfll -«JJ,723.91 474,327.97 
TOlllHlcltlldl~lllllllio ... 117.72 .al.013.91 
Toe1t Otl Pas1iie y Hic:it1ic11 437;211.U 17T.UU2 

BajD pnMellll de dld" Yfldld IDI ~ fNllc:ilrM Y - Nolal. - rlZOlllllllmnll °"'9dDa '1-MIP'M 1''1 t dll tlllllor. 
c.P.A. R08ERT S CORTES 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LADIRECCION CENERAL 
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PARQUE LICENCIADO ERNESTO MILLÁN ESCALANTE 
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DOCUMENTO ADIQONA1. DA4 . .()ñginel del w:rllo en P1PM membnltedo del 1icit1n9. en el que menífiesl8 que aeorga aitarizao6n a la 
-• 1*11 que, en cao l9qUerldo. r8llio9 ildagecioi• • ~- .... oipnilnm públicos ylo privados pera otitener inbmeCJón 
quelepermila ~ .. ~deladocur'*'8clón ~ .,,~ .. Ol*"da ........ 
~ A01C10HA1. DA4-0riginll del .:rilo en P1PM "*1tlillllidD dll ..,_, que con1anDa la declat9Cilln de ~ meci.u la 
alll loa~ ll\lni6eRln, bljo prolelD de decir Wldad, que por 11111111-. O a lrftta de~~ M abslenclr*I de~ 
conducál. 1*11 que loa wYidonla públicos da la Junl9 da Agua Poe.ble 'I Mcelllillillldo del Municipio de Allome, lnduzr::8n o alleren las 
..,~da las Pl'CJPC)lk::iOn el ~del PIOCldimieillD. u olr09 MPeclDt que Oblll*I 001dclo• mis "9nllljosa con relaaón a los 
dllmáa pertJc:lpenlM. 
DOCUMENTO ADICION4l. DA·7.-En cao de 810C1ecioN1 da do& o m6a .,.,_ que t111g111 hWt6s da ~ c::oniuntamet11 
~- en le lic:itaciOn, ~ ~. MI "80llicMd de conllilulr .,,. ,._ IOCiedad. un CDIW8Ñ> privado de agtupaoón de 
,,._ fltlcal y/o~ Cllalndo lftll'e loa inllll9sadoa y,..... las._ .... nol8lto O~ públicos. Oidlo C01WM10 ~ 
IO ligullnll: •l Nambl9 y domicilio da loa._..,... ldeullllcauoo. en 111 caao. loa ClalcJIS da loa lae(j¡11oolol públioos con los que • acr1ldlta ra 
exlllencill leglll da la sier-~de la agrupec:lón; b) Nomln de loa 19111-1111111119 de cada una de las~ idlolitlcando. en su 
CMO, loa dlliot de loa '9lllrnonQ públioos con loa que M acr9dta 1U llSM.....-161 ~ C) Oellnlción pteciu de las panes del ollfelo del oontrato 
que cada perwone aa obliga a cunplir; d) Dllw11•«ión de un domiCílio CIOlnlln ,,.,. olr y rac:ílW uoli"-ies; e) Oesignaoón de l.WI repr-••te ciomUn ~poder amplio y tulicienla, l*ll IOdo IO ralacionado con le propuesta, y, 1) EttiplAción llXJ)AISa que cada uno 
de IOa ftmw"8s quedd abllgado en forma ~ y IOllClarie 1*8 COliijWOhiMllaa por Ql8lql.w ~ demlada del cxJnlralo que le 
firma. 
Pata IOa .,..,....,.,. que daciderl aon...- pera ~ .,,. ~ ~ ac:Ndilw. en forma lndMdual. IDdoe los doa.l'*1IOs 
adicbl8les (DA 1 81DA11). Pata.,...., le C8l*idld ~ 1111'*"8 Nq11111C1a .. pocHn oon1iOa1s en corP*> los OOliflSjAA._ a 
cada una de In ..- ftlicas 110 ,_.... inllgranM. En ti ado de ~ UC'I 1 y ip8IUa de proposicíol• el tell'--* comUn 
~ Mllllar que le Pfqioelci6n aa ~en IDmw ~ dlibiendo ti ~oon le Pfqioelci6n. 
ooa.NTO ADICIOHAI. OA-1.-0riginll del .a11D en P1PM merrOllllidD dll lc:lllnla, en ti que ti inleresadD en Pllf1icipar en esle 
~ilO di 00illlelleldo1 manillllle, .. P"*lll8 di daclt--. qua .. di illdolilldld ~ 
DOCUMINTO ADICIONAL Oo\4.-En 111 - · Ollginll dll ..crllo en P1PM -•állllidD del llcillrW, en ti que tnlfllllelle, bljo pl*9l8 de decir 
verdad, que loa ftludioa. planes o ~ que ~- hayan raalirado, ~ ........ eepeoflc«iol•. informadón veridicos 'I 
.. liull*I 8 IOe NqUllirnlenlOI ,.-.. de .. oln a ljecular, ali - Qll9, 911 1U -· OOlllider.n ooatDa -*'*los apegados 8 las 
OOlidlclOI• dll IMll*IO. 
DOCUlllNTO AOICtONAL. DA·10.-En 11 cw di ... micfo, ~ y ,_.....,.._de Nacionllided Mexic8r1a. OOPia del docunenlo 
expedido por **>ltClad ~- que clmmliM 1U eelrllibcl6A - llilClo, pequñ O meclarw ~ O boen. ongtNll del ncnto en 
P1PM rnemtll.cado del llclllnlt, en 11 aial mentllelle. bljo P"*lll8 di decir Wldad. que cuantan oon - C*XW. 
OllgllW dll w:rllo en P1PM membl.eado del llc::IWá, medllnla 11 c:u.i meni1e11e que. da ,_..., gan9c1ot, .,_;o • la t1rma del connto. 1e 
OOi!IPIOhl .. a moellW a le-· 1*9111 ClCllljo, el OllgllW da loa documenlol ~en loa,_... DA 2 Y DA 4 
OOCUMINTO ADICIONAL DA·11 • .a ....... da COllbmidld oon 11 M1cu1o 32.0, del C4dlgo FCill da le F~ deb8tj ~un 
dooumenlo eicpedido 'llgll9 pot el a.M de Adl1••ec1611 Tntúarle (SA T.). en el Ql8I • emil9 opini6n da cumplomlenlo de ~ 
bcllaa, en Mnlldo poeilMI. MI lllilmo dlbatt di ..-- .. opini6n di ~de obligacioi• en ,...,_ de MgUridad IOCUI, en 
llfilldo poel!No, tllllldo por el ,......._, ~ dll 8eglllO Soc:ill (l.M.8.8.); 10 .--. •di OOiibnildld oon IO eMablaodo en el MlQAo 
32·0, dll C4dlgo Fl8cll di le Fedll8ol0n, y del acuno ACD0.8A1.HCT.HCT.1012141281.P.DIA da fldl8 'Z1 de~ de 2015. emilldo por el 
H Corllljo T*=rico del ~ ........,. 8eglllO Soc:ill. 
IMPORTI OIL l'MIUPUUTO llAll Y ANTICIPO A OTOMAlt: 
El lmpOnl del P*UPUlllD ... di .. oln l*8 .. llcbciOll JAP-OP.cf'E-N'0-21-14 - - • 5. 757,843.20 Son: (Cinco rnilones ...__,. 
cincuenla., .._mil......,_~'/ INI .,_ 20tt00 M.N.), l.V.A ~ S. oDprt un ll'lllcipo da 35~ (lrwlr'U '/aneo pot c:ial*>) 
Clt. 8llgneclOrl ~ .. monedl., QUe dlbatt OOlimM ... prcpaeloioi• ... ., .,_~y lel plopuntn .. ~ .. 
.. ldiclllll ...,.,.,.. 
El lmpOnl dll ~ beaa di la._ 1*8 la llCilacl6ll JAP.OP.cf'E-M.C-21-111 • da: I 11.831.IOO. 71 Son: (Cinco rni1ones 191Cieri1m 
..... y .... 1'1111 .....,_ .,_ 71ft00 M.N.), l.V.A Widllldo. Se *'PI* un Mlcipo de~ (INirilll y cinco por denlo) da la atql8CIÓn 

~ • monedll en QUe dabertdmM • prapoelclOI•..,. en.,_ lllllimllll9., ... ~•PI-••• en el dome~ 
CAITIRI08 D1t AD.1.IDICACION DrL CONTM10: 
Loa crillaltoa Olflll'll8' 1*8 .. ldjl idlcaci6rl dll oorftlO -*' oon funClarMrW en IO etlallllicldo en el Altbllo 53 de la Ley de Obras Púbicas y 
8eMcloa Raladoli811oa oon In Milrnlll dll E"9do de &Nlae, •-•~ti~ 11 lieitantt que, da entre IOs ~ 
IÑl9 las 001idlcl0i• legelea. *'*'-y econónilca tequtliClae en ... 8-• Uál9ción da ... convocatoria. y gatanbCa ..,~ 
el w1¡plil1liel llO dll carnto J la tjecllCión en liaqlo da loa..,._ que IO mc61911. 

CullQlller .,.,.,,. podiá ...... IOe .,..... eCllll de .. lldlaciól'I ., c9lid9d da ot..vadol, .. rwídad de ... las 8-
~ ~ piwlei1•• 111 pe¡lclpaJÓl1 y....,,.._ da ~enCUlilqlller folme en IOs ll'litlTm. 

Ninguna de las OOildlcbM conlenld8' en ... S... de~. ali OOillO en ... ~ p!9Mlllaelas por 10e 1cit1n111s. poC1rtn -
1iegoci9dlla. 

LoaModlll, ...._ M6xlco, a 18de agml0de 202t. 

HOJA2DE2 



miércoles 18 de agosto de 202 1 «EL ESTADO DE SINALOA» 91 

... 
, JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
_ Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN In 

MAZATLAN 
jUMApAM 

CONVOCATORIAS DE UCITACONES PÚBUCAS ESTATAL (PRESENaALES) 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 155 de la Constitución Polftica del 
Estado de Sinaloa; y 32, fracción 1, 33 fracción 1, 36 fracción 1, 37, 39 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos., Servicios y Administración de Bienes 
Muebles del Estado de Sinaloa, convoca a los interesados que satisfagan los 
requisitos de las bases, a participar en la presente licitación Pública Estatal 
(Presenciales), con cargo al programa de los recursos propios. 

No.Ucbclón JMA-OAF·ADQ.2021-LP.ool 1 Costo bases 1 0.00 
COMPRA DE PROOUCTQ OUIMICO REFERENTE AL SULFATO DE ALUMINIO 

Objeto UclÍld6n LIQUIDO AL 7.5 'l AUMINA Y 44 'l PN DE CONCENTRACIÓN. PARA UTILIZARSE EN 
LAS DIFERENTES PLANTAS TRATADORAS DE AGUAS RESIDUALES DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATlÁH 

Ftehl Publlclcl6n 16 de Aoosto de 2021 
FtChl Juta dt Adandonts 19 de Aaos1o 2021 a las 10:00 horas 
Fteh1 Apertun dt 

25 de Agosto 2021 a las 10:00 horas Proountn Tknlc11 
Ftehl dt Filio 27 de Aoosto 2020 a las 10:00 horas 

Las bases para las presentes ílCitaclones se pondrán adquirir a partir del día 16 de Agosto 
hasta el día 23 de Agosto del 2021 en el Departamento de Normatividad de la Gerencia de 
Administración V Ananzas de la JUMAPAM, u · o en Av. Gabriel Leyva v Emilio Barragán, 
S/N, Colonia Centro, de esta dudad Mazatl , loa. 

de Agosto del 2021 
Gdii~lill'h Núñez Gutiénez 

Get~lle General 
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.MITA MUlllCIPAL m MUA POTMU Y ALCMTMIUADO 1111 UlllMllllA'l'O 
MTADODe~ 

INGRHOI Y OTROS llDlll'ICIOI 
IHGRUoe DI! OOTlOH 
~ 

Cuala ' Apol'9clolwl • Segurldld Sodll 

~-...... 
0..-
~ 

~ 

DIL 1 m llllROAL • D9.MIO 1111 lllt 

tea-• ...... 

tngr...,. POI' Venia ....... y Pr9ll8dOn. Selvldoe 
PARTICIPACIOMU, APOltTACIONU, COWPIOl, lllCIJITMJ9 DllWMICMJ .. LA COI AWACIÓll 
NCAL, fOllDOa OllTINTOl Da APOltTACIOND, Tllll IUCIAI, ,_,, QOllll,,.....,. Y 
IUBVENClONU, Y PINllOND Y JI• M:IOMI 
P~Aporl8dol-.c-a, .._..~dl .. Ca'1' ec:IOl1FialJ ...... ~ 

·~ r .. .,. • ..._ ,.....,...., lllMldlolylllb ••-. , ........ ,~ 
OTROl INGRllOI Y llJllPICIOI 
~ Fn.nc:i.o. 
~ PO<VerllclOn di"--* 
Olln*luc:loln ... e-• &INdoc• paf ......... Dlllllln u Oll 11'11 .. 
DiMnftJctOn ... e-. PnMlloMI 

Olrol trv- ' 8enelcioe Verlol 
Tolal de..,.._ J Olnlo lleMllcloo 
GASTOS Y OTRAS P!RDIDM 
OASTOIDIF11~ 
SeNlcloePlllonelM 
~.~ 
SeNlcloe o.n.tllle 
TIWllflRINCIAI, .AllOUCIONU, IU9llOIOI Y OTllAI AYUDAI T.....,_...,_,,.._.. ... ._Plllllco 
r ......... 11 A..eo m1.-P11111co 
s.--.., ...... . 
... ,... SOClllla 
~,~ 

T,. ...... .._ o Adllcaonllol, MlndMol y CGMIDANIDp 
T.......,._..e .. 8ogllllúd8odll 

OonelNoe 
PARTICIPACIOHEI Y APOltTACIONU 
PWllclpec:tonn 

~ 
~ 

IHTl!REIU, COllllONll Y OTROI OAITOI DI LA~ POalCA 
~ ... Deudo PQblce 

Comlllona ... Deudo Plllllce 
Ge.-... Deudo,.... 
Ccelo par Cobeltura 
AfJo'fOll fNndlnle 
OTROS GASTOS Y NltDmAa !XTMON191AIUI 
~ DoindldOI-. o.torol. OllealooclOlldl' fm1 • -
Pr'CNlllonel 
DilminllciOn • .._..._ 

~par lnlulcloncil do &lrneclones par PWdlcll o o.IDIO u Oll 1 1111 e ldl 
......_paf lnlulcloncil. PnMlloMe 
Olrol6-
IHVERllÓH l'WucA 

UJ't.797.U 

%7,825,18 

enJl17.G4 
ue1.-.e1 

17,G4,271M 

2.407.181.42 
1,200.5l1A1 
2.ll2.701.G7 

102,IOS.SO 

lnwnlOn Pllllll:e no c...,..... w.m..-.os 
T-deO-yOlnlo.......... 11,Dt.-,U 

............. Eilfdclo CMlo-111'4illlliit'll ,i.9'~~~~:::~= ·1""71-11 8ljo ""*"°. cloc*'Wldldl!IC...... loo E"8cloo,..... ,_ ...._ _ ~ ... -.-1111·111·a.'lll' .......... 

j1)i¡¡:¡'~L~C~P~. EDNA~ffi¡¡y~:a;:~~~------~ 
(l. bO 1()21l'1~~ COHT 
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JUHTA lllUHICPAI. DI! AGUA l'OT~ 'f M.t:Nn WJ.AD0 DE CONCOllCIA 
!STADO DE ACTMDAOU 

--OICJUTION -°'"'"''----~­~----.........,, __ _ 

DEL 1 DE ENEllO AL IO DI JUNIO DI 2021 

---·-·-·-
--y------·----·!---·-·~ -----°"""-·--,._ .. ..._.., __ 
QAITOI y OTllAI-
OAITOIO.flllllfCIOll' 8TO ---·---------1,-YOTltAIA-T __ ,....,_. __ T-·---­_,....._ 
~--·-T_,,. __ ,c....._ T-all-----T-·-,AlmCl'_Y __ ----e-

---. _,Y OTllOl~OILA-l'OaJcA -··--C:-•11------­c:.-... c.-..o --OlWWTOI Y~ GTillAOM*!llW'I 
1-----.0o lllWI.~~,~ -------·r-... -·--·O..----·-°"""­_....~ ---·e.o-T ___ , __ 

.........._ ......... "...,'º•••ta•wJ 

.... -----... -· 

2021 

... oo 

ua.m• 

11.-11 

,,,..,.. 

-1" 

...... 



~ 
~ 

ACTIVO 
AC11\IO~ 

E-rE..­
Dorodloa•--o~ -·--º---~ .... -0----ow.-­----ACTlllONO~ _,_ . ..__ 
-·--º~ ..... -----·~--------
~-·--·­--_,._º ____ _ 
ow.-.... ------10W.GB.M:1M> 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CONCORDIA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

1.512.11&545 
s . ..-.. 

11,442.lt 
92.581.25 
49.2114.111 

1.fN.119.U 

t».tm.cm• 
20.Dt0.Dl.l2 

l:IUIU7 _ .. 
~ ,..,..,_... 

AL 30 DE JUNIO DE 2021 

1.912.-71 
1.432.312 50 

7,000.00 
92,5812$ ....... ., 

tuu.m.a 

1M,ttt.-i29.12 
tl.-7'0.27 

l:lf.DU7 -.-.. 
-.-.u 
tatet.JKa 

l'lt.illiO .. 

""8NO CIRCULANTE 
cu... por,._ •Corlo­_.,..,_. e:-_ -·Corlo-··--·"-­~,-·c:----·Corlo-,_, _____ ,..._.c:---·Corlo-Olloa-•Corlo--·-­MSM> NO C9ICUl.NfTI 
C.... por"-•"-­- .... .._·"----·'----..... -,_, _____ .,,,.. ___ , . .._ --· .... ------'IOW.GB.fMM) ____,.., 
-~c:oN-*>O ......-.. -·c..­______ 
-l'()aJCAlPfl1MOIO~ 

-----~-. -------
p ----~-IXCllOO~lll~DllA 
-llWllCNMtMICINIO - .. ----.. ---.. -,.... ......... ,, .... , 

---·-· ll lf' bl 

4,314).30t.19 

140,CIZS.7$ 
..-.-.ta 

......,_.. 

113,~07 

.. ._ .. 
154.tlt,41"74 

•nt.• 

tte.QMUAI 
~ 

81jo.,.....clededrvmd9ddedliMI064'19 lul Elúdoa~ H*I, - .....,...,... CiOmlCtlll 't-~delemilof 

llGUEL~ 

IC-ESF-02-2106 

tl.2113.W .04 

t37.027.t7 
n-.>M.21 

11.-.-.at 

53.~01 

13.012.01&7V 
41, tt1 .M).04 

•nt.• 

-.m.sn.tr 
ta.Wt,.,..,. 

P1g11of1 

a 
~: 
rl 
o 
(i" 
Cll 

00 
O­
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~ o 
Cll 

8 
O­
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ai 
t""' 
tTl 
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tTl 
r/) 
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• INGRESOS Y OTftOS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓH 
lmpuestoa 
Cuo111 y A¡>ott1cione1 de Seguttdtd Soclll 
Conlrlbuciones de Mejoras 
Derechot 
Produdos 
Aptovechlmlento 

RASTRO DE MAZATLÁN 

RASTRO DE lllAZATLAN 
ESTADO DI! ACTMOADll 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2021 

lngfesoa PO< Venll de Bienes y Plftllción de SeNiclos 
Ingresos no Comprendidos en las Frecclone1 de 11 Ley de Ingresos C...00. en Ejen:lclol FllCllll Ñ*llOrW 

Pendientes de Uquidadón o PlgO 
PARTICIPACIONES, APOATACIOHU, COHYUllOS, INCEJllTlVO& DERIVADOS DE LA COLAllOltAaON 
FISCAL, FONOOS DISTINTOS OE APORTACIC>Nlt, TIWISFEREHCIAS, AllGNACIONES, IUllllDIOI Y 
SUBVENCIOHES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
P8111dpaciones, Apollaclones, <:onwnio.. lncen4ivol Oertvldos de 11 ColllJor8d6n AICll y Fondol Dilllr*'t 

de A¡)ottaciones 
Tr1n1ferencia1, Allgnaclone1, SoJbllclloa y Subvenclonft. y P8"llonel y Jubillclonn 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
lngrelOI Ftnanderoe 
Incremento por VeriaclOn ~ lnYentarlol 
DlsmlnuciOn det Exceso de EstlmKIOnn por~ o OeleflorO u Oblolelcenda 
OtsminUcion del Exceso de Provisiones 
01roa lng<esoa y Benefidol V.nos 

Tolll d9 l09rHot y Otro. Beneftcloe 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS OE FUNCIONAMll!NTO 
ServidOI Person.les 
Materiales y Sumlr4trol 
ServidOl~alea 

TRANSFERENCIAt, AllGNACIONU, IU8llDIOI Y OTRAS AYUDAS 
Transferencias lnlemll y Alignaclonel el Se<:tor ~ 
Tr1nafarenclaa al Reslo del Sedo< POblico 
Sub~ y SWvencionea 
Ayudas Socialea 
Pensiones y JubilKiones 
T,_lerendas 1 FldeicOmilOI, Mllndaloe y~ AN1o90t 
Tranafe<encia1 a 11 Segulldad Social 
Oonatiws 
Tr1nsfer1ncia1 al ExteflOr 

.. PARTICIPACIONES Y APORTACIONl!I 
Parllcipaclones 
A¡)ott1clone1 
Conveniol 
INTERESES, COllllllOHU Y OTftOI GASTOS DI! LA DaUOA Pl'.JeucA 
lntere- de 11 Otudl Pública 
Comlalones de 11 Otucll Pública 
GNtos de la Otuda Pllbflc:I 
Coslo PO< Cobtr11ns 
Apoyoa Flnlndetol 
OTROS GASTOS Y PtiRDIOAS UTRAORDIHARIAI 
Ea!imllcionel. 0eptecl9d0nel. Ot..,.,_, ~y Alllcltiaclol111 
Provlllonn 
OtsminuóOn de lnventartoa 
Aurnenlo por fnl<lficiend• de Eltlmadonts por Pfldlcll o Oelefton> u ObeolMC*ICil 
Aumenlo l)Ot lnauflclencfa de~ 
Olrot Glstoa 
INVERSIÓN PúBUCA 
Inversión PUblicl no Clpilllluble 

2021 

8.321.911 

14.308,142.80 

1.010.000.00 

7,324.84Ull 
4,232,IOUll 
SMl.4111.31' 

174,111.18 

IC-EA-01· 
2020 

1.207.71 

15,712.874.30 

9.598.987.0S 

871.38 

11,71M,17$.75 

5.257.031.83 
4,825.4&4.18 

190.843.40 

87.09 

Total de Gastoe y Otns HnllCIU 11,211,117.GI 21M7 MS.OI 
Rnultadoe del EjetclclO (Ahomlll>Mlllonoj 1' .IN.10'1.1'1 ~1UI 

Bljo P<Olesll di decir verdlld._,_-···- que loa &llJdoa FlfllllCielol y 1U1 Noln. IOll ~ ~ '/ IOll ~del 8111i1or 
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RASTROS DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN 
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TRIBUNAL MUNICIPAL DE CONCILIACIÓN Y ARBlTRAJE DE CULIACÁN 

TRIBUNl IUN~l DE CONCIDN Y MBITRAE DE CULá 
BTAOOIESllUmllMBA 

Al 30 IEJ18J IE 2021 

m !121 • PAWJ l2t D 

ACTNOCR:WNrE !UiOCKtWIE 

Eltdiny E•ulllis cm par Plp a Cello Plll 

Eldn 2Jll -tm11 !h cm parhp a Cellt Plll H Ultl 

e..tTeMlia llllli ~ Toli de PA.WOCKIWIE • aR 

!UiOIClCKIWIE 
ll111ll11RdEldlto~Ms TOTAL PASIVO • •R 

Dlllllls Dila par Cdilr a C. flfa 11,1112 HmDAPUBW'PATRIONJJ 

o.11aaRara.1sma taDPÚU:M'AlllOI) 
C001llD) 

•• ,...,.,.. ... ,ftlsbr.ill 141112 ... UD 

* smilaCRPlll 
Toli9ACTNOCR:WIE .... .... 
ACTM)IC)CR:tWJE taDÁUAfATlll(Jl)rBRIX) ...... R.-.*r,á:ilsMlm lU -1111111t r *" * liliimlill 

21,tll 1l7DI wm.s•~•fjRiil._ ·t.m .. ,.,. ...... UID RU*ilqm•llUllll -· l4ll 

Toli de ACTPiOIClCR:WIE .. IUU 

TOTAL IEACTNOS .... W,'111 Tolitanda~Ollio .... 
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TRBUU. MUNICPIL DE CONCl.IO)N Y M8ITRA.E DE CUWCÁN 
ESTADO IEAC'!Tt'IWIS 

IEARAJIM>IEmt 

WDOANT. Ami. UlO 'IOl'AI: ADM•ADO 

llmSOS YOT!m llBIRCIOS 

~IE~ 
PARTICl'ACOB, APalTACOB, cana, 
llC9ITIVC» lllWAIXlS IE LA Ca.AllJW:IÓ 
Transfenincils, Asipcilnes, Slbllb y 
S.encaies. y i.aa. y UI 

Trnt..- .._,~diSeclDr '1lm• •••• ••• ••• .... SJUGOOO 

A:tico 

OTD llGeCI YIBIR:a 
T otar dt lngrea et.a• ..... .... ..... ...... 
OOTOS Y OTRAS PfllDS 

GA~llR.ICOMINTO 
MlltrilM• y Sullllnlltroe .... l,nla 11 ..... 1,au llJ21JI auna 

,...cle .. helln, &rilO!cle~ 11Jk7) 7,!Aft 7 ••• 11111.11 .... ,. J1.m31 
, MDa acm 

Ahrtll y IAnb .. 5DIGD 
Contiuslllles, lllRnl, Adllwol 7,l01.SI 1,111• t•m ,. .. U40n 15,SCLJ5 

Stl"llclosGtnt'*• ...... rutt.• ... ., 1\&tl MZ.taa 222,lkJI 
Sem::m 8Mi::al 10.•• s.a• u.a• s.m• tt.m• 31,71U7 
~ Ade&i:Nlt, Cid'm y 'Aatol y .... ..... ••m IOl«IO.GD 

~SeM:a 
Servciol ltln:irol, a.ne.la , Clllmillt Ult25 t.nt• t,713.• t,72UI S.17'1M ltnJt 
SeM:a dttllllllci6ft, .. ..........,, U3U7 u11a uca 1741 to 

ContervaciOn 
~s.McaO-.. ••1• .... .. ... 72,7'100 

TRAllSRllKIM.AIO*COB. umosv 
OTRASAYIDS 

PARTICl'ACOB Y APalTACICIB 

lllT1lell, CCJlaJll YOTDWTOl llLA 
111.D\ÑU:A 

OTDGASTOSY~~IW 

llMRSÓI ÑU:A 

T otar dt Gltlol y Olrlt Nnlldas ...,.. •nut . n.•• tr,llUI ...... m.111.12 
AhotrolDetlhorro Ntlo del fjtn:lclo m.•• •nut ..,, .. t .. .-..i.11 m.m.11 

lC 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTHAAL DI! LA MaJA DEL MUNICIPIO DE AH0ME. SIHALOA 
ESTADO DI! AC1MDADU 

Dl!L 1 DI! IN!llO AL 30 DI! JUNIO DI! 2021 

IC-EM>1-2108 

~,. .., - '1 ,., ......... ' . -- . • • r;,.._: ......... ....._.,. 

INORUOI DI! ODT10N 

·~ CuotH y Aportecionft ele Segillldlld Sod9I 
Conlrlluclonet • Mtjorn 

°'*"°' P!odudOI 

~ 
lngrelOI por'** ele ...... y f'lelleciOn de 8elW:ilol 

N.RTICIMCIONO, APORTACIONll, c:oNYINIOt, INCINTNOI ~DI! LA 
COl.ABOMCIÓN FISCAL, PONOOI DllT1lfTOI DI APORTACIONU, TRANIPlllllNCIA 
ASIONACIONO, IUllllOIOS Y IU9YIHCIONU, Y P81110tlla Y ™ACQB 
Plltldpeciol-, ~-c-.io., .,_... DllMdae de 11 Cellllol9clOll l'ilcll y FOlldoe 
~. Aportecionft 
Tl'8~. Al4gneclol-. ........ y81b111ndol-.y...,.,_y.,......_ 

OTftOS INGMIOI Y~ 
lngiaoe FINlnc:letoe 
lllCl9nWllO por 'llll1ec:l6n de..___ 
DllminllclOft c1o1 ex-de &limeclloo• por Nldldll o Dlllltoro u o. ·, e ic:a 
DitrrWtuc:iOn clol Elcmeo de~ 
Olroe lng-y lltneftdOl lllllOI 

GASTOS Y OTRAS NRDIDAt 

TMNVINNCIAS, ~CIONU. IUUIDIOI Y OTRAIAYUOAI 
T~l-y~ietel 8-P'11111co 
Tl8Mlnncits el AellO del lec:w P'1llllco 
S<lbeldlOI y l•.éwncliol• 
Ayudat 8oclllle 
Pentlonet 'I Jubllllcloliet T....,...._.. a Aclelcornltoa, Mand8IOl y Col*.eoa AMlogoa 
T,...-111d• a 11 SlgWldecl SOClal 
OonativOI 
Tran91111ndas el E-* 

N.lmCll'l\CIOND Y APORTACIONU 
PlltldpeciolllS 

~ 
ConvlniClll 

IHT!ftESU, COIDIOMI Y OTROS GAITOI DI LA DIUDA l'OeUCA 
""*- de la Oeuda Pllllllcl 
~-la Oeuda PGbllca 
o-de la Oeuda Plllllca 
Coito por Cobel1ula 
~F~ 

348.1011.47 
1,054,230 •• 

12.110,0llO.OO 

7,770,2112.31 
m .1eus 

1.71Z,214.91S 

5,814.501.CM 

2,8111,097.14 
1,017,089.00 

2uee.1eo.oo 

3.000.00 

18,141,53&.28 
1,313,088.14 
4,317,027.88 

.3.547,774.110 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2021 

Pnwilionet 
Oitminuclón de ln-rloa 
Aumento por lnaufic:lencill de Ellimlldones por f>trdlda o Oeter1or0 u Obsolescencia 
Aumento por lnsufic:lencla de Provllionea 
Olros Galloa 

507,709.31 

11,117,924.11 
-uM,7'13.M 

IC-EA-01-2108 

1,493,113.90 

Z7,"2,14UO 
2.111,771.M 



~ 
SISTEMA PARA El. DeSARROU.O INTEGRAL DE LA FAMUA DEL MUNICIPIO DE AHOllE, SINALOA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

- ClllCIAM1'l -·- tMU1Ul2 
0.....• ...... l!llilldriio•~ 2tUllOll2 .,..... . ...., ........... 4.111D .• -- ,,..._ .. 
E--.,.. ...... 0..-0 .. ~~ °"""-- a.m,ao ............. ~ ·-· ACIM)Nl)QllQ.UIRE -.-.---..l.w.,:. .... 
OIMl-.a....,l':lllclllool....-.-a&..ao,.._ 
.................... ,e--, ........ t.Jl1,1910t -- .. _ ..... -- --D 
~~,.........,,..,........_ ..-.-.. --................. .,...,... ......... ~ 
o... ..... a...-
-. .......... a...... .....-.. -- .. _ ... 

Al 30 DE JUNIO DE 2021 

ua.-aa _ ... 
uaooo 

1 .... 4115382 

:iun.ao _...,. 

1.m.m.0t 
aon.ne• -D 
..... ..s • -:IS 
............ _. ....... 

-~ ~,. ....... c.-..... 
~ ......... e.-..... 
PwcíOrt• c..,.... .. ltDMlllt .... • l-.o ""'°' ,...,,....c.. .... 
,,.....DIWWl9•C...~ ,....., ...... ~-~,,.,~·C01D -,,......eon. ..... 
ow.,......c.. ..... ............. ~ 
-...,~ e-...,,_ • ..__ _..,,,_ . ..__ __ . ..__ --..... -=--, ............. a...,.~ ....... -·.._-............ ~ --------

110.•n 

,_,. 

,_,. 

---·c.- ·---~ ................... -___ __,..,_ ----- ~ .... 
---- 2.111.-11 -- ........ Cllt 

____ .__ 
OCUOO---llOLAACTllN.llACólDl LA ----- ... ---.----.. -................... 1 , ........ 
.......... , ................. bce:ds .. ~.ft 

llljoPf**dad9clr.......,....,_ .. laal!aádae ~y_Nolaa, __ ......., __ y_,_.,. 11t4id9I dlllemllor 

h)~ 
-~~~~~ 
-~ 

IC-ESF-02·2106 

Dt.sotD 

_., 

--
,_ __ 
z.i•m><­
... , .. wue 

_ ... .. 
_,, ... .. 

Pjgina 1de1 

3 
(i)~ 
(l 
o 
(i)"" ...,, -00 
o. 
o 
11> 
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o 
o. o 
N o 
N 

~ 
tT.I 
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-D&CIUTIOll --e-,------...---
~--...... 
~ ..._ ,,,.., ........ ......... --..... ,~---

W''M'OI LO.....-L De 1.AW 
DTaOO•ACWMDR .. 

-··--AL••~•mt 

-TC-: NI -rM:llOMl.~-WIOIOIU. 
C01rMO'-OIOMWM..f'Ol90I..,...• ... :: r 11 ,., se •-·c-1,.....,..,.,., e Mt .,,._.,,......._ 
.... . % --.e-.-.,.._ ... ~,_,_ 
Dooli-.dl,..._.. • 
,._....,~._, .... ' ,,,,,,.,_,,...... 
cmlOl~Y~ .,,._,...._ -----'*"--•tw•a-.. .... ,....-.00. ___ _ ---'-·...._ °""" .._, .............. __ ,....,_ ......... 

O.U-•PWCICll'I •TO ..,_...,_ _, __ 
S..-0.-.. 

,_. CMI ·-g-1 -YOftlAIAWI 

Tl---,~·--­,....._.11em ... a-N11cie 
..... , ..... (1111 ... ._ _,_ 
,_.,............,_,~ÑIMllll 

n-.... ... ...,_ ..... -__ ...., 
_,""""",._., __ 
, t 1 • 

~ 
~ 

---...c-IYcmlOIWlDl•U._,..,._ -··°"* ...... COIMÍlllW ... °"* ...... 
0-dlltO-...... 
e-,..~ ,._,___ 
cmlOIOAllOIY~~RDF P"'I 

:ISl.70 

Z7.0ll.S1 

llUS 

12.00000 

.... 

Z.-,IW.7' 
ua1.4IS11 

"""'ª 



l 06 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

.. 
CONCORDIA 
,,....,, e;a Crznt=rt _,mi 

-
o-w"""6n --

DUAMOU.O lfTICMIM. DI LA P~ 
UTADO DI AC1MDADIS 

DIL t DI ElllRO AL• DI.._, DI ant 

~por~de~pQr~OD.-aoYOt CIJawe~ _,,.,,, __ _ 
o.o.-
-·-·ow..­__ lijoNlcle....,aO..•-• 

miércoles 18 de agosto de 202 l 
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SISTBIAllllJIALPIMEL llSMW.OMBM..IELAFMl.i\111.llllRllEQllX 
ESTAOO IEll\WDlllMJRA 

AL l IEJll)IE2121 

21121 D 
nio ,. 
CN)CIQUllE llllM>CIDPflt 
lláo~ -1111 ... c..,.,..r..fllt 
Dn1111111111ibt'1i ... 1'11W 11.GU .... .... ICllllllll o.m ........... ~ ..... --.c.1111 -- ...11119 ..... 
r...,. ......... -....Cialñl r.,...•1-•Grllllll':t 1:1 1 .c. ... 
llsldllClalllll ..... atallll 
....... c:aa.. .. ..... .... .c.1111 

... ,._,., 1 
lmOllcmutlll IMllOWXllWlllE ..... ,.....,.. c..,. .. ~ 
....... 111111 .......... ............... ........... ,c.m..,_ Uta -· °'* ............ ...... -.u Qll ,..**'_... ..... _,....._llGall,.. ,._ .. 
°'9:id\MlmJMrtmllj¡ , ..... .. lt ..lt ...... llglflill 
ldllm. ... ..,.. .. c:aa.. 
............ .,.....llCilallm .... ,. 
llsldllltl:lallll 
........ lltQlllla .... .... 
mano tUUI 11,111 ~anuo --~ ? ' f?lll ......... 
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llSOmmDlllAaUCOIEA 
~ .... ,....... .............. 
TtlillirlM.NW 1 
Tmllllfllll ....... 
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SISTEMA MUNICIPAL. PMAb. DEIMROU.OINTEGM.. DE LAFMllJADEL MUNICIPIO DE CH01X 

INGRESOS YOTAOS ll8IR:IOI 

KWllOl IJE GlllTIOll 
PAllTICl'l\CICIB, APO!n'ACIOIB, CC11M1101, 
INC8ll1VOI DBWAOOl IJE LA COI AIOll4Ci0 
T"""tteneill. ~. Sulllilb r SulNtndones., ~, .lAll 
s.111ooe,~ 

OTQ INGREllOI Y llNflCIOI 
Toáll de lngN-

GASTOS Y O'IRAS PfJlllDU 

GASlOI DENICICIMll1911'0 
ltrvlcloe l'lnOlltlH 
~-~dtClrtcltr""-
~Adtioftllte,~ 

Mllerlllte J .... lnlltroa 
........ dtAG!Nnción, &rililn dt ~ 

y Art:IADI CJi:illtt 
Mretarllnb 
........ ~, .....,...dt AOIM:ciOnr 

CcirrwdlllEICilln 
V•iu.11. llMcce, A..-dt RCllCCilft J 

A11t:Uoo~ 
.......... IWllCCllNeJA=-toe....._ 

ltMciot a. .. , •• 
Serviciol Netoe 
Serviciol ~lllonllle. Clltdlcoa r T6cfticca J 

OllolS.Vlclol 
s.vlclol fillndetoe. 111nc111o1, Cllnft:lllee 
s.vlclol dt hlllllcllln. ~ ........_, 

ec...-1111 
Servlcu dt Trlllldo r Vlllcol 
oro. Stnriciot GnrllM 

""'91'WIAl,AWCIOl8, ._..., 
OT1'AS A Y\DU 

Arudll Socillll 
Arudll Socillll 1 ~ 

l'AllTICPACIOIB Y APO!n'ACIQlll 

lmllllll. COM .... Y OTQGAITOI DELA 
llUIAMucA 

Total de Glllcll 't 01111 Hrdldle 

Allono/Dt•horro Nito del FJen:1c1o 

IBTMJODIAC1MWB 

m-.AJUNIO DE2021 

MLDON#f. -. 

1,a.ODILCD llO.ODDCD 

....... .... 
..... •.111.11 .. ,. ... JllUISIO 

7,tklO UQ.00 

•.m.• ..... 
OIUI S.Aa 

».•.o DUO 

•at• 
... 00 .... .... ... ,,... 

.... 11 i.•• 
auao.oo 

1.•• .... 
1.1&• 

-· ...... 

...... 11.•.• 

-----

llA'IO TOfAL Aa••MJO 

11$.0DILOO «ID.ODDOO UllODD.m 2. ... 0DD.00 

'"·-· .... ,, .... ,,_. 

111,m.• ., ... W ,ttU1 ~MUI 

*'"·· ... .,,Q f11,M01 U27.M1• 

11•• u.111• .... "--...... ....... ,,,,_ --Ul741 , ... 01 U1U1 

1,11700 z.aao 11 ... ID 4USI D ... ,., . 11.&• ~,.. Zll1k11 

2.10UO i.•• 1-..0 

11.1lll12 21.ca12 04.02.72 

,,, ... ·-· -.111.. M1,tlllt 
... 11 ..... ...,..,, 11.111.11 
S.IOOCID 11 .... 11.GCID -00 

•11 ... VJCll uu• 
z.omoo 12.l'llCID M.aGCID t1.tn.• 

1,1111.CID 1.iwao J.MIOO 
1.111 ... 1.11100 ..,.,. 

wr.aa .. , ... ... .. a.SIU< 



SISTEMA PARA El DESARROllO INTEGRAL DE LA FAMILIA CULIACAN 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

~ 
~ClllCULMTI -·--·--·-o..dwa.......,..,_ • ....._. --E-.en,., ........ a..wo.Ac911e.C....... 00..--T ___ _ 

~llO ClllCUlMTI __ . ..__ 
~-...... ~·-•L..-1111 ...... - .......... ~,~-,._ ------·------~ ......... o..-..,... .. ~ 
oo..-.. -
T ____ _ 

TOTAL-~ 

2021 

14.m.i.aa .... '42. 
14.431 .. 

15.106.1>400 

U,11i2,., .. 
I0-11 

.1.llt.ma• --· ... .,._.... a..-.... 

~,A__,,~ 
UC~'tl*'--

OillCIOM GllilML 

(Z.. uo. to3aClfaJ3 

AL 30 DE JUNIO DE 2021 

2020 

t0.m.1ss21 -IO 
11.•t.42111 

l).l'G_., .. 

'°"''°--" 
_,..,_OMtl --· ...,. .. ,,, --· 

~-~-CMCUUINTf _,..,_.e-..... _,..,_.e-_ 
...... c.. ..... •tea..~ ...... Plao 
TIIMlller"'*"'-'•Cono"-' 
......... Otllllndll•Col'lo,... 
, .... , .... , .... .,Glrwlle~~·torm -.......,..eono,... 
°""''-•Cono,... , ... ,,...,.~ 
l'AllllONOC..:uuwn! _,..,_ . ..__ _,..,_ . ..__ --·L-.---. .._-, ..... ., ....... , ...... a...... .. ~1LMp --·.._-, ____ _ 
TOTM.Dn~AllllO MOCii---­
-~ .. ----·c..., .................................. 
MOCii-~ ... -­--._.-...-. __ .,.__ --____ .,..__ 
--900-.. ~~lll~ 

--~""-
_,.. __ _,_, ___ .. _ 
T ... ...__~ .. . , ............ , .......... ~ ... 

2021 
,_ _ _ SS001 

J.-OI 

,__°' 

... ,..., 
>.-.m11 ..... ,. ---· .,..,. 

-.mw 

21.114.:llllSI 
i1.-.u1• 

-..e:,.,. ,, 

IC-ESF-02-2108 

2020 

,. .. .,,. 

,. .. _a1• 

,..._.,,. 

.... ,..., 
>.-.m,. 
... _. 
...... 71 

•••• 
-.mw 

M.•:MtD ...... 

9 o: 
(:! 
o 
O"' 
"' -00 

o. 
(1) 

~ o 
"' o 
o. 
(1) 

N o 
N 

~ 
l' 
trl 
rJJ 

~ o 
c:i 
trl 
rJJ z 
F: o 
> ::::: 

o 
'° 
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SIST'EIM PAAA El DESARROUO INTEGRAL DE lA F~ CUUACAH 
ESTADO DEACTMMDES 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE OESTIOH ......... c-,.-• ...,_s­
C..-cle ........ 
~ -•autctl :Jee*4 .,..._,,,,, ____ ,,___._ 

DEL 1 DE ENERO Al 30 DE JUNIO DE 2021 

PMTtCl'AClONEI, APORTACIOllEI. CONllENIOS. INCENTlllOS DERlllAOOI DE lA COI AllORACION 
FISCAi., FOHOOS OllTINTOI DE Al'ORTACIONEI. ~ERENCIAS, ASIGNACIONES. SU9SIDC>S Y 
IUlllENCIONEI. Y PENSIONES Y .AJaACIOHEI 
Pltl': .. 1:1'1,.._...,__C:-, __ ~clellC lea -F-JF-Dilll*9cle ..,_ 
r •• -.-.Allgl-.a.-11•., -.,,.._..,.-....-

OTil<>llNOREIOS Y IEHEFICIOI ..,.._,_ _,,,,v..... __ 
~-E-clelal ' """*-•0--1101111t1 : 11 
OiwlWul6ft c1e1e-c1e ,._ 

onatr.-1....._'hllle 
TOlll cle .,,._,O... .-e 

GASTOS Y OT'RAI PEROl>AS 
GASTOS DE FUNCIONAliENTO ..,_,,_ 
..__.,.._..... 
..-o.-.. 
TIWISFERENClo\I, ~l. IUlllDIOI Y OTllAS AYUDAS 
To• ... adle.,.,_J .... I lt ...... NMDo 
T1w_w_ll,.._clel.__ .._, ....... ._._ ,_,_ 
T••-•-•F-.--rC-MMleM Ti•---··....---0.-

T••-·-·~ 
PMTICl'ACIONEI Y APORTACIOHEI 

.... o 1 -........... 
e--. 
INllRllH. COflllltON!I Y OTIIOI GAIT'OI Ol lA DEUDA '°91.lCA __ .,.,.,..._ 
C.........clell.,.,.,... 
O-clell0....1'11111111 
c.-,.c-.-._..,_ 
Omot CIAITOI y l'tltDIDAI llCTMOROIWtlo\I 
l.llt cd =-D•I 11 ~0. ' 1 l'IJ.-...S ' -,,...._ 
~--.-.-,. ................... ,.,.,_.o--.. Oll1 t ·-
~,_ ............. ,.._ 
Oll9e0-

1MllllON~ 
............. c..--
TOlll•O-r°"'9e ........ 
~ *' ljlll:lldO c-t a Cl111•:111 

2021 

141.174.00 

1u11.-.• 

147--

41.747.»t..U 
4.1-.-11 

41 ...... 

1z.m.-.1z 

105.f77.249M 

lf7.720.J11M 

•MUJSAZ .,,.,. .... ,,, 
lf,JltMJ.ll 

UIUllM 

1.IOl.11UZ 



miércoles 18 de agosto de 2021 «EL ESTADO DE SINALOA» 111 

ACTIVO 
ACTIVO CWICUl..AllTI 
1'9c-•IGU-
0...Choe • llecllllr EfecUvo o 
0.-- • llecllllr - o 
ln..-.tol --b-16n - ....... º o..tton. 

Otioe-Clrcu­
T-<le~~ 

ACTlYO NO C1llCUl.AlfTI _,......._. . .._ 
o.r.ctooe • lleclllr ltoco.o o ................... .....-...-. . ...... ....._ 
~.._ ...... 

lllT. IPllL "'ª Dlt.flir. DI LA'* 19. llN)..m 911E. 

2021 

UTMIO DI lmMiCICllC l'llWIC8A 
M.JtDl.MmDlm1 

ATADO DI AC1MDADu 
~ clll 01 di Mllll 11 JO di Junio di 2021. 

CLAVE 

INQltllOl l'Ofl vrA De ..... Y llltY. •AOO.IO m.toUO 1am• ~ 111.111.00 
INGMIOl l'Oll IUlllDIOI MUllCl'ALll 1.211.ae.n 1.141.a.73 1,141.-... 1.141.-.a 1.111.211.n 
YUOAI~ ·1UOO.OO UllO.OO ..... ..... '1.aD0.00 

ZMl.aoa.22 1 .. 1'1'IU:I 1 ........ 1.D1,1'UI l.D1.D.71 

UM,211.• U1l.4ll.f1 
• .•ICl.10 m.-..o 
la.217.32 -..ca.11 

1a.1 .. .oo 1 M,111.10 
a..m• ...... 1'.J1Ut 

TOTAL.aGJIUOI U2UOU2 127.ta71 ...., ... • 1.11a.10 l.a.1.M4.73 

lllllAHINTI DIL IJMCICIO 2t.OOl.OO -7llAI •.-..o --- , ... ., .. 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIARDEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

C. BLANCA SELENE GUERRA 

ARREDONDO DOMICILIO 

IGNORADO 

Se le notifica con fundamento en 

el artículo 162 Fracción VII del Código 

Procesal Familiar en Vigor para el 

Estado de Sinaloa demanda SUMARIO 

FAMILIAR CESACIÓN DE 

QBLIGACION ALIMENTARIA, 

entablada por ROBERTO GUERRA 

AGÜERO, se le emplaza para que dentro 

del término de 07 siete días contados a 

partir del décimo día de hecha la última 

publicación, produzcan contestación a 

dicha demanda, en expediente número 

1100/2020, quedan a disposición de la 

Secretaria en este Juzgado copias de 

traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, 16 de Julio 

de 2021 

SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Lorena Ivonne Fuentes Saenz 

AGO. 18-20 R.No.806177 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA 

EDICTO 

ELVIS WILFREDO GOMEZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifiquesele con fundamento al 

artículo 162 fracción VIII del Código 

Procesal Familiar, dentro del juicio de 

DIVORCIO JUDICIAL, entablado en su 

contra por BLANCA JUDIT GURROLA 

BARRAZA, se le emplaza para que, 

dentro del término de nueve días , 

contados a partir del décimo día hecha 

la última publicación, produzca su 

contestación a dicha demanda, en el exp. 

No.131/2020, quedan a disposición en 

la secretaría de este Juzgado, copias de 

traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., 10 de noviembre de 2020. 

SECRETARIA PRIMERA 

Lorena de Jesús Rubio Gíon 

AGO. 18-20 R. No. 10323824 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLAN. 

EDICTO 

C. OSCARNOÉMEDINAGONZÁLEZ 

DOMICILIO IGNORADO 

Notifiquesele con fundamento en 

el artículo 162 Fracción VII y VIII, del 

Código Procesal Familiar, Demanda 

Juicio seguido en la Vía ORDINARIA 
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FA ILIAR PÉRDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD, entablada en su contra por 

la Ciudadana ALICA NALLELI LEÓN 

CORRALES, para que dentro del 

término de 09 (NUEVE) DÍAS, 

contados a partir de del décimo día 

hecha la última publicación, produzca 

contestación a dicha demanda, en el 

Expediente número 1408/ 2021 

quedando a disposición de la secretaria 

de este Juzgado las copias de traslado 

correspondientes. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Jul. 23 de 2021. 

Alejandra Lizeth Castañeda Sarabia 

SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

AGO. 18-20 R.NO. 1036054 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACAN 
' 

SIN ALOA 

LUIS ENRIQUE GARCÍA NÚÑEZ 

DOMICILIO IGNORADO. 

Que en el expediente número 

1534/2019, relativo a las diligencias de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL, 

promovido por BBVA BANCOMER, 

SOCIEDADANÓNIMAINSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER 
' 

con el objeto de que se realice una 

notificación judicial a LUIS ENRIQUE 

miércoles 18 de agosto de 2021 

GARCÍA NÚÑEZ, se ordenó que Ja 

misma se realizara por medio de la 

publicación de edictos de ley a fin 

de hacerle de su conocimiento lo 

siguiente: Notificándole lo siguiente: 

El vencimiento anticipado del 

plazo para el pago de crédito otorgado, 

en virtud de que se actualiza la causal de 

vencimiento, en que incurrió la hoy 

parte demandada ya que ésta no ha 

liquidado el impuesto predial del 

inmueble hipotecado, pues no ha pagado 

dicho impuesto en el año 2018 a la 

fecha. Que en virtud de que la parte 

acreditada ha incumplido en el pago de 

las obligaciones asumidas en el contrato 

de crédito base de la acción y que al día 

31 de Agosto de 2019, ascienden en 

total a la cantidad de $586, 701.26 

(QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS UN PESOS 

26/100 M.N.), es que es esta oportunidad 

venimos solicitando se notifique 

fehacientemente al señor LUIS 

ENRIQUE GARCÍA NÚÑEZ del 

importe adeudado y se le requiera 

judicialmente por el pago de éste, así 

mismo solicito se notifique a dicha 

persona el vencimiento anticipado del 

plazo para el pago del crédito otorgado 

a que nos hemos venido refiriendo, para 

todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Dic. 01 de 2020. 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Laura Yolanda Martínez 

Carrasco 

AGO. 18-20 R. No. 1386034 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVILDEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ORACIO AYÓN TREJO 

DOMICILIO IGNORADO 

Que en el expediente número 307 / 

2020, relativo al juicio SUMARIO 

CIVIL HIPOTECARIO, promovido por 

HIDRO GAS CARBURANTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, en contra de ORACIO 

AYÓN TREJO, se dictó SENTENCIA 

con fecha 30 treinta de junio del afio 

2021 dos mil veintiuno, cuyos puntos 

resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO.- Procedió la vía 

sumaria civil hipotecaria. SEGUNDO.­

La parte actora probó su acción. El 

demandado no compareció a juicio 

dentro del término que para tal efecto 

se le concedió, razón por la cual, en su 

oportunidad procesal se le declaró 

rebelde. En consecuencia: TERCERO.­

Se autoriza hacer efectiva la garantía 

hipotecaria constituida por el 

demandado ORACIO AYON TREJO, 

para que se cubra el adeudo a favor de 

HIDRO GAS CARBURANTE, 
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SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, hasta por el monto de 

$698,629.12 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

12/ 100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de capital; más el pago de los 

intereses generados hasta la liquidación 

del adeudo a razón de la tasa del 1.5 

mensual, accesorio que se cuantificará 

en la etapa de ejecución de sentencia. 

CUARTO.- Se concede al demandado un 

término de cinco días, contados a partir 

de la fecha en que cause ejecutoria este 

fallo, para que cumpla voluntariamente 

con el pago a que se le condena, 

apercibido que de no hacerlo, se 

procederá a su ejecución forzosa por 

parte de este juzgado, haciendo trance y 

remate del bien sujeto a hipoteca, y con 

su producto, pago a la parte actora.­

QUINTO.- Se condena al demandado al 

pago de los gastos y costas del juicio. 

SEXTO.-Notifiquese. En la inteligencia 

de que al demandado deberá 

notificársele mediante edictos que se 

publicarán por dos veces en el periódico 

El Estado de Sinaloa y El Debate de 

Culiacán, sin perjuicio de entregar una 

copia de la notificación en la Secretaria 

del H. Ayuntamiento de esta ciudad, en 

la inteligencia de que la notificación 

surtirá sus efectos a partir del décimo 

día de hecha su última publicación y 
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entrega. Artículo 119 del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado. 

Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 

Licenciado Carlos Francisco Celaya 

Valenzuela, Juez Tercero de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante la Secretaria Primera, 

Licenciada Karla María Zepeda Castro, 

que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sinaloa, a 09 de julio del año 

2021. 

Lic. Karla María Zepeda Castro 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

AGO. 18-20 R. No. 1386496 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

C . JORGE IVÁN MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ Y LISBETH ILENIA 

ZÁRATE FÉLIZ, 

DOMICILIO IGNORADO, 

QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 501/2018, FORMADO AL 

JUICIO SUMARIO CIVIL 

DEDUCIENDO LA ACCIÓN 

HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR 

AGROCAPITAL DEL NOROESTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

NO REGULADA, EN CONTRA DE 

miércoles 18 de agosto de 2021 

JORGE IVÁN MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ Y LISBETH ILENIA 

ZÁRATEFÉLIX, LA C. JUEZ CUARTO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL ORDENO PUBLICAR LO 

SIGUIENTE: 

CON FUNDAMENTO EN LO 

PREVISTOPORLOSARTICULOS 119 

Y 119 BIS DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES EN 

VIGOR, EMPLÁCESE A LOS 

DEMANDADOS JORGE IVÁN 

MARTÍNEZHERNÁNDEZYLISBETH 

ILENIAZÁRATEFÉLIX, PARA QUE SE 

PRESENTEN EN ESTE JUICIO 

DENTRO DEL TÉRMINO DE SIETE 

DÍAS A PRODUCIR CONTESTACIÓN 

A LA DEMANDA INTERPUESTA EN 

SU CONTRA Y OPONGAN SUS 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE 

TUVIEREN QUE HACER VALER EN 

SU FAVOR. PREVINIÉNDOLOS PARA 

QUE EN SU PRIMER ESCRITO 

DIRIGIDO A ESTE JUZGADO 

SENALEN DOMICILIO PARA OIR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 

CIUDAD, APERCIBIDOS QUE DE NO 

HACERLO, LAS SUBSECUENTES SE 

LE HARÁN EN LAFORMAPREVISTA 

POR LA LEY, LO ANTERIOR POR 

MEDIO DE EDICTOS QUE HABRÁN 

DE PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL EL ESTADO DE SINALOA Y 
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EL DEBATE DE LOS MOCHIS QUE 

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

CULIACÁN. SINALOA, Y EN ESTA 

CIUDAD RESPECTIVAMENTE, CUYA 

NOTIFICACIÓN DEBERÁ SURTIR 

SUS EFECTOS LEGALES A PARTIR 

DEL DÉCIMO DÍA DE HECHA LA 

ÚLTIMAPUBLICACIÓNYENTREGA. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., a 15 de abril de 2021. 

LicenciadoJavier Romero Acosta. 

SECRETARIO PRIMERO 

AGO. 18-20 R. No. 10323788 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIALDEMAZATLÁN, 

SIN ALOA. 

ALMA ROSA CHACÓN LÓPEZ. 

DOMICILIO IGNORADO 

En expediente 321/2018 que obra 

en este Juzgado, BBVA BANCOMER, 

SOCIEDAD ANONIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER, entabla demanda 

en su contra en Vía Sumaria Civil 

Hipotecaria, se conceden 7 SIETE DÍAS 

hábiles después del décimo día de última 

publicación para contestar, apercibida 

que de no hacerlo se le tendrá por 

confesa de los hechos narrados. Se le 

previene para que en su primer escrito 

señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. Copias de 
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traslado en esta Secretaría. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sinaloa, a 21 de febrero de 2020 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Ma. Elia Díaz Palomares. 

AGO. 18-20 R. No. 1086036 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

JOSÉ ALBERTO CERON CASTRO 

Que en el expediente número 

1257/2018, relativo al JUICIO 

SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 

promovido en su contra por BBVA 

BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER, se ordenó 

emplazársele a juicio por medio de la 

publicación de edictos para que dentro 

del término de siete días, produzca 

contestación a la demanda entablada en 

su contra, previniéndosele para que en 

su primer escrito señale domicilio en 

esta ciudad para recibir notificaciones 

en la inteligencia de que dicha 

notificación surtirá sus efectos a partir 

del decimo día de hecha su última 

publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sinaloa, a 28 de Abril de 2021 . 

LA SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Eisa Guadalupe Osuna Medina 
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AGO. 18-20 R. No. 1386032 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRO JUDICIAL DE CULIACÁN 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO 

JUAN CARLOS ELIZONDO CHIO Y 

TERESITA DE JESÚS MAJALCA 

RENDON. 

Que en el expediente número 522/ 

2020, relativo al JUICIO SUMARIO 

CIVIL promovido en su contra por 

PATRIMONIO Y CAPITAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

se ordenó emplazársele a juicio por 

medio de la publicación de edictos, para 

que dentro del término de SIETE DÍAS, 

para que produzca contestación a la 

demanda en entablada en su contra, 

previniéndosele para que en su primer 

escrito seftale domicilio en este ciudad 

para recibir notificaciones en la 

inteligencia de que dicha notificación 

que surtirá sus efectos a partir del 

décimo día de hecha la última 

publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sinaloa, 08 de julio de 2021. 

SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

AGO. 18-20 R. No. 103238 11 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CNIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

miércoles 18 de agosto de 2021 

SIN ALOA. 

EDICTO 

MARIA DELIA CARDENAS 

CERVANTES (DOMICILlO 

IGNORADO) 

Que en las constancias del 

expediente número 1O112020 por auto 

de fecha veinte de mayo de dos mil 

veintiuno, se ordenó emplazarla como 

codemandada en el Juicio Ordinario 

Civil, promovido por PEDRO RENE 

VILLALUGO, por la acción de nulidad 

de escritura concediéndole el término 

de 9 NUEVE DÍAS para que produzca 

contestación a la demanda instaurada en 

su contra; haciéndole saber que las 

copias de la demanda y demás anexos 

se encuentran a su disposición, en horas 

y días hábiles, en el Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civi l en Ja 

Secretaria Primera de Acuerdos, con 

domicilio en Unidad Administrativa, 

segundo piso, calle Rio Baluarte entre 

calles Arroyo y Canan, Fraccionamiento 

Tellería, sin número de esta ciudad, se 

le previene para que en su primer escrito 

señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones, apercibiéndolo que de 

no hacerlo así las subsecuentes, aún las 

personales se le harán por listas de 

acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 

emplazamiento por edictos surtirá sus 

efectos a partir del décimo día de hecha 
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su Última publicación. 

La presente notificación se le 

hace de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 119 del Código Procesal Civil 

en vigor. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sinaloa, a 21 de Mayo de 

2021. 

EL SECRETARIO PRIMERO DE 

ACUERDOS 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio. 

AGO. 18-20 R. No. 1036770 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZA1LÁN, 

SIN ALOA 

LUIS 

EDICTO 

GERARDO NUÑEZ 

GUTIERREZ y JOSÉ ALONSO NUÑEZ 

GUTIÉRREZ 

(DOMICILIO IGNORADO) 

Que en las constancias del 

expediente número 293/2019 por auto 

de fecha cinco de julio de dos mil 

veintiuno. se ordeno emplazarlos como 

demandados en el juicio Ordinario Civil, 

promovido por JESÚS FRANCISCO 

ACOSTA GAMEZ por la prescripción 

adquisitiva, concediéndoles el término 

de 9 nueve días para que produzcan 

contestación a la demanda instaurada en 

su contra haciéndoles saber que las 

copias de la demanda y demás anexos 

se encuentran a su disposición, en horas 

y días hábiles en el Juzgado Cuarto de 

«EL ESTADO DE SINALOA>> 123 

Primera Instancia del Ramo Civil en la 

Secretaria Primera de Acuerdos, con 

domicilio en Unidad Administrativa, 

segundo piso, calle Rio Baluarte entre 

calles Arroyo y Canan, Fraccionamiento 

Tellería, sin número de esta ciudad, se 

les previene para que en su primer 

escrito señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones, apercibiéndolos 

que de no hacerlo así las subsecuentes, 

aún las personales se les harán por listas 

de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 

emplazamiento por edictos surtirá sus 

efectos a partir del décimo día de hecha 

su última publicación. 

La presente notificación se le 

hace de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 119 del Código Procesal Civil 

en vigor. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sinaloa, a 20 de Julio de 

2021. EL SECRETARIO PRIMERO DE 

ACUERDOS 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio. 

AGO. 18-20 R. No. 1037364 

WZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIALDEMAZA1LÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

INMOBILIARIA EL CAMARÓN, S.A. 

(DOMICILIO IGNORADO) 

Que en las constancias del 
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expediente número 176/2019, por auto 

de fecha diez de noviembre de dos mil 

veinte, se ordenó emplazar a juicio 

Sumario Civil, promovido por ROSA 

MARIA OSUNA GOMEZ Y OTRAS, en 

co ntra de INMOBILIARIA EL 

CAMARON, S.A. Y OTRO , por 

el cumplimiento de contrato 

concediéndole el término de 7 SIETE 

DÍAS para que produzcan contestación 

a la demanda instaurada en su contra; 

haciéndole saber que las copias de la 

demanda y demás anexos se encuentran 

a su disposición, en horas y días hábiles, 

en el Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia del Ramo Civil en la Secretaría 

Segunda de Acuerdos, con domicilio en 

Unidad Administrativa, segundo piso, 

calle Rio Baluarte entre calles Arroyo 

y Canan, Fraccionamiento Tellerias, 

sin número, de esta ciudad, se le 

previene para que en su primer escrito 

señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones, apercibiéndosele que de 

no hacerlo así las subsecuentes, aún las 

personales se les harán por listas de 

acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 

emplazamiento por edictos surtirá sus 

efectos a partir del décimo día de hecha 

su última publicación y la entrega. 

La presente notificación se le 

hace de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 119 del Código Procesal Civil 

miércoles 18 de agosto de 2021 

en vigor. 

ATENTAMENTE. 

Mazatlán, Sinaloa, a 12 de Noviembre de 

2020. 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Guadalupe Trinidad Burgos 

López. 

AGO. 18-20 R. No. 1036962 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SINALOA 

EDICTO 

Convóquense quienes créanse 

derechosos juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DE MODIFICACIÓN Y/O 

CONVALIDACIÓN D E ACTA del 

registro civil de nacimiento, promovido 

por Jesús Antonio Longoria Acosta, 

solicitando rectifíquese el nombre del 

promovente JESÚS ANTONIO 

LONGORIA ANAYA, incorrecto por 

JESÚS ANTONIO LONGORIA 

A COSTA, por ser el correcto, as imismo, 

el nombre de los padres LORENZO 

LONGORIA Y MARÍA ANAYA , 

incorre.ctos , por LORENZO 

LONGORIA SOTO Y MARÍA 

CONCEPCIÓN ACOSTA ANAYA, 

siendo los correctos. Presentarse ante 

este Juzgado en cualquier estado del 

juicio mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. Expediente número 205/ 

2021. 

Sinaloa de Leyva, Sinalna, a 16 de julio de 
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2021 

Lic. Abraham Alcalde Flores 

SECRETARIO SEGUNDO DEL 

JUZGADO 

AG0. 18 R. No. 10323751 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AROME, 

SIN ALOA 

EDICTO 

CONVOCASE A QUIENES SE 

CREAN CON DERECHO OPONERSE 

JUICIO DE TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN DE UN ACTA DE 

DEFUNCION DE EFREN CASTRO 

NEYOY. A FIN DE QUE SE ASIENTE 

EN LOS DATOS DEL CÓNYUGE EL 

NOMBRE COMPLETO DE ANA 

MARÍA FIGUEROA TORRES . 

EXPEDIENTE 889/2021 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sinaloa, a 22 de julio del 

año 2021 

SECRETARIO TERCERO: 

Lic. Pedro Ernesto Gastélum Galaviz 

AGO. 18 R. No. 806288 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAYO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE 

EDICTO: 

CONVOCASE A QUIENES SE 

CREAN CON DERECHO A 

INTERVENREN EN JUICIO DE 

TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
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MODIFICACIÓN Y/O 

CONVALIDACION DE ES DE 

DEFUNCIÓN, PROMOVIDO POR 

ANAIS GUADALUPE CONTRERAS 

OROZCO DONDE SE ASENTO 

INCORRECTAMENTE COMO 

CASADO, DEBENDO ASENTARSE 

SOLTERO IGUALMENTE SEASENTO 

A LA PROMOVENTE COMO 

«CONYUGE» DEL FALLECIDO, 

DEBIENDO ASNTARSE: 

«DECLARANTE». IGUALMENTE EN 

MISMA ACTA APARECE LA 

PROMOVENTE COMO «ESPOSA» 

DEL FALLECIDO EN EL APARTADO 

DEL PARENTESCO DE LA 

COMPARECIENTE MIENTRAS NO 

EXISTASENTENCIAEJECUTORIADA 

EN EXPEDIENTE NÚMERO 580/ 

2021. 

Guasave. Sinaloa 02 de Julio del 202 l 

C. SECRETARIA SEGUNDA. 

Lic. Claudia Margarita Cervantes 

Camacho 

AGO. 18 R. No. 10323878 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE. DISTRITO JUDICIAL 

DE SAN IGNACIO 

EDICTO 

FLORENTINO VÉLAZQUEZ 

SÁNCHEZ, demanda al Ciudadano 

Oficial 06 del Registro Civil de Ajoya, 

San Ignacio, Sinaloa, por la 

Modificación del nombre del suscrito: 



126 «EL ESTADO DE SINALOA» 

FLORENTINO VELÁZQUEZ 

SÁNCHEZ (Correcto) FLORENTINO 

SANCHES NUÑEZ (I ncorrecto). 

Llámese interesados oponerse a la 

Modificación del Acta de Nacimiento, 

pudiendo hacerlo mientras no exista 

Sentencia Ejecutoriada. Expediente No. 

78/2021. 

ATENTAMENTE 

San Ignacio, Sinaloa a 14 de julio del 2021 

ACTUARIO EN FUNCIONES DE 

SECRETARIO DE ACUERDOS POR 

MINISTERIO DE LEY 

Lic. Héctor Manuel Bastidas Rochín. 

AG0. 18 R. No. 806288 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en los artículos 

7. 8. 9 y 10 de la Ley de Regularización 

de Predios Rurales de l Estado de 

Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaria Pública 

número ( 157) ciento cincuenta y siete 

en el Estado, a cargo del Licenciado 

Luis Antonio Cárdenas Fonseca, 

ubicado en Calle Bias Valenzuela 

número 269. Colonia Centro, de la 

ciudad de Guasave. Sinaloa, se está 

tramitando la regularización de un predio 

rural de temporal destinado a la 

actividad agrícola, promovido por 

MARTINA SEPULVEDA 

BOJORQUEZ. 

Datos del predio de objeto del 

miércoles 18 de agosto de 2021 

procedimiento de regularización: 

Denominación del Predio : 

Baburía; ubicación : Municipio de 

Sinaloa Estado de Sinaloa, superficie: 

(05-36-14. 77) cinco hectáreas, treinta 

y seis áreas, catorce punto setenta y 

siete centiáreas; tierras de agostadero: 

las cuales se localizan bajo los siguientes 

medidas y colindancias: Al norte mide 

(225.68) doscientos veinticinco metros 

sesenta y ocho centímetros, y colinda 

con Gloria Patricia Rubio Valenzuela: 

Al sur mide (190.21) ciento noventa 

metros veintiún centímetros y colinda 

con Jesús Daniel Carlón Sepúlveda, Al 

este mide (181.67) ciento ochenta y un 

metros sesenta y siete centímetros y 

colinda con carretera Estación Bamoa -

El Opochi ; Al oeste mide (257 .09) 

doscientos cincuenta y siete metros 

nueve centímetros y colinda con Darío 

Sepúlveda Bojórquez. 

Se otorga a interesados plazo de 

(8) ocho días naturales, contados a partir 

de la publicación de este edicto en el 

Periódico Oficial «El Estado de 

Sinaloa» y en la alcaldía central, del 

municipio de Guasave, Sinaloa, para que 

comparezcan ante esta Notaria a 

oponerse a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sinaloa a 23 de Julio del 2021. 

LIC. LUIS ANTONIO CÁRDENAS 

FONSECA. 
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NOTARIO PÚBLICO No. 157. 

AG0.18 R. No. 10323755 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO 

QUE ANTE EL PROTOCOLO DEL 

SUSCRITO NOTARIO PUBLICO, CON 

JURISDICCIONENESTACIUDAD; SE 

CONTINUARÁ CON LA 

TRAMITACIÓN DEL JUICIO 

SUCESORIO INTESTAMENTARJO A 

BIENES DE LOS SEÑORES 

HUMBERTO VERDUZCO SOTO Y 

ROSA DEL CARMEN CARRILLO 

ZAVALA, TAMBIEN CONOCIDA 

COMO ROSA DEL CARMEN 

CARRILLO DE VERDUZCO; MISMO 

QUE SE RADICÓ ANTE EL H. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

DE ESTA CIUDAD, BAJO EL 

EXPEDIENTE NUMERO 1099/2020; 

LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 

ATENTAMENTE 

CULIACÁN, SIN ALOA., A 02 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2021 

LIC. SAUL GUADALUPE SALDAÑA 

NOTARIO PÚBLICO 201 EN EL 

ESTADO 

AG0.18 R. No. 10323998 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIALDEMAZATLÁN, 

SIN ALOA. 
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EDICTO: 

SELTHER SOCIEDAD ANONIMADE 

CAPITAL VARIABLE. 

DOMICILIO IGNORADO 

Que en el expediente número 752/ 

2018, relativo al juicio Ordinario 

Mercantil Rescisión de un Contrato, 

promovido ante este H. Juzgado por 

FOMENTO TURÍSTICO DE 

MAZATLAN, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó 

notificarle por medio de edictos los 

puntos resolutivos de la SENTENCIA 

DEFINITIVA de fecha 07 siete de 

diciembre del afio 2020 dos mil veinte, 

y cuyos puntos resolutivos son: SE 

RESUELVE: PRIMERO.- Ha procedido 

la vía ordinaria mercantil intentada. 

SEGUNDO.- La actora FOMENTO 

TURÍSTICO DE MAZATLAN, S.A. DE 

C.V., no probó su acción. La exigida, no 

compareció al presente juicio . 

TERCERO.- En consecuencia, se 

declara improcedente la rescisión del 

contrato de compraventa. 

Consecuentemente: CUARTO.- Se 

absuelve a la demandada SELTHER, S.A. 

DE C. V., de las prestaciones que le son 

exigidas en este juicio. QUINTO.- No 

se hace especial condena al pago de las 

costas del juicio. SEXTO.- Notifiquese 

personalmente a la presente resolución 

a las partes en los términos del artículo 

309 fracción III del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, supletorio al 

Código de Comercio. En su caso, la 

notificación a quien no hubiere señalado 

domicilio para tal efecto, practíquese de 

conformidad con el numeral 1069 

párrafo segundo del ordenamiento 

mercantil invocado, por conducto del 

actuario que designe la Coordinación de 

Actuarios de los Juzgados de Primera 

Instancia de los Ramos Civil y Familiar 

del Distrito Judicial de Mazatlán, 

Sinaloa, ordenándos e remitir el 

instructivo correspondiente para su 

cumplimentación.- Así definitivamente 

lo resolvió y firma la ciudadana 

licenciada MEXALINA PAREDES 

LEYVA, Juez Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Civil, por ante la 

licenciada KARLA VERONICA 

VALDES NIEBLA, Secretaria Segunda 

de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Myo. 10 de 2021. 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. A lma Lidia Barraza Amarillas 

AGO. 16-18-20 R. No. 1036043 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

DANIEL PADILLA MARTINEZ 

DOMICILIO IGNORADO. 

miércoles 18 de agosto de 2021 

En JUICIO DE ACTIVIDAD 

JUDICIAL NO CONTENCIOSA 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA O 

PRESUNCIÓN DE MUERTE 

promovido por DANIELA 

GUADALUPE PADILLA CARREÓN, 

se le cita al presunto ausente DANIEL 

PADILLA MARTÍNEZ, para que se 

presente en este Juzgado en un término 

que no bajará de un mes, ni mayor de 

tres meses, contados a partir de la fecha 

de la última publicación del presente 

edicto, en Exp . 1200 / 2018 , 

apercibiéndosele que si cumplido dicho 

plazo de llamamiento, no compareciera 

por sí, ni por apoderado legítimo, ni por 

medio de tutor o de pariente que pueda 

representarlo , se procederá al 

nombramiento de la persona que lo 

represente . De conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 518 del 

Código Familiar vigente en el Estado. 

Culiacán, Sin., Jun. 16 de 2021 

SECRETARIA PRIMERA 

Lorena de Jesús Rubio Gion 

JUL. 7-21AGO. 4-18 
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